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Gr:¡tph3li, 2r de igosto de 2012

Aonerce Amílcar Mejíá Orellana

Facultad de C¡encias Jur¡dicas y soc¡ales
Universidad de 5án carlosde Guatemala

Licenciado Bonerse M€jía:

Fadrltad, es procedente er¡¡tk ei DIC¡AMEN rAvORABtt para qoe la sachiiler MTRNA
N continue con su trabajo h¿sta su culminación.AZUCENA

5¡n otro e slJs.rlbo de ,rsted cóño su atento y seguro servidor;

' ¡- GÍal

iiiíilJüfrui'

Girón

Colesiado7367 Lic.

m
UNIf

resolución en la cual fu¡ nombrac¡o comc asesor del tr¿bajo de resis e¡abomdo por l¿ Bachiller M|RNA azucENA
AwARAOO AGUsTIN ¡ntitulado "t€Y CO¡ITRA tt ffMlClDlO Y OTRAS fORM^S OE VlOt¡NCÁ mNTRA lA
MUrER', al cual se le cambió el nombre por el de .APLTCACTÓN DE LA r.ÉY CONTRA EL FEMTCTDTO Y OTRAS

FOFMAS DE ViOt!trC¡A COi¡ÍRA tA f1¡iui€R Y 9U DIFERÉ!{CIA €ON OTRAS I{OFMA5 E!{ tA tl€tS¡-AatOC
GUATEMALIECA" y con luñdanrentó er la Nomativa para elaborac¡ón de tes¡s de la racultad de C¡enc¡as Juíd¡cas
y Sociales de la Un¡v€rs¡dad de San Carlos deGuat€mala, rne perm¡to informale losigu¡ente:

Es criterio personal de este asesor, el ind¡rar que el presente trabajo de ¡nvestig¡cién, cumple con los
aspedosté€nicos y cíentfficos exigidos paÉ Id elaboración de tesis.
Fue ne.€saf¡o c¿mb¡ar el nomb¡e iniclal del p.!ye.ta de tesis, en viitud que no deliú¡taba clal es su

objet¡vo principaly cuálera l¿ problemática €specíf¡€a con ia leyen menc¡ón, ya que se describía ia ley en
forma gene.al, coñside.ando que ela necesar¡a l¿ esp€cificac¡ón clara y precisa de la apl¡cación de la Ley
Contra el Fem¡¿¡dio y O¿ras Formás de v¡olenc¡a contta ]a Muje( y la djferenc¡a con las demás leyes

Con el debido.espeto que se merece, teneo el honor de düieirme a ust

a)

b)

d)

e)

c) contieñe abuñda¡te cita de autores y tratad¡stes del derecho en sus dir¡ntas ramas que sustenta los
fundamentos del tema ratado por la bachiller Alvarado Agustín.
Desarr!1le en cad: uno de sus .apltulos, los €lere¡tos ".eces:r¡os 

para dar por comprobada la hipótesis
.ectora de la investigac¡ón.
Para llevar a cabo tal comprobación sedeterminó que h¡zo uso de d¡stintos métodos ytécn¡cas, uril¡zando
los métodot dedudivo5 e inductivos para efectuar todo el ca4tenldo del presente trabaja. geñerando
jsiciosde ap¡icác¡ón sene.ala un caso particular.
En cuanto a su eportación científlca, Ia estsd'ánte hace énfasis en una de sus conclus¡ones que "No
sólamente las müjeres, sino en geñeral, la población, desconoce sus derechos coñititucionales y
humancs, ¡sí como l¿s garantÍas procesales que le a5isten fuer¿ o dentro de un proceso penal, ya seat
parte agraviada o acusadora, lo que provoca que sus dere€hos sean violados, l¡m¡tados o tergiveredos."
Con ello da a conocer que la población guatemalteca no t¡ene el conocimie¡to en €uanto a las normas
vigentes y sus derechos consiitucioñales, donde si bien es cierio, i¿ Ley del Organismo iud¡c¡a{ h¡ce
énfasis a que n¡ngüna persoña puede alegar ¡enoranc¡a, es roiorio que el 80% de la población no hace

Por to.-lo l¡ ¿ntefiory tomaddo en con ¡derac¡ó¡ que élpresente trabajo sat¡sfa.e todos tos requisitos estabtecidos

5ül.Ei!?t8Eltrff

L2 A00.2012

de q 
'e con b¿te en lr

12 Catle 1-10¿oóa 10, Ed¡licio Gémink 10
Tore None, Ctffcina 1302, 1a Nivel
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GI]ATEMALA. C.A.

UNIDAD ASESoRÍA DE TESts DE LA FACULTAD DE ctENctAS JURÍDICAS
Y SOCIALES. Guatemala, 19 de septiembre de 2012.

Atentamente, pase al LlcENclADo cÉsAR LEONEL MONTERROSO
VALENCIA, para que proceda a rev¡sar el trabajo de tesis de la.estudiante
MIRNA MUCENA ALVARADO AGUSTIN. intitulado: "APLICACION DE LA
LEY CONTRA EL FEMICID¡O Y OTRAS FORMAS DE VIOLENCIA CONTRA
LA MUJER y su DtFERENctA coN orRAS NoRMAS EN LA LEGtsLAclóN
GUATEMALTECA'.

Me permito hacer de su conoc¡miento que está facultado para realizar las
mod¡fcaciones de forma y fondo que tengan por objeto mejorar la
investigación, asimismo, del título del trabajo de tesis. En el dictamen
correspondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Artículo 32
del Normativo para la Elaboración de Tes¡s de L¡cenciatura en C¡encias
Juríd¡cas y Sociales y del Examen General Público, el cual regula: "Tanto el
asesor como ei rev¡sor de tesis, harán consiar en los dictámenes
correspond¡entes, su op¡nión respecto del contenido c¡entíf¡co y técnico de la
tesis, la metodología y técnicas de ¡nvestigac¡ón util¡zadas, la redacción, los
cuadros estadísticos s¡ fueren necesarios, Ia contr¡buc¡ón científica de la
misma, las conclus¡ones, las recomendaciones y ¡a b¡bliografía util¡zada, si
aprueban o desaprueban el trabajo de ¡nvest¡gación y
que estimen pertinentes".

consideraciones

DR BON MEJ
JEFE DE

cc. Unidad de Tesis
BAMO/emjbl.

UNIDAD ASESoRiA DE



CESAR LEONEL MONTERROSO VALENCIA.
ABOGADO Y NOTARIO.

4ta. Aven¡da "4" 29-26 Zona 8 l¡l¡xco.
C¡udad San Cr¡stóbal, Tel, 5708{649

leonelmonteÍoso@hotmail.com

Guatemala, 30 de Octubre de 2012.

DOCTOR
BONERGE AMíLCAR MEJíA ORELLANA.
JEFE DE LA UNIDAD DE TESIS
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA.
PRESENTE.

Estimado Doctor:

Confome ál ñombramiento de fecha diecinueve de septiembre del año dos mil doce,
procedi a revisar el trabajo de tesis de la estudiante itima Azucena Alvarado Agust¡n,
i^IiIUIAdO: " APLICACIóN DE LA LEY CONTP{r'- EL FEITIC//DIO Y OTPi,.S FORJ'/AS OE
VIOLENCIA CONIRA LA I'UJER Y SU DIFERENCIA COA, OTR¡S ,I,ORMAS EIV IÁ
LEGtsLActÓN GUATEIIa¿rgcA"; por lo que me es gÉto manifestarle que:

a. El trabajo éstablece un desanollo cientifico y técnico, donde se establece que la
población en general descono@ sus derechos, oonstituc¡onales, legales y humanos
en relación a la apl¡cación de la Ley Cont¡a el Femicidio y Otras Formas de Violencia
Contra la Mújer.

b. Se utilizaron los sigu¡entes métodos de invest¡gación: analit¡co, con el cual se
estableció la importancia del derecho de la Ley Coñtra et Femicidio; el sintético, d¡o a
conocer los derechos de la poblac¡ón; el inductivo, señaló su regulacjón legal y el
deductivo, determinó lo fundamental que Ia poblac¡ón tenga conocimiento de sus
derechos relacionados con la ley Contra el Fem¡c¡dio. La técnica que se empleo fue
la documental, con la cual se recolectó ordenadameñte la b¡bliograffa necesaria y
actualizada relacionada 6on el tema.

La redacción utilizada para el desarrollo del trabajo de tesis es muy clara, donde la
ponente expl¡ca la necesidad de capacitar y sens¡b¡lizar a los operadores de justicia
en general para proveer de seguridad jurld¡ca a todas las personas que acuderi á
ellos coñ el fin de aesolver sus problemas, no importando el ramo de la just¡c¡a en el
cualse desempeñen.

En las conclusiones, la autora, de manera acertada de conltrmidad a su trabajo de
tesis y la jur¡sprudenci? de la Corte de Constitucionalidad citáda, que la Ley Cont.a

d.

3b w, tü2



hace uso de la discriminac¡ón positiva de una forma extrema que puede pedudicar el
ejercicio de los derechos de los varones al no proveeles la protección en ¡gualdad
de cond¡ciones que a las mujeres, toda vez que la l¡bertad de las personas no

debeÉ de restr¡ngirse sino en los lim¡tes absolutañente indispensábles.

La bibliograffa empleada tiene relación directa con los capítulos y con las citas
bibliográficas de la tes¡s.

Con motivo de lo anotado, Ia tesis reúne eféctivamente los requisitos legales qué

establece el Artículo 32 del Normativo para la Elaborac¡Ón de Tesis de L¡cenciatura en

Ciencias Jurid¡cas y Sociales y el Examen General Público, por lo cual en m¡ calidad de

revisor em¡to DICTAMEN FAVORAALE, para qué pueda continuar con él trámite
correspond¡ente.

Muy atentamente.

DO Y NCT

onel Monterroso Valenc¡a,
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El tema de violencia contra la mujer tiene origenes tan antiguos como la m¡sma

human¡dad; las mujeres desde tiempos ¡nmemoriales han s¡do objeto de los más

aberrantes abusos y discriminación, y cada época ha tenido su modalidad, desde

mns¡derar a la mujer como botín de guérÍa, hasta considerarla como ciudadano de

segunda clase o un objeto sexual. S¡n embargo, desde hace un tiempo para la fecha,

las conqu¡stas relac¡onadas con los derechos de las mujeres han tenido un avance

s¡gnificativo, pues los legisladores de la mayoria de paises han caído en la cuenta de

que la mujer tiene un valor intrínseco que le da un valor incalculable a la sociedad si se

le es tomada en cuenta en los d¡ferentes aspectos soc¡ales, económ¡cos, culturales y

polít¡cos.

El problema de la violencia contra la mu.ier se agravó a tal punto que se hizo necesaria

la ¡ntervención de la sociedad civil y de algunas mujeres que ocupaban puestos

leg¡slativos pará hacer ver a las autoridades la neces¡dad de crear un cuerpo legal

específico que buscara reduci[ la violencia contra la mujer, que cada día se

acrecentaba, de esa cuenta es que nace a la v¡da jurídica la Ley Contra el Fem¡c¡dio y

Otras Formas de V¡olenc¡a contra la Mujer, en respuesta a los compromisos adquir¡dos

por el Estado de Guatemala en relación a la Convención sobre la Elim¡nación de Todas

las Formas de D¡scrim¡nación contra la Mujer y la Convención lnteramericana para

Prevenir, Sancionar y Errad¡car la Violencia contra la Mujer.

La hipótes¡s que en un principio se propuso era de que la Ley Contra el Fem¡cidio y

OtÍas Formas de Violencia Contra la Mujer adolecía de inconstitucionalidades por

cuestiones de género, pues, se cons¡deraba que la forma en que se castigaba el acto

de darle muerte a una mujer, era diferente si la parte activa era un hombre o una mujer,

s¡n embargo, la hipótesis no se pudo comprobar porque lo que realmente se está

utilizando es la discr¡minacíón posit¡va, que, a pesar de todo, siempre sigue siendo

discriminación.

(¡)
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Entre los objetivos se había propuesto el demostrar los aspectos inconstitucionales de

la Ley Cont[a el Femic¡dio y Otras Formas de Violenc¡a Contra la Mujer y de declarar de

urgenc¡a la ¡mplementación de estrateg¡as educativas y soc¡ales para Ia prevenc¡ón,

enad¡cac¡ón y sanción de prácticas discr¡minatorias contra la mujer y en general.

El presente trabajo de tesis consta de cuatro capítulos, el contenido capitular se resume

de la sigu¡ente manera, el capítulo ldel presente t¡abajo de investigación hace

referenc¡a a los antecedentes de la Ley Contra el Fem¡c¡d¡o y Otras Fomas de

Violencia Contra la Mujer, a saber, las convenciones enunciadas anter¡ormente; el

capítulo ll se enfoca en un anál¡s¡s crit¡co de la Ley objeto de estudio, def¡niendo

algunos conceptos clave asi como las acciones emprendidas por el Estado de

Guatemala para cont€rrestar la violenc¡a contra la muie¡; el capítulo ¡ll trata lo tocante

a la confrontación de la Ley Contra el Fem¡cidio y Otras Formas de V¡olencia Contra la

Mujer y ¡a Constitución Polít¡ca de la Repúblíca de Guatemala y con e¡ Cód¡go Penal; y

e¡ capítulo lV relata lo relacionado al contexto soc¡al guatemalteco de la violenc¡a contra

la mujer, el fenómeno de la incursión de la mujer en círculos del cr¡men organizado y un

análisis de c¡ertas sentencias de la Corte de Constitucionalidad en relac¡ón a acciones

de inconstitucionalidad planteadas en contra de la ley de marras.

En relac¡ón a la metodología, s€ utilizó el método científico para la elaboración dé la

h¡pótes¡s, para la recolección de la información y, en este caso específ¡co, la

improbación de la h¡pótesis; el método s¡ntético se util¡zó para el diseño de los temas y

subtemas que conforman el presente trabajo de ¡nvestigac¡ón; el método deductivo se

utilizó para la redacción de las conclus¡ones y recomendac¡ones; y en relación a las

técnicas de investigac¡ón su h¡zo uso de las f¡chas bibl¡ográf¡cas, para ordenar y

cbsmcar las fuentes bibliográf¡cas a utilizar, y de las f¡chas de trabajo, para ordenar y

clasificar la información obtenida de las fuentes b¡bliográf¡cas.

Si en algo puede, el presente trabajo, coadyuvar para errad¡car ese flagelo llamado

v¡olencia, o servir de refereñcia para los profesionales y estudiantes del derecho, a

través de la investigación real¡zada, la investigadora tendrá por sat¡sfecho su objetivo.

{iD



CAP|TULO I

1. Descripción jurídica de la Ley Contra el Fem¡cidio y Otras Fomas de

\/iolencia Contra la fltu¡er

Prev¡o a abordar el tema de la aplicac¡ón en Guatemala de la Ley Confa el Femicidio y

Otras Formas de Violencia Contra la Muiet, se debe realizar un compendio informalivo

de la creac¡ón y que ha generado el nacimiento de dicha Ley para comprender su

aplic€ción a n¡vel nacional, la cual es relativamente joven al rcatizar una comparación

con otras normas ordinarias que poseen el mismo f¡n de enadicac¡ón de la violencia.

I-f. Antecedentes

El Estado de Guatemala es parte del Sistema lnternacional y el Sistema lnteramericano

de Derechos Humanos, y como tal, ha asumido comprom¡sos para el adelanto y la
protección de las mujerés, a fin de eliminar la discdminación y la violencia ejercida en su

conka. En 1982 ratif¡co la Convención sobrc la Eliminac¡ón de todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer --CEDAW, por sus s¡glas en lnglés-, cuyo Comité de

seguimiento ha emitido diversas recomendaciones entre ellas la Recomendación

número 19, relat¡va a la Molenc¡a contra las Mujeres, como una forma de

discrim¡nación, asf como la Declaración paaa la Eliminación de la Violencia oontra la

Mujer de d¡c¡embre de 1993.

En el ámbito regional, Guatemala ratificó la Convención lnteramer¡cana para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, conocida lambién con el nombre de

Convenc¡ón de Belém do Pará según el Decreto número 69-94 del Congreso de la
Repúrblica de Gualemala y rat¡ficada por el Presidente de la República de Guatemala el

5 d€, enero de '1995. En el marco de esta última Convenc¡ón, Guatemala al ¡gual qué

otros países de la región, emit¡ó la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia

lntratam¡liar.
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T¡ene como obietivo pr¡mord¡al que los juzgados em¡tan medidas de seguridad

(protecc¡ón) a favor de las personas que sufren violencia en el ámb¡to de la fam¡lia. No

es una ley que proteja con exclus¡vidad a las muteres el cual debe proteger la vida, la

seguridad y la integridad de las personas. Esta no es una ley punitiva de aplicación

neut¡al que ha tenido como consecuencia ¡nvisib¡lizar la d¡reccional¡dad y gravedad de

la vblencia ejerc¡da en contra las mujeres; las medidas de seguridad se em¡ten a

disc-eción de los,/as jue@s/zas y pueden durar de I a 6 meses sin tomar en cuenta el

peligro que puédan coÍrer las denunciantes, en menoscabo de su integridad. Con el

objetivo de contar con una ley especff¡ca sobre violencia contra las mujeres y eradicar

el problema, en el año 2008 fue em¡tida la Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de

Viokrncia Contra la Mujer.

Se trata de una ley que busca recoger el espíritu de la Convención de Belém do PaÉ,

reconociendo que la violenc¡a contra las muieres sucede tanto en ámbito públ¡m mmo

el privado; contiene defn¡ciones que facil¡tarían su exégesis y apl¡cación, la tip¡ficac¡ón

(de violencia ffsica, viole¡cia psicúlóg¡ca, violenc¡a sexual y violencia emnómica), con

sus respectivas sanciones y por otra parte, establece algunos parámetros de las

políti,:as públicas que deben desaÍollarse para preven¡r, sancionar y errad¡car la

v¡of€,ncia contra la mu¡er. La ley mencionada adopta el concepto de Femicidio para

nombrar a la muerte violenta de la mujer, por su condición de muier, en el contexto de

las rdaciones de poder h¡stóricamente desiguales existentes entre homb¡es y mujeres.

No adopta el término Feminic¡dio, pues en Guatemala el mov¡miento de mujeres en el

año 1999 rescatá este en su lucha por la vigencia de una vida l¡bre de violencia para las

mujeres, utilizando y reconociendo el aporte de las teóricas J¡ll Radford y Diana Russell

que en 1992 escdben su libro Femicide. The Pol¡tics of Woman Killing, para aludir a las

muertes v¡olentas de mujeres por el hecho de ser muieres.

Este vocablo fue el utilizado en ¡a campaña nac¡onal e ¡nternácional Por la v¡da de las

mujr]res, ni una muerte más, de la Organización Centro de Encuentros Cultura y Mujer

(CEC:YM), la cual tuvo una duración de 4 años. La déf¡n¡c¡ón de femicid¡o fue probada a

la luz: de la investigac¡ón y la operativización jurídica, y es el término que se decidió en

2
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el consenso nacional, bajo el argumento que en su definición se establece que la causa

de la violenc¡a son las relaciones h¡stóricamente desiguales de poder entre hombres y

mujeres. La defin¡c¡ón de violencia contra la mujer, se encuentra en la Convenc¡ón de

Belém do Pará, como cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause

muerte, daño o sufr¡miento físico, sexual, o ps¡cológ¡co a la mujer, tanto en el ámbito

públi,:o como en el privado.

f.l.{. Fácticos

Las mujeres guatemaltecas tienen el derecho al reconocim¡ento, goce, ejercicio y

Protección de todos los atribuidos como Derechos Humanos y el Estado de Guatemala

está obligado a ser protector y garante de su cumpl¡mientó. Al hacer un análisis de los

hechos de fem¡cidio, violencia contra la mu.ier, v¡olencia económica y su acceso a la

justicia, se reconoce que existe ¡mpunidad, esta realidad genera más violencia y

discr minación, agrava los tratos crueles e inhumanos contra la mujer. "La violencia

contra la mujer, sus causas y consecuencias, el principal pÍoblema del Estado es su

escasa aapacidad para br¡ndar protección legal, e inst¡tücional las mujeres"l. Para

garantizar el ejercicio de sus derechos y su protecc¡ón particularmente en su condic¡ón

de género se aprobó la Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de V¡olencia Conlra la

Mujer.

"En Guatemala del año 2006 al I de septiembre del año 2008, las muertes de mujeres

en donde ex¡stió dólo, alcanza en los Registms del Ministerio Público, un 53% de los

perp€tradores ni s¡quiera han sido ligados a proceso y este porcentaje aumenta s¡ nos

refeúmos al año 2OOO"2.

1.1.2. Legales

Entrs los antecedentes más significativos se consideran los que constituyen fuentes de

l Alta Com¡sionada de las Nadones Unidas para los Derechos Humaños sobré lás aet¡vidades de su
oficina en Guatemala. V¡olencia contra las mu¡ere6. Pá9.10
2 http:r^vwump.gob.guacerca-del-rnp/o¡ganlzacion/ (Guatemala,25 de febrero de 2012).
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interpretación de esta Ley, s¡endo las s¡guientes:

a. Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemalai

b. LDs conven¡os y tratados intemac¡onales sobre deÍechos humanos aceptados y

rat¡f¡cados por el Estado de Guatemala, que conforme al Artículo 46 de la Carta

ldagna, se convierten en Ley vigente en el país por la preeminencia regulada en

rlateda de derechos humanos;

c. Recomendaciones de la relatora de Derechos Humanos.

AI cons¡dera¡se un grave problema la violenc¡a contra la mujer que en la mayoría de las

veces ha finalÉado con la muefe de las féminas atacadas, se aprobó la ley en contra

de la muerte de fém¡nas en ¡a cual se ¡ncluyen otras formas de violenc¡a generadas en

contra de la mujer que se han convertido en hechos de violencia comunes como los

acáecidos por compañeros (as) de labores, estudiantiles, y cualquier área de desarrollo

comunitario que coloque en pleno r¡esgo de volverse víolima especificamente a una

mujer, la Ley que regula en Guatemala este flagelo es el Decreto 22-2008 del Congreso

de la Reprlbl¡ca, que se encuentra vigente.

La [,ey Contra el Femic¡dio y Otras Formas de Violenc¡a Contra la Mujer, tiene como

antecedentes, traiados y convenios internac¡onales ¡mportantes reterentes a los

Derechos Humanos, ¡ncluidos en ellos además Derechos de las mujeres y que han sido

aceptados y ratificados por el Estado de Guatemala, especialmente los que se detallan

a continuación:

a. Convenc¡ón sobre la El¡minación de Todas las Fomas de Discrim¡nac¡ón Contra la

Mujer, conocida por sus siglas en ¡nglés, CEDAW, la que fue aprobada en

Guatemala por medio del Decreto número 49-82 del Congreso de la Repúbl¡ca, de

fecha 29 de iun¡o de 1982 y ratif¡cada el I de julio del mismo año, m¡smo que fuere

p rblicado el 6 de septiembre de ese m¡smo año:

4
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b- Decreto Número 69-94 Convenc¡ón lnteramericana para Prevenir, Sanc¡onar y

Erradicar la Violencia Contra la Mujer, más conoc¡da con el nombre de la Ciudad

c ue le vio nacer, Belem Do Pará, en Bras¡|.

Otro:i ¡nstrumenlos que son base fundamental para la aceptación y ratif¡cac¡ón para la

apl¡orción de la legislac¡ón vigente son los siguientes:

a. Estatulo de mecan¡smo y segu¡miento de ¡mplementación de la Convenc¡ón

lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violenc¡a contra la Muier

"Convenc¡ón Belem Do Pará";

b. Declarac¡ón sobre la el¡m¡nac¡ón de la discrim¡nación contra la mujer;

c. Recomendac¡ón general número 19 adoptada por el Comité para la El¡minación de

tcdas las Formas de Discriminación contra la Mujer;

d. trrotocolo facultativo de la Convención sobre la elim¡nac¡ón de todas las Formas de

Discrim¡nación contra la Mujer;

Decreto número 7-99 del Congreso de la Repúbl¡ca, Ley de Dignmcación y

Promooión lntegral de la Mujer;

Decreto número 97-96 del Congreso de la República, Ley para Prevenir, Sancionar y

Erad¡car la Violencia lntrafamiliar;

Reglamento de la Ley para Prevénir, Sancionar y Erradicar la V¡olencia lntrafamiliar

con todas sus reformas;

e.

f.

s.

h. Declarac¡ón y Programa de Acc¡ón de V¡ena.

En este últ¡mo Guatemata como Estado parte se obligó a adoptar todes las med¡das
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adecuadas para la ptevención, sanc¡ón y erradicación de la violencia contra la mujer.

1.2. Surgim¡ento del concepto fem¡c¡dio

El cóncepto de femic¡dio surge en contraposición al término "homic¡dio" que

corresponde al .géne[o neutral", el que ayuda a comprender el carácter absolutiamente

político y social de la contr"ar¡edad: sólo es posible porque socialmente existen

dispcsítivos y lógicas cuturales que han instituc¡onat¡zado y reproducen relaciones de

poder opres¡vas entre los sexos. Perm¡tió ¡gualmeñte superar el discurso legalista que,

"está basado en definic¡ones estrechas y discretas de lo sexual y lo v¡olento, que

pueden distorsionar y negar la real¡dad de las mujeres3".

1.2.1 Definición de tumic¡d¡o

El témino lem¡cidio fue traído al combate públ¡co por Diana Russell m¡entras testmcaba

sobre las muertes de mujeres anté el Tribunal lnternacional de Crímenes contra la

Mujer en Brusélas en 1976, pero en esa oportun¡dad Russell no lo definió de forma

expllcita. En 1992, Russell y J¡ll Radford defnieron el fem¡c¡d¡o como el 'asesinato

misóg¡no de las mu.ieres perpetrado por hombres' y Radford lo identif¡có

especlficamente como una forma de violencia sexual. En '1998 Jacquelyn Campbell y

Carol Runyan redefin¡eron el femicid¡o como "todo asesinato de mujer, s¡n ¡mportar el

motivo o el estatus del perpetradof', ellas util¡zan esta def¡nición ampl¡ada y elim¡nan la

necesidad de aclarar los motivos de los perpetradores o su relación con sus víctimas

ant€s dé clas¡ficar los asesinatos como fem¡cidio.

En la medida que existan mejores condiciones para conocerromprender las causas,

relaciones y lógicas socio-culturales que dan lugar al fenómeno del Femicidio, se está

en nrejores condiciones para def¡n¡r las estrategías necesarias destinadas a enfrentar y

detener el problema. Según las autoras Radford y Rusell, y de acuerdo a las

¡nvestigaciones realizadas por muy diversos autores, se ha encontrado hasta ahora que

3Radford, J¡ll y D¡ana E. Russe¡l. Fem¡cldo. tho Polftica of Wom.n Killi¡g. Pág. 17.

b



Z.:":;íl*:;.'a-J" I "_\
.=f sftR",ft ?Él

1,"-.^-t\"'lrr,ri'
el fernicidio puede tomar dos formas: fem¡cidio íntimo y femicidio no ínt¡mo.

Muchos concentran su traba¡o en los conceptos de fem¡cidio íntimo o femicidio cometido

por careja íntima. Y, como lo mencionara Marcela Lagarde en una conferenc¡a ante el

Congreso de la República de Guatemala el 20 de sept¡embre de 2004, en la actualidad

ex¡ste un debate de enfrentamiento como distintos dichos conceptos de femicid¡o y

feminic¡dio, en que se aduce que el primero es un anglicismo que deviene de femickle,

que refiere a los asesinatos por odio a mujeres real¡zados por hombres, mientras que el

concepto de fem¡nicid¡o amplía al pr¡mero, porque sólo existe fem¡n¡cidio cuando hay

¡mpunidad, Marcela Lagarde ha introduc¡do este aparente debate sobre el concepto

femic¡dio, planteando que ha acuñado el concepto de feminicidio para d¡ferenciar los

térm inos de sólo homic¡d¡o de mujeres a este conjunto de crímenes con impunidad.

S¡n €rmbargo como se ha descr¡to ya, las autoras Radford y Russell plantearon en su

momento el concÉpto de "femicidio" como opuesto y d¡st¡nlo al coneepto de hom¡cidio

arglmentando aspectos de orden legal, relac¡onados a la impunidad en la impart¡ción

de justicia cuando de ¡as mujeres 8e trata. En todo caso, la d¡scusión es ¡nsuf¡ciente, el

primero está asoc¡ado a los asesinatos cometidos por hombres con quienes las

ejecutadas tenían una relac¡ón famil¡ar, de conv¡vencia o ambas y el segundo se refiere

al asesínato de una mujer por algu¡en que no sea su pareja fntima. Russell adaptó la

üpolcgía de Desmond Ell¡s y Walter De-Keseredy para clasif¡car al femicid¡o no íntimo

en cátegorías de:

a. Femicid¡o cometido por un par¡ente masculino que no fuese pareja íntima de la
!íctima (padre, tío, hermano, entre otros),

b. F,:m¡c¡dio comet¡do por am¡stades, conocidos, pretendientes y colegas, y

c. Femic¡d¡o comet¡do por un extraño. Tal como se ha señalado anteriormenle, algunas

estadísticas ofciales e ¡nvestigadores incluyen en el fem¡c¡d¡o a fam¡liares en una

amplia categoría de fem¡cidio int¡mo.
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La definición legal que nos provee e¡ Decreto número 22-2008 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley Contra el Femic¡d¡o y Otras Formas de V¡olenc¡a Contra

la Mujer, es que el femic¡dio es la muerte v¡olenta de una mujer, ocasionada en el

contexto de las relac¡ones des¡guales de poder entre hombres y muiéres, en ejercicio

del poder de género en contra de las mujeres.

1.3 ¡3isn jurídico tutelado en el delito de fsmicidio

Es €,1 b¡en jurídico que el hecho punible lesiona o pone en peligro, es dec¡r, el concreto

valor elevado a su categoría de interés jurídico, ind¡v¡dual o colectivo de orden social,

prctegido en el tipo legal. El interés que el Estado pretende proteger a través de los

distirtos tipos penales, interés que es lesionado o puesto en peligro de la acción del

sujeto activo, cuando esta conducta se ajusta a la descripción legala.

La facultad de sancionar corresponde única y exclusivamente al Estado como ente

soberano debidamente organ¡zado, tiende a la protección de c¡ertos valores que son

indispensabl$ para el desarrollo y la conv¡véncia social; cuando esa serie de valores

humanos, mater¡ales y morales son elevados a categoría jurídica por parte del

Organ¡smo Leg¡slativo, es cuando trascienden en el Derecho Penal como bienes o

intereses.¡uridicamente protegidos o tutelados por el Estado, encontrando en cada uno

de €llos, las figuras de delito que encierra el Cód¡go Penal, Decreto Número 17-73 del

Congreso de la República de Guatemala, por tal razón recibe el nombre de bien jurídico

tutelado en el del¡to, que doctrinar¡amente se conoce como el objeto juridico o e¡ objeto

de ataque en el delito.

Cuando se habla de bien jurid¡camente protegido, se está adv¡rtiendo que no se trata de

prot{:ger la mera les¡ón o riesgo de p€ligro de cualqu¡er clase de bien como ial, sino sólo

cuanJo el mismo está elevado a categoría iuríd¡ca por parte dél Estado, la les¡ón de los

4 Palac¡os Motta, Jorg€. Apunú.5 de deDcho penal. Pág. 4.
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intereses de la sociedad, deriva de la conducta del hombre, por reprobable que sea,

Nin€ una consecuencia penal acarrea si el derecho punit¡vo no ha tomado bajo su tutela

el irrterés afectado, toda vez que los valores o bienes jurídicos tutelados que todo

Estado debe proteger son: la vida, la ¡ntegridad personal, el honor, la segur¡dad y

libertad sexual, la libertad y seguridad personal, el patrimonio, el orden iurídico fam¡l¡ar,

el e$tado civil, en tanto que las personas juríd¡cas o colect¡vas pueden verse lesionado

o puesto en peligro en su palrimonio o en su honor. El Estado particularmente puede

vers€) amenazado, tanto en su seguridad ¡ntefna como extema.

1,4 Def¡niciones dé otrag formas de violencia

1.4,1 Femic¡dio y m¡sogin¡a

Elf€micidio se calif¡ca como la muerte violenta de una muier, ocas¡onada en el contexto

de las relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres, en ejerc¡c¡o dél poder

de género en contra de las mujeres, y ésta ¡dentif¡ca la misogin¡a que es el odio,

desprec¡o o subestimación a las muieres por el solo hecho de serlo. Es una patologla

en l¿r persona, la cual requiere un tratamiento psiquiátrico. Con respecto a la relación de

poder, existen manifestaciones de control o dom¡nio que conducen a la sumisión de la

mujer y a la discriminac¡ón en su contra, todo daño ocas¡onado al grupo social femenino

por €)l simple hecho de ser mujer deberá ser ¡ndemn¡zado por lo que la normat¡va al

respecto establece que debe entenderse por resarc¡miento al conjunto de med¡das

tendientes a aproximar la 6ituac¡ón de la víclima al estiado en que se encontraría de no

haberse produc¡do el hecho delictivo5.

l.4.il V¡olencia fis¡ca, sexual, económica y psicológica contra la mu¡ér

Toda acción u omisión basada en la pertenencia al sexo femenino que tenga como

5 Berducido M. Héctor E. Anál¡s¡s do lá Ley conká €l Femicidio y Otras Forma6 de V¡olencla conka
la Mrler. Pá9. 12.
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resultado el daño ¡nmed¡ato o ulterior, el sufimiento fis¡co, sexual, económico o

psicc{ógbo para la mujer, asl como las amenazas de tales actos.

La coacc¡ón o la pr¡vación arb¡traria de libertad, tanto sise produce en el ámb¡to públ¡co

como en el ámbito privado será considerado como v¡olenc¡a contra la mujer. De igual

form¿r se conoce la violenc¡a económ¡ca, la cual consiste en las acciones u omisiones

que repercuten en el uso, goce, disponibil¡dad o accesibilidad de una mujer a los bienes

mat{:riales que le pertenecen, por derecho, por vínculo matrimonial o unión de hecho,

por ¡:apac¡dad o por herenc¡a, causándole deterioro, daño, transfomación, sustracc¡ón,

destrucción, retención o perd¡da de objetos o bienes mater¡ales propios o del grupo

fam¡lar, asi como la retención de instrumentos de trabaio, documentos personales,

bienes, valores, derechos o recursos económicos. La v¡olenc¡a económica siempre se

encuentra acompañada de la v¡olencia física que es la acc¡ón de agresión en la que se

ut¡l¡za la fuerza corporal directa o por medio de cualquier objeto, armas o sustancia con

la que se causa daño, sufrimiento físico, lesiones o enfermedad a una mujer.

El conjunto de ambas violencias anotadas, tanto la física como la económ¡ca, permite la

exisi:encia de la vlolenira psicológica o emocional, se puede describir como el conjunto

de virlencia psicológica o emocional que emplea con mayor frecuenc¡a la soc¡edad con

tendencias machistas. Esta es la acción que puede producir daño o suf¡imiento

psic,llógico o emocional a una mujer o a sus hüos, así como las acciones, amenazas o

viol€,ncia contra los hijos, u otros familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y

segundo de afin¡dad de la víctima, en ambos casos con el objeto de int¡midarla,

menoscabar su autoestima o controlarla, la que sometida a ese clima emocional puede

sufrir un progresivo deb¡litamiénto ps¡cológ¡co con cuadros depres¡vos. Y por rlltimo lo

refercnte a la violencia sexual, que es la acción de v¡olencia fís¡ca o psicológica cuya

finaliirad es vulnerar la l¡bertad e indemnidad sexual de la mujer, incluyendo la

humillación sexual, la prost¡tuc¡ón foeada y la denegac¡ón del derecho a hacer uso de

métodos de planif¡cación fam¡liar, tanto natural como artiticial, o a adoptar medidag de

10
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protección contra enfermedades de transmisión sexual6.

1.5 Origen inbrnacional para la creac¡ón de la Ley contÍa el Fem¡cid¡o y Otras

Formas dé V¡olenc¡a Contra la Mujer

A continuac¡ón se presentan los orígenes que pemit¡eron la creación de la Ley contra el

Femicidio y Otras formas de Violenc¡a contra la Muier, en a€s de vincular la protecc¡ón

que internacionalmente había brolado para la Mujer como genero v¡olentado y lapidado

a ni\¡el mundial, y que en la época misma de creac¡ón en Guatemala se desato una ola

de vi,llencia sobresalienté a las décadas anteriores.

1.5,'l D€claración Unive¡sal de Dsrechos Humanos

El 10 de dic¡embre de 1948, la Asamblea General de las Nac¡ones Unidas aprobó y

proclamó la Declaración Universal de Derechos Humanos, cuyo tefo completo f¡gura

en las páginas s¡guientes. Tras este acto histórico, la Asamb¡ea General p:d¡ó a todos

los pa¡ses miembros que publ¡caran el texto de la declarac¡ón y dispusieran que fuera

"distribuidos, expuesto, leído y comentado én las escuelas y otros establecimientos de

enseñanza, sin distinción tundada en la cond¡ción políüca de los países o de los

territorios".

La Declaración Universal de Derechos Humanos como ¡deal común por elque todos los

pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las

¡nst¡1:uciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza

y la educación, el respeto a estos derechos y l¡bertades, y aseguren, por medidas

progrcsivas de carácter nacional e intemacional, su reconocimiento y aplicación

un¡v€rrsales y efectivos, tanlo entre los pueblos de los estados miembros como entre los

de los territorios colocados baio su iurisdicción.

5 Berducido M. Héctor E. Ob, C¡t. Pág. 18.

11
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1.5.2 Comisión para el Estatus de la Mujer (cSW)

La lfeclaración lnternacional de Derechos Humanos, junto con otros tratados de

der€chos humanos s¡m¡lares, establec€ un conjunto de derechos de los que todas las

personas, incluidas las mujeres, pueden disfrutar y hacer va¡er. Sin emba8o, la

humanidad de las mujeres demostró no ser suficiente para garant¡zar el disfrute de sus

der€chos internacionalmente reconocidos, desde su establec¡miento, la Comisión para

el Status de la Muier (CSW) ha ¡ntentado definir y elaborar las garantías generales de la

no discriminación de d¡chos instrumentos desde una perspect¡va de género, el trabajo

del CSW ha dado lugar a cierto número de ¡mportantes declarac¡ones y convenciones

que protegen y promueven los derechos humanos de las mujeres fue originalmente

creada en 1946 como una subcomisión de la Comis¡ón de Derechos Humanos, p€ro

rápidamente se ganó el estatus de com¡sión como consecuencia de la pres¡ón ejerc¡da

por las muieres activistas.

1.5.:1.1. l¡s¡ón de la CSW

lnclu'/e la preparación de recomendac¡ones relat¡vas a problemas urgentes que

requ¡eren atención inmediata en el ámbito de los derechos humanos con el obieto de

¡mpl3mentar como principio que hombres y mujeres deben tener los mismos derechos,

asl como el desanollo de propuestas para dotar de efect¡v¡dad a dichas

recornendac¡ones, entré 1949 y 1959 la Comisión elaboró los siguientes ¡nstrumentos:

a) Convención de Derechos Pollticos de las Mujeres, adoptado por la Asamblea

General el20 de diciembre de 1952;

b) Convención de la Nacionalidad de las Mujeres Casadas, adoptado por la Asamblea

el 29 de Enero de 1957;

c) Convención sobre el Consent¡m¡enlo Matrimonial, la Edad Mínima para el

¡rlat.¡mon¡o y el Registro de Matrimonios adopiada el 7 de nov¡embre de 1902; y

12
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d) Recomendac¡ón sobre el Consent¡miento Matr¡monial, la Edad Mín¡ma para el

Matr¡monio y el Registro de Matrimonios adoptada el I de noviembre de 1965.

Cada uno de estos tratados protegla y promovía los derechos de las mujeres en áreas

en las cuales la Com¡s¡ón consideraba que dichos derechos eran especialmente

vulnerables, pero se mantenla la creencia que los derechos de las mujeres se protegían

y se Jromovían mejor a través de tratados de derechos humanos generales, exceplo en

d¡chas áreas. Aunque d¡chos ¡nstrumentos reflejaban la crec¡ente sofist¡cación del

sistema de las Naciones Unidas relat¡va a la protección y promoc¡ón de los derechos

hum¿¡nos de las mujeres, la aproximación que reflejaban era fragmentar¡a, puesto que

no lograban contemplar la discr¡minación contÍa las mujeres de una forma global,

además, se empezó a comprobar que el régimen genera¡ de derechos humanos no

estaba en la práctica funcionando tan bien como debería para proteger y promover los

derechos de las muieres.

Asl, el 5 de diciembre de 1963, la Asamblea ceneral adoptó su resoluc¡ón 1921 (XVttD

en la que requería a¡ Consejo Económ¡co y Social que inv¡tara al CSW a preparar el

borador de una declarac¡ón que combinara en un ún¡co instrumento intemac¡onal

normas que ariicularan la igualdad de derechos entre hombres y mujeres. Este proceso

fue rcspaldado en todo su recorrido por mujeres activistas dentro y fuera del sistema de

las l{ac¡ones Unidas. La elaboración de la declaración, por un comité seleccionado en

el ¡nterior del CSW empezó en el año 1965, y la Declaración Sobre la El¡minación de la

Discriminación Contra las Mujeres, fue f¡nalmente adoptada por la Asamblea General el

día 7 de noviembre de 1967, aunque la declarac¡ón únicamente tenía el valor de una

afrnraeión polft¡ca y moral, sin la fuetza contractual de un tratado, su elabol.ación no

dejó Ce ser un proceso compl¡cado.

El ¡,rtlculo 6, relativo a la igualdad en el matr¡mon¡o y la famil¡a, y el Artículo'10,

referente al empleo, resultaron ser especialmente controvertidos, como lo fue la

cues:ión de si la declaración debía promover la abol¡ción de las leyes y costumbres que

perpetúan la discriminación, su mod¡f¡cación o cambio. En la década de 1960 se asistió
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al nacim¡ento, en muchas partes det mundo, de una nuéva conc¡encia de las formas de

discrm¡nac¡ón contra las mujeres y el incremento del número de organ¡zac¡ones

compromet¡das en combatir los efectos de dicha discrimlnación, el negativo ¡mpacto de

algunas políticas sobre las mujeres se puso también en evidencia.

En 1 972, cinco años después de la adopción de la declaración y cuatro años después

de la introducc¡ón de un sistema de informes voluntar¡o en el desarrollo de la
declaración por la comisión económica y social, la CSW consideró la posibilidad de

preparar un tratado vinculante que dieIa fueaa normativa a las previsiones de la

declarac¡ón y decidió requedr a los estados miembros de las Naciones Un¡das que

comunicaran sus puntos de vistas sobre d¡cha propuesta, al año siguiente, se formó un

grupo de trabaio para que considerara la conven¡encia de elaborar dicha convenc¡ón.

En 1974, con ocasión de su vigés¡ma qu¡nta ses¡ón y a la luz del informe de dicho grupo

de trabajo, la comisión decid¡ó, en princip¡o, preparar un único tratado ¡nternacional

global y v¡nculante para eliminar la discriminación contra las muieres. Esie instrumento

deberia prepararse s¡n pequic¡o de cualquier futura remmendación que pudieran hacer

las l.laciónes Unidas o sus agencias especial¡zadas concemientes a la preparación de

¡nstrumentos legales para la elim¡nación de la discriminac¡ón en ámbitos determ¡nados.

1.6 Convencionea relévantes

De las convenciones y tratados detallados se procede a la ampliación únicamente de

dos de ellos, por ser de mayor relevanc¡a, como la Convenc¡ón Sobre la Eliminac¡ón de

Todas las Formas de D¡scriminación contra la Mujer (CEDAW) y Convención

lnteramer¡cana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Molencia Contra la Muje/
(Convención de Belém Do Pará). Las convenciones que se describen a continuac¡ón

marcaron un hito en la lucha por conqu¡star los derechos de las mujeres que tanto

tiempo estuvieron olv¡dados y que imp¡¡caron, ¡ncluso, la muerte de muchas de ellas.

14
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1.6.'1. convención Sobre la El¡minación de Todas las Formas de Discriminacióñ-
contra la Muier (CEDAW)

A continuación se presenta una síntes¡s del cam¡no que tuvieron que recorrer para

nacer a la vida jurld¡ca tanto en el ámbito intemacional como para ser aceptadas y

rat¡f¡cadas por el estado de Guatemala.

'1,6.'1.1. Crsacién de Cedaw

El te)do de la Convención sobre la El¡minac¡ón de Toda Forma de Discriminaclón Contra

las Muieres fue prepa¡ado por grupos de trabaio en el seno de la Comisión a lo largo del

año 1976, extendiéndose las deliberaciones de un grupo de trabaio del tercer comité de

la Asamblea General desde el año 1977 al afio 1979. El trabajo prepaÍator¡o en el seno

de la comisión se vio respaldado por el Plan de Acción Mundial para la lmplementación

de los Obietivos delAño lntemacionalde la Mujer, adoptado por la Conferencia Mundial

del ,\ño lnte¡nacional de la Muier celebrada en México Distrito Federal en 1975, que

abogó por una convención sobre la el¡minación de la discr¡minación contra la mujer

dotada de procedim¡entos efectivos para su implementación.

El trabajo fue ¡gualmente impulsado por la Asamblea GeneÍal, que instó a la comisión

sobre el status de la mujer a terminar su trabajo en 1976, de forma que la convención

pud¡era terminarse a tiempo para la conferencia ¡ntermediaria de Copenhague de 1980

(Conferencia Mundial de la Década de las Mujeres de las Nac¡ones Un¡das: lgualdad,

Desarollo y Paz). En el año '1967 la Asamblea General de las Nac¡ones Unidas

aprueba la Declaración sobre la Eliminación Contra la Discriminación de la Mujer,

encargándose un estudio a la comisión de la condición iurídica y social de la mujer

acerca de la posible f¡rma de un ¡nstrumento internacional espec¡al¡zado en los

der€chos de la mujer y las obl¡gaciones que habrían de adoptar los estados para

garant¡zarlos y, por consiguiente, combatir la discriminac¡ón y violencia coñtra las

muieres para proveerles de las condiciones para una v¡da digna.
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En '.974 la Comis¡ón inicia la redacc¡ón de una convención que contuv¡era los

mecanismos eficaces para lograr el¡minar las dist¡ntas fonnas de discriminac¡ón contra

la mujer; al año s¡gu¡ente los trabajos sobre dicha convención se ven alentados por la

realizac¡ón de la Conferencia Mundial del Año lnternac¡onal de la Mujer, la cual en el

año 1977 nombra a un grupo encargado de la redacción f¡nal del documento y el 18 de

diciembre de 1979, la asamblea general de las Naciones Un¡das aprueba la Convención

Sobie la Eliminación de Todas las Formas de Discriminac¡ón Contra la Mujer, la que fue

Aprobada en Guatemala por med¡o del Décreto número 49-82 del Congreso de la
Repúbl¡ca, de fecha 29 de jun¡o de !982 y rat¡ficada el I de julio del mismo año, mismo

que fuere publicado el 6 de septiembre de ese m¡smo año.

Aunque se hic¡eron sugerencias pará retrasar la term¡nac¡ón del texto hasta el año

s¡gulente, la Convenc¡ón 6obre la Eliminac¡ón de Toda Forma de Discr¡minación contra

las lvluieres fue adoptada por la asamblea general en el año 1979, con 130 votos en

favor, ninguno en contra y 10 abstenciones. En la resoluc¡ón 34i180, por la cual la

asamblea general adoptó ta convenc¡ón, la asamblea expresó la esp€ranza que la

Con{endón entrara en vigor en una próx¡ma fecha y requirió al Secreiar¡o General para

que presentara el texto de la convención en la conferencia mund¡al de la década de las

mujeres de las Naciones Unidas de Copenhague. En la ceremon¡a especial que tuvo

lugar en la Conferencia de Copenhague el 17 de jul¡o de 1980, 64 estados f¡rmaron la

convención y 2 estados suscribieron sus instrumentos de ratificac¡ón.

El dí'¡ 3 de sept¡embre de 1981, 30 días después que el v¡gés¡mo Estado m¡embro la

hub¡era ratmcado, la convénción entró en vigor, más rápidamente que todas los

anteriores convenciones de derechos humanos, elevando así a su punto álg¡do los

esfuezos de las Naciones Un¡das para codif¡car de forma global en el ámbito

internac¡onal las normas legales relativas a las mujeres. En el preámbulo de CEDAW

hace alusión a los más importanles ¡nstrumentos intemacionales én favor de los

Derechos Humanos, donde se consagran los más elementales derechos como la vida,

ta libertad, la ¡gualdad y la no dbcriminación, entre muchos otros, hac¡endo énfasis en

que ":odas las personas nacen l¡bres e ¡guales en dignidad y derechos, sin distinción
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alguna, esto incluye sin d¡st¡nción de sexo.

Así también recuorda las obl¡gaciones anter¡otes contraídas por los estados en otros

instrumentos internacionales en los que se comprometieron a promover la ¡gua¡dad

entre el varón y la mujer, tanto en el goce y disfrute de los derechos civ¡les,

económicos, sociales, culturales y políticos, como también la preocupación que a pesar

de la ex¡stencia de dichos instrumentos, las mujeres siguen siendo objeto de

disc!-¡minación y que en situaciones de pobreza o de guerra, sua ne@sidades más

básicas se encuentran insatisfechas, entre ellas el acceso a la alimentación, a la salud,

a la educac¡ón, a ta capac¡tación, las fuentes de empleo y r¡queza, entre otras. Señala

CEI|AW la importancia para el pleno desarrollo de un pueblo o sociedad, la paz mundial

y la aausa de la paz, tiene la partic¡pación de la muier en igualdad de condic¡ones que el

varórt, en todas las esferas de la vida.

1.6.'1,2, ¡gualdad y no d¡scrim¡nac¡ón de CEDAW

CED,AW reconoce, que para lograr la plena ¡gualdad entre el varón y la mujer, es

necesario modif¡car los pap€les o roles estereotipados o trad¡cionales que los géneros

han ten¡do a lo largo de la historia dentro de la familia y ¡a sociedad. El contenido de

CEBAW se desglosa en: a) La consagrac¡ón de los derechos naturalés de igualdad

entre el hombre y la mujer; b) La no discrim¡nac¡ón por razón de género; c) Las med¡das

a que se comprometen los estados para garantizar y hacer efectivos dichos derechos y,

d) Las atribuc¡ones del Com¡té Sobre la Elim¡nación de la Discrim¡nación Contra la

Mujer.

Empero, debe cons¡derarse que el derecho a ¡gualdad de género se encuentE

íntimamente ligado a la no discriminación, ya que toda vez se trata de dos derechos

humanos diferentes, pero que son el uno con el otro, una eondición s¡ne qua non, ya

que uno no puede cumpl¡rse sin dejar de cumplir el otro; como todo derecho humano

supone universal¡dád, es así que todos los seres humanos gozan de esos derechos, sin

d¡stinción de ningún tipo, ya sea de aza, $lot, sexo, idioma, religión, op¡nión, origen,
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CECTAW (1980), hace una definición de lo que deberá considerarce como d¡scrim¡nacón

contra la mujer, l¡teralmente señala que es toda d¡stinción, exclusión o restricción

basaCa en el sexo, que tenga por objeto o por resuliado menoscabar o anular el

reconocim¡ento, goce o ejerc¡cio por la mujer, independ¡entemente de su estado civil,

sobre la base de ¡gualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las

l¡bertades fundamentales en las esferas polít¡ca, económica, soc¡al, cultural y civ¡l en

cualcu¡er otra esfera.

Dicha defin¡c¡ón de discrim¡nación contra la mu.ier es clara, y en ella se pueden observar

tres elemenlos que son caracterlsticos de la discriminac¡ón:

a) Desigualdad en el trato con motivo de una preferencia, distinción, exclusión o

r€,stricción;

b) Conductas que provocan la des¡gualdad y que tienen su origen o están basadas en

la diferencia de sexo, y

c) El obieto y resultado de d¡chas cónductas es el de menoscabar, anular, l¡mitar,

t€rgiversar, vio¡ar o conculcar el reconoc¡miento, el goce o el ejerc¡cío por la mujer,

c e derechos y libertades fundamentales que le son inherentes en todas las esferas

c e la vida, tanto pública como privada.

CED"\W, es consideÍada la Carta Magna de los derechos de las mujeres, siendo ef

segundo cuerpo legal ¡nternacional más ratificado por los Estados m¡embros de¡ circuito

de las Nac¡ones Unidas, elprimero es la Convención Sobre los Derechos de la Niñez.

Se observa que "es un instrumento ¡ntemac¡onal bás¡co para la interyretación de los

derechos de las mujeres, condicionalmente br¡nda normas globales de amplio alcance,
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discriminación contra las

Se convierte actualmente en la culm¡nac¡ón de más de 30 años de trabaio sobre la

condición jurídica y soc¡al de la mujer, la cual fue creada con la f¡nal¡dad de seguir un

acercamiento en la situación de la muier y promover sus derechos; la labor ha

saa(yu\ado a SqneÍ (e $a$if\esto tq(as \as e$feras e$ q\re \os (ere$\q$ (e \as $uis\ss
se encuentran en desigualdad de goce o ejercic¡o frente a los derechos de los hombres.

Se considera también a la presente Convención como un documento fundamental y

más ampl¡o que los demás.

1.6.'1.3 Espír¡tu de CEDAW

CEBAW tiene su origen en ¡os ob¡etivos de las Naciones Unidas, entre los que se
pueden menc¡onar el reafirmar la fe en los deÍechos humanos fundamentales, en la

dign¡'Jad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y

muieres; una de las ¡nnovaciones que proporciona CEDAW es que, además de defin¡r el

significado de la igualdad, indica cómo lograrla, es decir, no sólo se establece como una

declarac¡ón internac¡onal de derechoa para las mujeres, sino que provee de un s¡stema

o prcg¡ama de acc¡ón para que los Estados Parte garant¡cen el goce de esos derechos.

CED,\W se concentra en "tres aspectos bás¡cos de la s¡tuación de ¡a mujer, por una

parte, el de los derechos c¡viles y la cond¡c¡ón jurídica y social de la mujer, mismos que

se abordan de forma pormenorizada, pero a diferenc¡a de otros tratados en maleria de

derechos humanos de las mujeres, CEDAW se preocupa por el aspecto de la
reproducc¡ón humana y con las consecuencias de los factores culturales en ,as

relac¡ones de los sexos.

En si, la cond¡c¡ón juríd¡ca y soc¡al de la muier recibe la más amplia atenc¡ón; desde la

7 Fondo de Desarollo de las Naciones Un¡dás para Ia Murer 30 eño6 de la Convenc¡ón de l¡s
Naciones Unidas aobre la Eliminac¡ón de Todas las Fomas do D¡sclmlnac¡ón contra la lttu¡er.
Pá9.9.
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aprobación en 1952 de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer,

dism nuido el ¡nterés por los derechos fundamentales de la muj$ en cuanto a su

participación en la vida polít¡ca de las naciones'8. "La Convención sobre la Nacional¡dad

de la Mujer Casada, aprobada en el año 1957 se ha tomado muy en cuenta en la
prcsente convención, puesto que en el futículo I se establece el derecho de ,a mujer a

mantener su nacionalidad, ¡ndependientemente de su estado civil"e.

También se hace mención del derecho que tiene la muier del acceso sin discr¡minación

de ¡ingún tipo a educación, empleo y activ¡dades sociales y políticas de la comunidad,

asim smo se reconoce el derecho de las mujeres a la plena igualdad en el plano civ¡l y

comercial, considerando todo documento que t¡enda a limitar ese derecho o libertad

como nulo; se consideró el derecho a la muier a contraer libremente matrimonio y a las

relaciones fam¡liares, establec¡ando la igualdad de derechos y obl¡gac¡ones de la muier

y el hombre en relación a la elección del cónyuge, a la paternidad, a los derechos

persenales y la libre disposición de sus bienes o patdmonio.

Lo "relativo al derecho a la procreac¡ón, puesto que dentro de muchas cufturas este

tema es bastante privado, en algunas otras hasta es considerado un tabú o de

¡ncurxbencia exclus¡va del marido, n¡ siqui€ra de la mujer, así pues, el vlnculo entre la
procreación y la discr¡minac¡ón es bastante común dentro de los pueblos con marcadas

tendencias culturales extremistas; los tratos preferenc¡ales a las madres no puede ser

conltiderado como un iipo de discr¡m¡nac¡ón, puesto que, como se mencionó al

pr¡ncip¡o, la discrim¡nac¡ón solamente busca menoscabar, limitar, lergiversar, conculcar

o violar un derecho, pero nunca mejorar el ejercicio de un derecho. A este respecto, en

la convención se trata el asunto de la procreación de tal manera que indica que las

mujeres lienen el derecho a dec¡d¡r libre y responeablemente el número de sus hios y el

inlen€lo entre los nacim¡entos y a tener acceso a la ¡nformación, educac¡ón y los

medios que les permitan ejercer estos derechos"lo, es un aspecto bastante importante y

conlroversial.

" iti¿. p¿o. I t.
'r¡la. p¿ó. rz.
'otbld- 
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Uno de los objetivos de CEDAW, es ampl¡ar la interpretación del concepto de los

dereohos humanos mediante el rcconocimienio formal del papel desempeñado por la

cultura y la tradición en la lim¡tación del eierc¡c¡o de sus derechos fundamentales por la

muje( la forma en que la culturu y la tradición se manifiestan es en estereotipos,

hábitos, normas y costumbres que originan las múlt¡ples limitac¡ones juríd¡cas, políticas

y económicas impuestas a la mujer, por lo tanto, CEDAW hace énfas¡s en la necesidad

de r3al¡zar cambios en los papeles tradicionales, no sólo del hombre, sino de la mujer

también, dentro de la sociedad como dentro de la familia, puesto que las mismaE

mujeres avivan el círculo vic¡oso en la impos¡ción de dichos roles familiares, sobre todo

en lo referente a los que estén basados en la ¡nferior¡dad o superioridad de cualquiera

de los géneros.

Coaclyuvando a lo anter¡or, se recomienda a los estados la modificación de libros,

programas escolares y métodos de enseñanza para eliminar los conceptos

estereotipados en la esfera de la educac¡ón. Todas las d¡sposic¡ones de CEDAW

af¡m1an la igualdad de responsabil¡dades de ambos sexos en la vida famil¡ar e iguales

derechos con respecto a educación y el empleo, atacan ¡os patrones culturales qué

definen el ámb¡to público como un mundo mascul¡no y la esfera doméstica como el

dom¡n¡o de la mujer, proporc¡ona un marco global para hacer frente a las diversas

fuen:as que han creado y mantenido la discr¡m¡nación basada en el género.

CEDAW da vida al Com¡té para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer, el

cuál se encarga de velar por el cumplim¡ento de lo relac¡onado anteriomente con

respecto a CEDAW, y cuyo mandato se define dentro del cuerpo de la m¡sma,

especialmente dentro de los Articulos del 17 al 30, ¡nclus¡ve, dicho comité se encuentra

¡ntegrado por 23 expertos de gran prestigio moral y competencia en la esfera abarcada

por la Convenc¡ón, nombrados por sus gobiernos y eleetos por los estados parte a título

personal, es decir, que a pesar de ser representantes de los Estados Parte deberán

actuar de manera ¡ndependiente a ellos.

Se pievé que los Estados parte presenten ante el Comité un informe sobre las medidas
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que hayan adoptado para hacer efect¡vas las d¡sposiciones de la convenc¡ón. "por\ "' "-

menos una vez cada cuatro años, los cuales serán examinados por los miembros del

Coñ¡¡té durante su período anual de sesiones junto con los represen[antes de los

estados parte, con el fin de hacer un pliego de conclusiones y recomendaciones, las

cual€:s deberán ser tomadas en consideracíón para presentar las soluciones dentro det

siguiente informe en las esferas que requerirán nuevas medidas'l1.

1.6.4. Convención lnteramé cana para Prevenír, Sanciona¡ y Erradicar la

Violonc¡a Contra la Mujer {Convención de Belem Do Pará)

Fue presentada, aprobada y firmada el dla g de junio de 1994, en la Ciudad de Belem

do P,ará, Bras¡l y consta de 25 Artículos en cinco capítulos, el capítulo lcomprende los

Artículos 'l y 2, llamado Def¡nición y Amb¡to de Apl¡cación; el capítulo ll, delArticuto 3 al

6, llamado Derechos Protegidos; elcapítulo lll, delArtículo 7 al g, denom¡nado Deberes

de los Estados; el capítulo lV, del Artículo 10 al 12, llamado Mecanismos

lnter¿¡medcanos de Proteeción; y el capítulo V, del Artículo 13 al 25, cuyo nombre es

D¡spos¡c¡ones Generales.

1.6.2.1 Creación do Belem Do Pará

La h¡storia in¡c¡a en el año 1910, año en el cual se reúne el Congreso lnternacional

Feririnisia, m¡smo que había presentado con anter¡oridad un estudio que hacia énfasis

en la necesidad de acceso de la mujer a educación y la introducción de legislación a

nivel internac¡onal para proteger y apoyar a las mujeres trabajadoEs, qu¡enes hasta la

fecha siguen siendo blanco fác¡l de abusos promoviendo el derecho al voto de la mujer.

En el año de'1915, a un grupo de mujeres se les niega la participación en la Segunda

Conferencia C¡entífica Panamer¡cana, que se llevó a cabo en la Ciudad de Washington

D- G. Quienes convocarian a una reunión paralela, que le denom¡narían Conferencia

Aux¡liar Panamericana De La Mujer, la cual llegó a la conclusión después de reunifse

" íu¡a p¿s. g.



durante varios meses, que para fomentar !a

eÍa rrecesar¡o crear una nueva ¡nstancia de

Pan,3mer¡cana de la Mujer, mov¡mier¡to que

las rnuieres del Continente Arnericano.
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promoción de los derechos de tas mu¡ere)

carácter internacional y le llamarían Unión

recibió y generó un gran apoyo para todas

No €xiste en el sistema internac¡onal, es decir en la O€anizac¡ón de las Nac¡ones

Unidas, ni en los otros sistemas reg¡onales de derechos humanos ent¡éndase, Afr¡ea y

Euft)pa, una convenc¡ón o tratado que aborde esie tema de manera directa y tan

completa, por ello la OEA se ref¡eré a este tratado como la joya de la corona.

La efitructura de la Convenc¡ón es la s¡guiente:

a) Defin¡ciones y Marco General de Derechos Humanos.

b) Listado de Derechos y la incorporac¡ón de nuevos derechos, y mecanismos, dicho

d{; otro modo, la obligación de rend¡r infomes per¡ód¡cos y comun¡cac¡ones

indiv¡duales a la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos.

c) L"? Convención lnteramer¡cána Para Prevenir, Erradicar y Sancionar la Violenc¡a

Contra la Mujer, conocida tamb¡én como Convenc¡ón De Belem Do PaÉ, permite

visualizar que las cond¡ciones de desigualdad en las que viven las mujeres, está¡

atravesadas por la discr¡minación y la violenc¡a, y consagra los Eiguientes

fLndamentos:

1 . Violenc¡a contra la mujer constituye una violación de los Derechos Humanos y a

las libertades fundamentales.

2. Lim¡ia total o parc¡almente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercic¡o de tales

derechos y l¡bertadés.

:'. Manifestac¡ón de las relaciones de poder históricamente des¡guales entre
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" :¡mu.ieres y varcnes.

1.6.i1.2 Fincs ds la Convención De Belem Do Pará

En e año de 1922, la Conferenciá Auxiliar Panamericana de la Mujer tomó el nombre

de Conferencia Panamericana de la Mujer y se reúne en la Ciudad de Baltimore,

monrento para el cual la condic¡ón jurídica de la mujer y el derecho al voto en igualdad

do condiciones con el del hombre se habían convertido en una prioddad. Con ese f¡n

se crea la Asociación Panamericana para elAvance de la Mujer, cuyo principal objetivo

sería el de influenciar los resultados de la Qu¡nta (5a) Conferenc¡a lnteramerícana,

reurída en la Ciudad de Santiago de Chile, én el año de 1923, a la cual acuden

delegadas no of¡ciales a dieha conferencia, quienes se dedicarian a hacer antecámara y

conv,3ncer a los representantes de los paises para obtener su apoyo.

1.6.2.3. Repré€entac¡ón dé Guatemala en Belém Do Pará

En dicha coñferenc¡a se adopta la propuesta emit¡da por el representanle de

Guatemala, el señor Máx¡mo Soto Hall, propuesta que contemplaba que en las futuras

conferencias se estud¡ara la forma de enadicar la d¡scr¡minación de tipo iurld¡co, pero

sobre todo constitucional, en pro qüe las mujeres de América gozaran de los mismos

derechos en el ámbito civ¡l y político que los varones, de la misma manera ¡a

Conferencia aprueba una resolución que pedía la inclus¡ón de personalfemenino dentro

de las delegaciones que participaron en las siguientes conferencias.

Para Guatemala, dicha Convención entra en vigencia por med¡o del Decreto número 69-

94 del Congreso de la República, de fecha 15 de dic¡embre de igg4, es ratif¡cada el 4

de enero del año 1995 y publ¡cada en el Diado O{icial el '11 de enero de ese m¡smo año.

En ese contexlo, el pensamiento feminista tendría una gran incidencia en las siguientes

Conferencias lnteramericanas, pero a pesar de eso, en la Sexta Conferencia

lnterí¡me;icana que se realizó en la Habana, Cuba, en 1923, no partioipó ni una sola

mujer dentro de las delegac¡ones of¡ciales, por lo que se crean las condiciones

24
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perfectas para una confrontación sin antecedentes en donde las mujeres de todas

partes de América forzaron á los varones a ¡ncluirles junto con su problemát¡ca, a la
mesa de d¡scusiones dentro del foro interamericano. Asl, pues, muje¡es de todos los

rincones del cont¡nente acuden a La Habana para exigir su participac¡ón activa dentro

de la Sexta Conferencia lnteramer¡cana y la aceptación y ratif¡cac¡ón delTratado Sobre

lgualCad de Derechos de las Muieres, el cual fuera redáctado por Alice Paul, militiante

activa del Partido Nacional de la Mujer de los Estados Unidos de Norteamérica.

A p€sar de las expectat¡vas que d¡era el revuelo causado por las muieres en La

Habana, en la s¡guiente Conferencia llevada a cabo en el año de 1928, ni una sola

mujer participó dentro de las delegac¡ones y los delegados varones argumentaron que

sólo ellos podfa¡ hablar en la sala de debates y dentro de la agenda no ex¡stla espac¡o

para d¡scutir el mencionado Tratado Sobre lgualdad de Derechos dé las Mujeres.

Después de un mes d€ protestas por parte de las mujeres, su voz se hizo oír y la
respuesta de ellas no fue sino ¡mpresioñante, puesto que más de mil mujeres llenaron

los pas¡llos, las galerías y las escaleras de la Sala de Conlerenc¡as de la Universidad de

La l-¡abana y, aunque el Tratado Sobre lgualdad de Derechos de las Mu.ieres no fue

aceptado, se decide crear la Com¡sión lnteramericana de Mujeres (ClM), cuya pr¡mer

presidenta fue Dor¡s Stevens, quien durante su pr¡mer d¡scurso recalcó sobre la

"necesidad de acc¡ón a Aavés de la Conferencia Panamericana, no por cada pafs, sino
para obtener la ¡gualdad de derechos en todas las Repúblicas amer¡canas".

1.6,:!.4. Publicación

En junio de 1994, la Asamblea General de la Organ¡zación de los Estados Amer¡canos

hace públ¡ca la Convención lnteramedcana Para Preven¡r, Enadicar y Sancionar la
V¡oklncia Contra la Mujer, culminaba así un proceso de c¡nc! años de trabajo por parte

de a Comisión lnteramericana de Mu¡eres que habia promovido esia iniciativa,

convocando a un grupo de expertas a d¡scut¡r eltema y a elaborar un borrador, el grupo

se reunió en Venezuela en 1989. Luego, el borrador se sometió a consultas ampl¡as,

incluyendo organizaciones de mujeres, que lo estudiaron y d¡eron su op¡nión. Hubo
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intensas gestiones en las canciller¡as de tos dist¡ntos países y f¡nalmente, 
"" 
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f¡rma la única convención que existe en el mundo que es especít¡ca conlra la violencia

hac¡a la mujer.

La Convención define como un derecho humano nuevo, el derecho a una v¡da l¡bre de

violeilcia; pon¡endo en palabras prec¡sas lo que antes se infería de distintos Artículos

contenidos en varios tratados y decla€ciones de Derechos Humanos, as¡mismo define

la v¡olencia contra la mujor como toda acción o conducta basada en su género, que

caus,3 muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológ¡co a la mujer, tanto en el

ámb¡to público como en él privado; puede suceder en la fam¡lia o unidad domést¡ca, en

la comunidad o en el Estado. Esto comprende entre otras manifestac¡ones, violación,

mallrato, abuso sexual, tortura, trata de personas, prost¡tución fozada, secuestro y

acos,l sexual en el lugar de trabajo; además se reconoce el derecho de toda mujer a ser

valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y prác1¡cas

sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subord¡nación.

Las obl¡gaciones de los Estados están delimitadas por los Artlculos 7 y I de fa
Convenc¡ón, ellas son bastante amplias y contemplan, además de las reformas legales

nec*sar¡as, capacitación a los agentes del Estado, campañas mas¡vas, ac@so a la

jusl¡cia, resarcimiento a las mujeres que sufran violencia, los Estados se

comf,rometieron a adoptar med¡das específ¡cas para modificar los patrones

socicculturalos de conducla de hombr€s y mujeres, incluyendo el diseño de programas

de educación formales y no formales, con el obietivo de contranestar prejuicios y

costumbres, así como los papeles estereot¡pados que leg¡timan o exacerban la v¡olencia

contra la mujer.

La €,scuela junto con la familia son dos espacios de soc¡al¡zación pr¡vilegiados, en los

que pueden reproducirse y legitimarse las desigualdades soc¡ales, por lo tanto, era

urgente una intervenc¡ón a ese nivel. En el año 2003 la Comisión lnteramericana de

Mujefes comenzó un estud¡o tendiente a invest¡gar el oumplimiento de la Convenc¡ón

por parte de los Estados, los resultados del mismo demostrarían que aún fa¡ta mucho

¿o
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por hacer y que debía refonarse la convención y estimular su aplicación. Se propuso

crear mecan¡smos que vayan siguiendo atentamente la manera como se aplica e

¡mplementan sus mandatos.

,l,7 Cond¡ción ¡u¡íd¡ca de la mujer en el continenie Ame¡icano

Se encarga a la CIM la real¡zación de un estudio sobre la condición jurídica de ¡a mujer

en €!l continente Amer¡cano, para lo cual deberán presentar informe para la aiguiente

Conf,3rencia. En el año de 1933, en el marco de la Séptima Conferencia

tnteramericana, llevada a cabo en la Ciudad de Montevideo, Uruguay, es dec¡r, 10 años

después de habérsele prometido a las mujeres su part¡c¡pación dentro de la

Conferencia, el sueño se cumple, y es presentado el infome requerido, la mesa

d¡rectiva del CIM presenta el estudio referente a la condición jurídica de la mujer en el

Cont nente, y el mayor logro fue la participación de integranles mujeres dentro de las

deleEaciones.

La CIM logra sus objetivos de tal manera que los ¡ntegrantes de la Conferencia se

quedan asombrados, ya que se habían analizado las Const¡tuc¡ones y Leyes ordinarias

de 2:1 Repúblicas amer¡canas, sobre todo en lo con@rniente a las desigualdades de

der€chos entre hombres y mujeres, de tal manera que 6l infome presentaba

detalladamente d¡cha cond¡ción jurídica, pon¡endo de man¡fiesto los l¡m¡tados derechos

civiles y polít¡cos de los cuales gozaban las mujeros en cada país, se convierten en log

primeros estudlos realizados sobre el tema de la mujer y sus derechos alrededor del

mundo, la CIM recomienda la adopción de tratados preliminares sobre la igualdad de

derechos para la mujer y su nacional¡dad.

En 'tse entonces, la Conferenc¡a tampoco aprobó el Tratado Sobre la lgualdad de

Derechos de las Mujeres, a pesar que cuatro palses sí lo firman, Cuba, Ecuador,

Paratluay y Uruguay, pero en sust¡tución de ello se adopta la Convención Sobre la

Nacionalidad de la Mujer, la que permitía mantener su prop¡a nacional¡dad en caso de

matrimonlo con un varón de diferente nacionalidad, m¡sma que se convertiría en el
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primer ¡nstrumento en materia de Derechos Humanos relativo a Ia mujer; d¡cha

convenc¡ón fue decis¡va para que la Liga de Naciones, que más tarde se convertiría en

las l\laciones Un¡das, reconociera ¡a existencia y validez de los mov¡mientos sobre los

derechos de las mu¡eres. No es sino hasta el año de 1990 en el que la CIM convoca a

la Consulia lnteramericana sobre la Muier y la Violenc¡a, que trata el aspecto de la

violenc¡a que afectaba a la mujer y para lo cual define que la violenc¡a comprende la

agr€sión flsica, sexualy psicológica contra la mujer, que no respeta ningún estrato de la

soc¡Bdad-

Leiosi de parecer un fenómeno recienle o de mayor recurrencia, simplemente el

aumento aparente de dicha violenc¡a es que el tema de la violencia contra la mujer ya

no está escondido. En el año de 1993, la Reunién Intergubernamental de Expertas

para Cóns¡derar el Proyecto de la Convención lnteramericana Sobre la Mujer y la

Violencia, celebra dos sesiones, una en abr¡ly otra en octubre, y logra sus objetivos con

tanta celeridad que la CIM convoca a una Asamblea Efraordinaria de Delegadas en

abril de 1994, para estudiar y adoptar la Convenc¡ón lnteramedcana para Prevenir,

Sanü'lonar y Errad¡car la Violencia Contra la Mujer, la cual es firmada y aceptada por

var¡os Estados de ¡nmediato.

Dicha convención, además de reconocer la violenc¡a contra la mujer como una violación

a lofi derechos humanos, la defne depend¡endo de la esfera en que se real¡za bien sea

prlbl¡,:a o pr¡vada, hasta la actualidad son 32 los Esiados miembros los que han

aceptado y ratif¡cado. Se convierte la CIM en el primer organismo internac¡onal en

obligar a los cuerpos pol¡t¡cos internacionales a brindar atenc¡ón especial a un tema que

no solo es de suma importancia para la mujer, sino también para el bienestar de toda la

soc¡edad. Hace menos de 30 años en el Código Penal venezolano ex¡stía un capítulo

que lenía el nombre'De Los Excesos en el Discipl¡nam¡ento Familia/', en el mismo se

peni¡ba a aquel padre de familia que, ejerc¡endo los derechos que la Ley le daba, de

castigar a su fam¡lia, ¡ncluso de manera fis¡ca, se excedía en su función de

discipl¡nadofi en muchos países de América Latina no existía legislación positiva que

penalizara a aquel padré que cometla ex@sos en los castigos fís¡cos, aceptando como

2A



legít¡mo que se pud¡era someter e incluso corregir a la mujer y los hi¡os.

Cecll¡a Grosman cita una sentencia de la Provincia de Tucumán, Argent¡na, donde la

Sup€ma Corte afirmaba que si bien el esposo gozaba del derecho a corregir a su

iamila, incluyendo los castigos físicos, no podía excederse. En menos de 30 años, el

moviT¡ento de muieres ha logrado deslegitimar dicho tipo de abusos, promover Leyes y

medidas de protección, consagrar a la violencia contra la mujer como una violación a

los Derechos Humanos, revolucionando el discurso de 106 Derechos Humanos y colocar

el tema en la agenda públ¡ca. En el marco de la Organización de los Estados

Amedcanos, además, se había f¡rmado un tratado internacional sobre la violene¡a contra

la mujer.

1,8 Seguimiento intemacional

En el año 2004 se crea el Mecan¡smo de Segu¡miento de la Convención de Violencia

Conlra la Mujer, el mismo consta de dos cuerpos que son:

a) Conferencia de Autoridades Nacionales o Ministras De La Muier, (MESECVI), que es

un cuerpo polit¡m, en elcual las participantes manif¡estan la voz de sus gob¡ernos; y

b) el Comité de Expertas en Violenc¡a {CEVI), que es un órgano técnico, compuesto por

tantas expertas como países rat¡ficaron las Convención. Una vez nombradas por las

cancillerías de sus países, ellas funcionan de manera autónoma e ¡ndependiente.

En agosto de 2005, el CEVI se reúne en Wash¡ngton por primera vez, redacta su

regl¿rmento, tiia 6us atr¡buciones y metodología de trabajo y prepara el primer

cues:ionario a los Estados, en el mismo se les pregunta sobre cuatro temas que son

cons derados ¡mportantes y urgentes, los cuales son:

a) $obre él marco jurídico, planes nacionales y medidas sociales tomadas pa¡'a

t,revenir, sancionar y enadicar la violencia contra las mujeres;

to
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b) Acceso a la just¡cia;

c) t'resupuesto y

d) Estadist¡cas.

En julio de 2006 se rerlne para evaluar los informes gubemamentales. Además, se

dec¡Ció la part¡cipac¡ón de las organ¡zaciones de la sociedad civil, de la siguiente

manera, por un lado, part¡cipando €n horas y días fljados en una audienc¡a previa cada

vez que el CEVI se reúne y por el otro, enviando informes alternat¡vos o casos para que

amplie su ¡nformación. Pa'a el2007 se anticipó enviar el infome final a la Conferenc¡a

de t\4¡nistras, quien luego de rev¡sarlo d¡spone su publ¡cación. La ronda contempla un

año de seguim¡ento para observar el cumplimiento de los compromisos asumidos por

los E.stados en func¡ón de implementar las medidas dispuestas en cada capltulo del

cuesit¡onario.

1.9 Segu¡miento nac¡onal

El alarmante número de homic¡dios y la falta de una reacción efect¡va del gob¡erno

hicieron que interviniera la comun¡dad ¡nternac¡onal, dando como resultado el origen de

la creación de la actual Ley contra el Femicid¡o y Otras Formas de Violeneia Contra la

Mujer, ello dio lugar a manifestaciones en toda América Latina y a ses¡ones del

Parlamento Europeo y del Congreso de Estados Unidos.

El I de mayo de 2006, ciento diez miembros del congreso de la Republica de Estados

Unidr)s f¡rmaron una carta en la que instaban al Departamento de Estado,

estadounidense a que pidiera al gobierno guatemalteco que emprend¡era acciones

inmediatas y efectivas para abordar los homic¡d¡os de mujeres y a que facil¡tara

asistencia técnica para promover la investigac¡ón, el enjuiciamiento y el castigo

adecuado de estos crlmenes.
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Se erpresó también la preocupac¡ón sobre la tendencia de las autor¡dades de culpar a

las vlctimas en lugar de asignar recursos para la investigación y el eniuiciam¡ento de los

autores de los homicidios. En sus observaciones finales sobre el sexto informe

periód¡co de Guatemala, el Com¡té de la ONU, para la eliminación de la D¡scriminac¡ón

contra la Mujer (CEDAW) expreso su preocupac¡ón sobre las med¡das insuficientes

adoptadas por las auto¡dadés guatemaltecas para poner tin a los homicid¡os.

1.10. Estadísticas registradas previo a la creac¡ón dé la Ley en Guatemala

Estadist¡cas del M¡n¡sterio Público (MP) revelan que en 17 de 22 departamentos, la

violencia contra la mujer ha sido el delito más denunciado en los primercs cinco meses

delaño 20'12, puesto que se presentaron 13,'158 denuncias.

El reporte estadístico señala que en Alta Verapaz es donde se con@ntra la mayor

cantidad de delitos coñtra la mujer, ya que solo allí se presentaron 1,686 denuncias; el

fiscal distrital del Minister¡o Publico de Guatemala, Julio Otzoy, confirmó que lag

denuncias cas¡ siempre son por violencia f¡sica y luego por violenc¡a económica, debido

a que el hombre no se preocupa por cubrir las necesidades básicas de la familia.

El ¡scal Otzoy recuerda el caso más rec¡ente de v¡olencia fís¡ca, en el cual los

¡nvestigadores tuvieron que acudir al hospital regional debido a que ingresó una mujer

con her¡das de machete en el cuello y ¡as manos. El agresor, su conviviente, pensó que

la hebía ases¡nado, pero la mujer, de unos 30 años, sobrevivió y ahora acusa a su

pareja de fem¡cidio en grado de tentativa.

Adenlás de Alta Verapaz, los departamentos en los cuales más casos de violencia

contra la mujer se reportan son: Huehuetenango, Escuintla, San Macos,

QueEaltenango, Such¡tepéquez, Chimalteñango, Sacatepéquez y Petén.
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Según datos del lnstituto Nac¡onal de Estadísticas (lNE), recopilado por la Assoc¡ació

d'Am¡stat amb el Poble de Guatemalal2 (Asociac¡ón de Am¡stad con el pueblo de

Guatemala) en su estudio denom¡nado ''Cuadernos de Guatemala Números 7 y I -

octubre de 200513", los asesinatos de mujeres reflejaban una tendenc¡a relativamente

estable o incluso a la baja. Sin embargo, entre el 2002 y 2003 la PNC reportó que estos

hechos se incrementaron en un 42.5%. Del 2003 al 2004, el aumento fue del73o/o. En

total, del 2000 al 2004, el Feminicidio ha crec¡do en vn 1'12.25 o/o. En este período

sum€rn 1501 muieres asesinadas. (Ver Anexo l. Pá9. 127).

La PNC ha reportado que en los pr¡meros 24 días del 2005 fueron asesinadas 33

mujeres, es decir, hasta esa fecha se contabilizaba sólo 5 mujeres menos que en enero

del 2004, cuando la pol¡cia reg¡stró 38 ases¡natos de personas de sexo femenino. Este

incrernento se produce en el marco de una escalada de violencia, en la cual los

aseriinatos de mujeres representan alrededor del 11% del total de hechos similares

ocurr¡dos en el 2004. Si bien es cierto que eslos asesinatos son menos que los de

hombres, la lasa de vict¡m¡zación femenina está en crecimiento. (Ver Anexo l. Pá9.

127\ "

Las denuncias ante la PDH se incrementaron en un 48% entre el 2002 y el 2003. La

Unicad de Atenc¡ón a la Vlct¡ma de la PDH atendió, en el 2003, a '1,702 personas, el

71% de ellas lueron mujeres y niñas. Los delitos cuyas victimas mayor¡tariamente son

mujeres y n¡ñas, ocupan un 8.760/o del total de hechos delictivos (no solo ases¡natos),

conocidos por la PNC en el 2004 (28,407), correspond¡endo un 1.13olo a violac¡ones

sexuales y un 7.6370 a violencia intrafamiliar. La mayoría de mujeres ha s¡do asesinada

con arma de fuego, según el reporte de la PNC de 2004, el cual no establece qué otras

formas de violencia acompañaron el cr¡men, por ejemplo la de tipo sexual que es

reiteradamente mencionada en los reportes de prensa. (Ver Anexo lll. Pá9. 129).

12 http i^ri,ww.aapguatemala.org (Guatemala. l8 de marro de 2012)
' Ag;ociació d'Am¡stat amb el Poble de Guatemala. l¡vegtigación sobre fem¡nicidio en Guatemala

2OO5. Pás. 42.
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Al finalizar su visita a Guatemala, en sept¡embre 2004, la Dra. Susana Villagrán,

relato¡a espeoial sobre los derechos de la muiet de ¡a Comisión lnteramericana de

Derechos Humanos (CIDH), afirmó que la problemática de asesinatos de mujeres no es

s¡mfllemente una cuest¡ón numérica, los datos ind¡can que actualmente aparecen más

cadáve¡es de mujeres que antes, con seña¡es de tortura y, en ciertos casos, muti¡ados.
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CAPITULO II

2. ¡,^nál¡3¡s de la Ley Contra el Femicidio y Otras Fo¡mas de Violencia Contra la

li,lujer

Los diferentes marcos, definiciones y clas¡ficaciones que se emplean para

conceptualizar el femicidio complican la recopilación de infomación de diferentes

fuentes y generan documentos que, probablemente, no se pueden comparar entre las

d¡feréntes comunidades o regiones.

Un tema en este sentido es la inclusión o exclusión de perpetradoras femen¡nas, Marfa

Crar^ford y Gartner no l¡mitaron su definic¡ón a pareias masculinas. Shanaaz Mathews y

sus coinvest¡gadoras en un estudio nacional sobre el hom¡cidio femenino en Africa del

Sur incluyeron pareias del mismo sexo en su defin¡c¡ón de femicidio ínl¡mo. Nancy

Glas!; y sus colegas también incluyeron parejas del m¡smo sexo y de foma descript¡va

analiizaron esos casos en una publicac¡ón aparte. Ex¡sten argumentos que demuestran

que las mujeres que cometen o facilitan el ases¡nato, por ejemplo, en el contexto de

muertes por dotes u "honoi', lo hacen por razones relacionadas con el género y, por

tanto, cometen femicidio. Un segundo tema es la clas¡ficación de algunos asesinatos

por familiares que no son parejas lntimas anteriores o actuales como femicidios íntimos.

Estudios realizados en Ch¡le y Costa Rica definen los femicidio ínt¡mos como

"asesinatos perpetrados por hombres con quienes la victima t¡ene o ha ten¡do alguna

relaclón lntima o familiar, con quienes la víctima cohab¡taba o tenía una relación

sim¡lal.. El estud¡o de Afr¡ca del Sur incluye a perpetradores de inc€sto en su def¡nición

del lemicid¡o íntimo, fodalec¡endo la comprensión del fem¡cid¡o. Un tercer tema tamb¡én

relac¡onado, es la falta de consisbncia en la teminologfa que se usa en las estadisticas

of¡c¡ales y en la recopilación de datos sobre homic¡dios. Es posible que 106

profes¡onales médicos no tomen en cuenta la relación víctima-victimario en casos de

aseriinatos y no tengan directrices para identificar y categoÍzar el fem¡cidio por pareja

fnt¡ma.
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Aunque es probable que la pol¡cía recopile y tenga acceso a la ¡nfomación más

comtrrleta sobre homic¡dios, no ex¡ste ninguna definición o directrices para categor¡zar el

femicidio por pareia íntima. Una breve revis¡ón de las estadísticas oficiales de homicidio

nacif,nal en tres palses ilustra las posibles implicaciones en la recopilación de datos

sobre femic¡dio. Por ejemplo, en los ¡nfomes de Homicid¡o Suplementaios (SHR por

sus $¡glas en inglés) recopilados por el Buró Federal de lnvestigaciones de Estados

Unicos (FB¡ por sus siglas en inglés), se solicita a la policía ident¡ficar la relación entre

la vístima y el victimario en todos los homicid¡os que se han reportado.

2.1 Elementos do üpo objet¡vo

Los tres delilos del Decreto 22-2008, son totalmente diferentes a cualqu¡er otro delito

regllado en el Código Penal o leyes especiales. Son delitos espec¡ales prop¡os, porque

cont¡ene circunstanc¡as especiales establecidas en la ley como parte del tipo penal a

¡nteqnetar dentro del marco general y cons¡derado por el legislador en las definiciones

de la ley. Son delitos contra la mujer y en el marco de las relaciones desiguales de

poder entre hombrés y mujerea; en el ejercicio de poder de género contra la muier;

maniFestación de control y dominio contra la muier; por discdm¡nación contra la mujer;

repercus¡ones en ac@so, dispon¡b¡¡idad de los bienes maleriales de la muier, que el

género masculino actúe contra la víctima por su condickin de muier.

En las relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres está enfocada la

pos¡c,ión de la muier en la sociedad y los roles establecidos para ella "la posic¡ón de

género, adquirida en función del sexo conduce a una ordenación jerárquica de los

¡nd¡\'iduos, según la cual ser hombre es superiol que ser mujer- Para el hombre,

ajustiarse a las normas de su género implica el derecho a ejercer la dominac¡ón sobre la

mujer, para ésta, el premio por respetar las normas es la sumisión"14. Desde este

análisis de género las relaciones son des¡guales porque es el hombre el que tiene el

poder, es un intento de deslegitimar la violenc¡a del hombre contra la mujer en el ámbito

privalo y el ámbito público, establecer que éstos delitos son graves. Los legisladores en

1a http./¡,vww6aber.usa.ve-gigexex{igese¡ (Guatemala, 24 de iebrero de 2012).
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los tipos penales establecen la palabra quien, tratando de d¡simular la gravedad y

desl€gitimación de la violencia que el hombre ejerce sobre la muier. Es una foma como

se reproduce la neutralidad del derecho penal como una característ¡ca patriarcal. La

configuración del del¡to de femicid¡o en el hecho o sea la descripción del autor de la

accién, este tipo penal tiene referencia a circunstanc¡as calificativas y especít¡cas en

referr)ncia al marco general de las relaciones de poder, que las hace parte del t¡po

peni¡1.

2.1.'l. D$cripc¡én t¡pica dol dclilo de femicidio

Es la descripc¡ón de la conducta prohib¡da nos da el legislador, es dec¡r el texto de la

Ley. Denfo de este t¡po obietivo establece conceptos, que nos dan los criterios para

estat,lecer el enfoque de género, porque durante más de dos m¡l años se ha legislado

con el criterio que'lo mascul¡no es el referente de las explicaciones de la realidad en

detrimento de la mujer y de los valores de lo femenino"15. Se pretende a aplicac¡ón de

nuevas formas de construir los géneros -femenino y masculino-, sin d¡scrim¡nación, n¡

racis ¡o y log¡ar que se incorpore en las resoluc¡ones judiciales.

Ta$bién descr¡be este tipo penal de fem¡cid¡o c¡rcunstancias calificativas específicas

que las hacen parle del tipo y que se pueden hacer valer de cualqu¡era de éstas, para

perpetrar el hecho. De igual forma el delito de asesinato describe que con una o más

circunstancias calmcativas espocíf¡cas, que deben concurdr en el désarrollo del delito,

es decir que tales circunstancias hacen parte de este tipo penal y el femicid¡o las ref¡ere

como parte de la circunstancias del t¡po de fem¡cidio, además de las específ¡cas ya

desc"¡tas en el tipo.

Parer analizar el tipo objetivo de fem¡cidio no es suficiente usar un diccionar¡o común,

'con el dicc¡onar¡o no solo corroboramos la centralidad de lo masculino sino que

comr,robamos que el lenguaje no es neutral, sino tiene una perspect¡va claramente

masculina y además presenta a las mujeres como inferiores, Como dice la mexicana

15 lbfl.



Elena Urrutia acudimos al diccionario de la Real Academia Española de la lengua,

deducimos que la mujer es un ser débil, delicado, con afic¡ón al regalo y no para el

trabaio, El varón es todo lo contrario"lo sino debe entrar a conocer las categorías del

manlo general del t¡po penal que expl¡can una realidad que ha perm¡tido la vinculación

de la mujer y los valores de lo femenino como una nueva forma de constru¡r lo géneros,

femenino y masculino, s¡n d¡scriminación, ni racismo y v¡sualizando la v¡olenc¡a contra la
mujer. Pretende la aplicación de nuevas formas de construir los géneros y lograr que se

incorpore en laa reaoluc¡ones iudiciales.

2.1.2. El tipo penal de femic¡dio

El tico es "la descripción de [a conducia proh¡b¡da por una norma17. .Esia valoración
puede referirse a la significación cultural de un hecho'18. También se refiere a la

valoración jurídica de la circunstancia de un hecho. Dentro de este marco de ta ley, se
infr¡nge esta norma cuando el suieio activo -hombre- da muerte a una muier esta

acci¡5n debe enmarcarse dentro del marco general del t¡po:

a) En ¡as relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres,

b) Pcr su condic¡ón de ser murer,

c) En el ámb¡to público o ámbito privado

2.1,:1. Suietos def delito de femic¡d¡o

Sujelo Activo son personas que realizan la acc¡ón descr¡ta en eltipo penál y a quienes

se les ¡mpone una pena, y t¡ene que analizarse, mmo lo establece dentro de la
descr¡pc¡ón deltipo penal mismo, así como desde ef marco general de la acc¡ón, por lo

'ulbtd.rTBac.galupo. 
Enrique. Llnoam¡ento6 de te teoda det detito. pág.12.

'" Comité PEra la Elim¡nacióñ de la Discrir¡¡ñacjón Contra la Mujer. Recomen.lación ger€rat 19. 1.1o
perfodo de sesiones 1992.
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que debe considerarse los siguientes:
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a) Las relac¡ones des¡guales de poder entre hombres y mujeres, en el campo soc¡al,

€,conóm¡co, jurídico, político y cultural y fam¡liar; por su cond¡c¡ón de mujer;

b) En e¡ámbito prlblico o pr¡vado como lo establece el mismo t¡po penal.

Denlro de este marco general y los conceptos definidos en la ley, el sujeto act¡vo es el

hombre, porque es una ley hecha para la mujer en contra de la violencia que le produce

la muerte, porque en esta relación desigual de poder, da como resultado una posición

de subord¡nación para la mujer, ex¡sten manifestac¡ones de v¡olencia como medio de

control o dom¡n¡o que conducen de la v¡olenc¡a a la sum¡sión de la mujer hacia el

hombre, discriminación en su contra y a veces hasta la muerte. Todo compoftam¡ento

dependiente de la voluntad humana, acc¡ón criminal y la desaprobación de ese acto,

debe visib¡lizar los efectos y sesgos de la construcc¡ón social de los géneros. En el

m¡srno tipo penal establece que su análisis debe analizarse la afirmac¡ón "quien",

deberá darse "en el marco de las relaciones desigua¡es de poder entre hombres y

mujeres",...por su condición de mujer, y describe en el mismo tipo diere muerte a una

muier, en consecuenc¡a es un hom¡cidio agravado mn una o más circunstancias

califcativas específ¡cas del tipo penal de fem¡c¡dio y, o, con una o más circunstanc¡as

cal¡f cativas específicas del t¡po penal de asesinato.

Con ta descripc¡ón específ¡ca del tipo. Es dec¡r qué por su condición de mujer, define el

sujeto pasivo o víctima del delito es una mujer, diere muerte a una mujer, en

consecuencia el suieto activo, quien realiza la acción de matar teniendo el marco de

anál¡s¡s de las relac¡ones des¡guales de poder entre hombre y mujer, el sujeto activo es

el hombre. Según la L¡cenciadá Mayra Véliz, quienes no tomen estos dos aspectos para

¡nterpretar la ley, no lo podrá hacer, toda vez que es una ley de carácter espec¡al y

como lo dicen los considerándoos es una ley para proteger a las mujeres en el marco

de la violenc¡a y partiendo de la Cedaw.

'¡o
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En e m¡smo tipo penal abarca ocho c¡rcunstancias como parte del tipo 
"on 
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circunstanc¡as cal¡ficativas específicas y además de las ocho circunstanc¡as del delito

de ¿sesinato que pueden concun¡r una o varias circunstancias cal¡f¡cativas especificas

por lo tanto estias circunstancias son parte del tipo penal de femicid¡o. El delito de

ases nato abarca tamb¡én en el tipo ocho c¡rcunstancias, "corte suprema de just¡cia: el

delitcr de asesinato no es más que un homicidio simple agravado con una o más

c¡rcunstanc¡as calificat¡vas específicas, circunstancias que pueden ser de indole

objetivas cuando se ref¡eren a la materialidad del hecho o subjetivas, cuando se refieren

a la conducta desanollada por el sujeto activo del delito"ls.

2.1./t. Elementos de¡ délito de femicid¡o

a) r¡uerte a una mujer sujeto pas¡vo la mu.ier;

b) c olo muerté a una mujer: ¡ntenc¡onal¡dad de matar violentamente a una mujer

(3nimus necand¡);

c) ejecutar la acc¡ón o conducta de matar concurriendo una o más circunstanc¡as

caliticat¡vas específ¡cas, (intercriminis) desanollo de la ejecución del delito,

centro del marco general delt¡po de femicidio el suieto pasivo es el hombre.

2.2. Defin¡clones especít¡cas de la lsy

La term¡nología calif¡cativa y específica en la ley tiene una función determinante, porque

¡ntroduce nuevos conceptos de análisis a la dogmática penal y nos remite al marco

teórico de consideraciones que hace el legislador y el marco general de la ley en la que

va d¡rigida a proteger los derechos humanos de las mujeras: como la vida, la libertad

sexual, igualdad, integridad fís¡ca, psicológ¡ca, sexual y económ¡ca, segur¡dad,

protección eetatal de estos derechos.

1e Core Suprema de Justic¡a. Cód¡go Penal, concordado y anot¡do con la exposlc¡ón d€ motivoe y
lajur¡sdioción conalltucional y dé la Corte Supr€ma de Justic¡a. Pá9. 119.
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En la interpretación de la ley, la def¡n¡ción de estos conceptos son relevantes al ¡gual

que los princ¡p¡os de las cons¡deraciones del leg¡slador y marco general, para el

abodaie de los t¡pos penales creados, los cuales no existían, que t¡enen un enfoque de

género y no han sido abordados en los análisis de dogmática penal y parte especial de

los traladistas tradic¡onales que abordamos en las universidades, es necesar¡o que en

Guatemala se comience a elaborar teoría penal y desarrollar pdncip¡os procesales para

las victimas de violénc¡a. Las definiciones contenidas dentro de la ley son

detem¡nantes para el análisis de la dogmática penal con un enfoquo de género, por

e.iemplo, la Licenciada Ana Patricia lspanel manifesta que la mujer es el sujeto pasivo.

Este análisis se debe hacer dentro del esplrilu de la ley y las mnvenc¡ones dirigidas a

prevenir, sancionar y erradicar la violeñcia y d¡scr¡minac¡ón contra la mujer.

El espír¡tu de lá ley, que textualmente regula en el Artículo 6, que en el marco de las

relacrones entre hombres y mujerés, por su condición de género. Hay desigualdad en

las relaciones de poder entre hombres y mujeres, no hay ¡gualdad entre géneros, el

géneÍo mascul¡no es quien generalmente eierce el poder y control, sobre el género

femen¡no, por lo que nos lleva a establecer que el sujeto activo es el hombre, este tema

será desanollado más adelante, haciendo notar lo fundamental que representan los

conceptos siguientes para la ¡nterpretac¡ón auténtica de esta ley.

2.2.1 Acceso a la ¡nfo¡mación

Derecho de la muier víct¡ma de violencia que debe recibir plena ¡nformación y

asesioramiento adecuado a su s¡tuación personal, los funcionarios que sin justa causa

nieguen la ¡nformación o la asistenc¡a ¡ntegral en perju¡c¡o de proceso o la victima serán

sanconados, a través de ¡os servicios en organiamos u oficinas de las instituciones

competentes, públ¡cas y/o privadas. Las que comprendeÉ medidas legales de:

a) F'rotección y seguridad, los derechos y ayudas previstas en esta Ley: al lugar de

prestac¡ón de los serv¡c¡os de atención,
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a)

b)

e)

b) E:mergenc¡a,

c) ,qpoyo (psicológ¡co, social, telefónico, asesoría legal, albergue temporal, atención

néd¡ca, grupos de autoayuda

d) Fiecuperación integtd.

2.2.:l Ámb¡to privado

Comilrende ¡as [elaciones ¡nterpeÍsonales domésticas, fam¡liares o de conf¡anza dentro

de las cuales se cometan los hechos de violencia contra la mujer. Cuando el agresor es:

El cónyuge, ex cónyuge, conviv¡ente o ex conv¡viente, de la víctima-

Con qu¡en haya la víctima haya procreado o no,

El agresor fuere el nov¡o o ex nov¡o, o par¡ente de la víclima.

d) lncluirán las relaciones entre el cónyuge, ex cónyuge, conv¡viente o ex

conv¡viente, novio o ex nov¡o de una mu¡er con las húas de ésta.

2.2.:¡ Discriminación

Según el D¡ccionario de la Lengua Española, discriminar proviene del latín

digodminarg, y s¡gnifica "separar, dist¡nguir, diferenciar una cosa de otra; dar trato de

inferioridad a una persona o colectividad por motivos raciales, relig¡osos, polfticos'2o. Su

def¡nición legal la refiere el Código Penal, el cual en el Artícuto 202 Bis, literalmente

regula toda dist¡nción, exclusión, restr¡cción o p[eferenc¡a basada en mot¡vos da género,

raza, etnia, id¡oma, edad, rel¡gión, situación económica, enfermedad, discapacidad,

estado c¡vil, o en cualesquiera olro motivo, razón o circunstancia, que impid¡ere o

20 Real Academia Española. Ob. Cft. Pág. 253.
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d¡f¡cultare a una persona, grupo de personas o asoc¡aciones, el eiercicio de un derecho

legalTente establecido, incluyendo el derecho consuetudinar¡o o costumbre, de

confom¡dad con la Const¡tución Polft¡ca de Ia República y los tratados internacionales

en nrater¡a de defechos humanos-

Dicho cuerpo legal señala una sanción por la comisión de una acción u omisión que

cons:ituya el delito de d¡scr¡minación, la cual es de uno a tres años de prisión y una

multa de 500 a 3000 Quetzales, existiendo agravantes que aumentan en una tercera

parte la pena. La discrim¡nación se puede entender, entonces, como "el acto de separar

o forfar grupos de personas a partir de ciertos criterios determ¡nados. En su sentido

más amplio, la discrim¡nac¡ón es una manera de ordenar y clasificar otras entidades,

puede refer¡rsé a cualqu¡er ámbito y puedé utilizar cualquier criter¡o. S¡ hablamos de

seres humanos, por ejemplo, podemos discrim¡narlos, entre otros criterios, por edad,

color de piel, nivel de estud¡os, nivel soc¡al, conocim¡entos, riqueza, color de ojos. Péro

también podemos discriminar fuentes de energía, obras de literatura, animales. Sin

smbargo, en su acepc¡ón más coloquial, el término discriminación se refiere al acto de

hacer una d¡stinc¡ón o segregación que atenta contra la igualdad" 2r.

Normalmente se utiliza para -refer¡rse a la violac¡ón de la igualdad de derechos para los

individuos por cuestión social, edad, racial, religiosa, política, orientación sexual o por

razón de género'¿z. Para'Vonfack en 1998 (citado en Becerra, S. Tap¡a, C. Barría C. y

Orr€go, C.) Existen tres procesos claves que explicán las relaciones de rechazo en las

relaclones interpersonales entre sujetos de distinios grupos: los estereot¡pos, el

prejuicio y la discr¡m¡nación'¿3.

2.2.:l.l Disc.iminac¡ón positiva

El tdrmino de discriminac¡ón pos¡t¡va se util¡za para descr¡bir aquellas acc¡ones

encaminadas a garantizar la igualdad o equiparáción en el ejercicio, disfrute y goce de

thtEl://es.wikiped¡a-orS^,viki/Disc¡iminac¡or 
(Guatémala, 18 de Febrero de 2012)-

" lbftr.
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los derechos humanos, sobre todo los fundamentales como el deÍecho a la vida, el

derecho a la salud de las minodas que h¡stóricamente no han podido acceder a ellos

poque la d¡scriminac¡ón no se los ha permitido; si bien es cierto, el térm¡no de

discriminación positiva ha cobrado auge en la última década, la discrlm¡nación posit¡va

aún sigue siendo discriminación, por lo que habrán de buscarse alternat¡vas para

erradicar y sancionar la discriminación, pues no es posible combat¡r la discriminación,

d¡scriminando. La d¡scriminación positiva es llamada, "acción af¡rmat¡va, (y) es el

térn ino que se da a una acc¡ón que, a d¡ferencia de la discr¡minación negat¡va (o

s¡mp emente discriminac¡ón). Pretendé establecer polft¡cas que dan a un determinado

grupo soc¡al, étnico, minoritario o que h¡stóricamente haya sufrido discriminac¡ón a

causia de iniustic¡as sociales, un trato preferencial en el acceso o d¡stribuc¡én de c¡ertos

recursos o servicios, asl como a determinados bienes, con el objetivo de mejorar la

calidi¡d de vida de (d¡chos) grupos desfavorec¡dos, y compensarlos por los prejuicios o

la d¡scriminac¡ón de la que fueron víctimas en el pasado"u.

La cliscrim¡nación pos¡t¡va o "acción af¡rmat¡va hace referencia a aquellas actuaciones

pos¡tivamente dhig¡das a reducir o idealmente, eliminar las prácticas discrim¡natoria8 en

contra de sectores h¡stóricaménte excluidos como las mujeres o algunos grupos

étnicos, preferenc¡as sexuales o raciales, Se pretende aumentar la representación de

éstos, a través de un tratamiento preferencial paÉ los mismos y de mecanismos de

selecoión expresa y positiyamente encáminados a estos propósitos. Asi, s€ produee

una :ielecc¡ón sesgada basada, precisamente, en los caracteres que motivan, o mejor,

que tradicionalmente han mot¡vado la discriminación. Es dec¡r, que se ut¡l¡zan

¡nstrumentos de d¡scr¡minación inversa que se pretende operen como un mecan¡smo de

compensación a favor de dichos grupos"zs. La util¡zación de la discriminación positiva

por parte de un Estado no es más que el reflejo que dicho Estado ha fallado en

garantizarle a la población el eiercic¡o pleno de sus derechos, pues de lo contrario, no

exisliría la discriminación 'originar¡a" que dio paso a la 'discriminac¡ón positiva".

llllp//es.wik¡p€dia.or9^,viki/Diac.im¡nac¡ónjro€itiva 
(Guatemala, 20 de febrero de 2012).
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Y asi se puede observar, pues "existe mucha polém¡ca alrededor de los postulados de

la acc¡ón afirmat¡va y algunos la consideran rac¡sta (discriminatoria) en sf m¡sma, que

no alcanza los obietivos propuestos y que tiene efectos colaterales indeseables.

Adernás, también hay opinión que por muy pGit¡va que sea, no deja de ser

discr:minación, ya que siempre alguien resultará discr¡minado por la reparación de una

¡njusticia h¡stór¡ca de la que no se beneficia y de la que no es responsable"2s y que

probablemente no compane, no consiente, no ejerce.

Uno de los pos¡bles efectos acerca de la d¡scriminación posit¡va es que t¡ende a

polarizar a la poblac¡ón, pues, a raíz de ella se crean y promueven sent¡mientos de odio,

rivaldad, rab¡a y resentim¡ento, que en vez de tender a am¡norar la brecha

d¡sc-¡m¡natoria, lo que sucede es que se aumenta la segregación.

2.2.4. Sexo y género

Segfn el Dicc¡onario de la Lengua Española, sexo deriva del latin aexus, y se refiere a

"la cond¡c¡ón orgán¡ca que d¡stingue al macho de la hembra, en los an¡males y en las

plantas"27. Es ian inverosim¡l la dist¡nción que hace la menc¡onada fuente bibliográfica

acerca de sexo, que se refiere al sexo débil como "las muieres'y al sexo fuerte a'los
hombres"28. Para el tratadista Manuel Ossor¡o, el sexo es lo mismo que para el

Dicc¡onar¡o de la Lengua Española, sin embargo, aunque "la repercus¡ón jurfd¡ca del

sexo pese a los ¡ntenlos unificadores, resulta trascendente, como cabe apreciar en el

acto sexual, en la capac¡dad de la casada, en la maternidad y la paternidad, en los

de¡¡tcs de estupro, violación y abusos deshonestos y contra la honest¡dad, en la
prostitución, en el apell¡do y en las sucesiones monárqu¡cas y nobiliarias"2e.

El sexo es 'desde el punto de vista jurfd¡co, es una variedad ¡nd¡v¡dual que no implica

capitis dem¡nuüo (d¡sminuc¡ón de capacidad o de derecho, para el Derecho Romano

'utbLt.
:] RerlAcadem¡a Española. Ob.Cit Pág'1241.
- tbid
6 Ossoio, Manuel. D¡cc¡onario dé ciencias ¡uíd¡cas, gociale€ y políticas. Pág. 893.
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suponia una ¡ncapacidad de derecho absoluta en la persona) en la capac¡dad del

dereoho. El sexo divide a ¡os seres que constituyen el género humano en hombres y

mujeres, los cuales son objeto, generalmente, de dferente regulación legal. No es

caprichosa la Ley al apreciar esta distinc¡ón. Es la naturaleza misma qu¡en la estableció,

dando aptitudes diversas a uno y otro sexo's.

La fuente c¡tada también hace una referencia basada en asuntos de género y a lo mejor

se diebe a una publicación ant¡gua, señala que "al hombre le hÉo más fuerte, más

dispLresto para el maneio de los negocios, más emprendedor y resuelto: a la mujer la

formó más déb¡l, más recatada y sensible. Estas cualidades, ayudadas por educación y

¡as ':ostumbres, desanollan apt¡tudes completamente distintas- El hombre tiene, por

regli¡ general, más aptitud para el ejercic¡o del mando y para el gobierno de los

¡ntereses; la deb¡l¡dad de la muier se apoya inst¡nt¡vamente en la fonabza del hombre, y

el recato natural de su sexo la lleva al interior del hogar doméstico, para cuyo gobierno

posee aptitudes muy especiales'o1; como se puede observar, la concepción de la mujer

y sus aptitudes eran muy diferentes de lo que se conc¡ben en la actualidad, por lo que

surge el témino de género. La palabra género para el Dicc¡onario de la Lengua

Española, prov¡ene del latín genus, y éste de gener¡s, cuyo signifcado es el de

"con¡unto de seres que tienen uno o varios caracteres comunes, clase a que pertenecen

personas o cosas; conjunto de espec¡es que tienen c¡erto número de características

comunes"32.

El género para el tratadista Ossorio es s¡mplemente "clase; y con la calificación de

mascul¡no o femenino, se hace referenc¡a respectiva a hombre o mu¡eres"33. Sin

embargo, en la actualidad el térm¡no género implica aún más, pues el géne¡o conforma

aquellas cualidades estereot¡padas, culturalmente hablando, y aquellas act¡v¡dades

ado{iadas a esas cualidades que se le han impuesto a los sexos, así como los papeles

que sus integrantes han de cumplir, apegados a d¡chos estereotipos. El género

$ De ¡lasso y Romero, lgnac¡o y Frañcisco Cervera y Jiménez-Affaro. Dicc¡onario de derecho privado.
P.á9. it621 .

'' th¡d
32Re¡lAcademia Española. Ob Ch. Pá9. 685.
"Os;orio, Manuel. Ob. C¡t. Pá9.436.
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antefiormente tenfa una connoiac¡ón relacionada con el sexo de la persona al estar

ligad,) con los papeles o roles impuestos soc¡almente, en cambio, en la actualidad, el

género, muchas veces, d¡f¡ere del sexo de la persona. El género es "el conjunto de los

aspectos sociales de la sexual¡dad, [es] un conjunto de comportamientos y valores

(¡ncllrso estét¡cos) asociados de manera arbitraria en función del sexo.

Segin la Enciclopedia Británica, la identidad de género es'una autocon@pción de un

individuo como masculino o femen¡no, indistintamente del Bexo biológ¡co". En el seno de

las c,iencias soc¡ales, el término hace refercnc¡a a las diferencias específicamente

soc¡ales, algunas de las cuales son los roles de género, pero también olros hechos

sociiales como los valores, moral e ¡ncluso formas estéticas"s. "Históricamente, fue el

femin¡smo el que postuló la existencia del género, y estudios antropológ¡cos y

sociclógicos posteriores han mostrado que los rolés de género son construcciones

sociales, sin poderse encontrar una base biológica clara para muchos de esos roles.

Así, se entiende que el género es una construcción social a través de la cual se as¡gnan

diferentes roles a hombres y mujeres. Con respecto a ¡a gente que se siente

identif¡cada con un sexo que no es el suyo biológico (sic), se dice que su ¡dentidad de

género no conesponde a su cuerpo flsico. De6de hace algunos años, algunos

denominan género a lo que parece d¡ferenciar la identidad femenina de la masculina;

así como las múltiples caracteristicas gue conllevan: comportamiento, actitud,

cons derac¡ón social, carácter fisico".3s

Las diferencias biológicas son naturales, pero han servido para construir desigualdades

soci,reconóm¡cas estructurales entre las mujeres y los hombres, que otorgan

preeminencia a éstos últimos. El sexo se refi€re a características biológicas que son

comunes a todas las soc¡edades y culturas. El género, en camb¡o, se relac¡ona con los

roleri que han ido adscribiéndose históricamente en el conjunto de las relaciones

sociiales. En este sent¡do, el género se relaciona con todos los aspectos de la üda

cotid ana de la ciudadanía, determ¡nando, en la mayorfa de los casos, las

:l*lr//es.wikipedia.org^/viki/Génoro-(c¡e¡c¡as_sociales) 
(Guatemala, 22 de febrero de 20f2)
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caraderíst¡cas y func¡ones que se adscriben a una persona concrela'36

"En cualqu¡er caso, las implicaciones que posee el conceplo de género son múltiples y

se man¡fiesta, por eiemplo, en la división deltrabajo doméstico y extra-domést¡co, en las

posibilidades educalivas, opofunidades laborales, ¡nstanc¡as ejecutivas y en el ámbito

de la salud. Así, lás relaciones de género pueden ser definidas atendiendo a los modos

en que las culturas asignan func¡ones y responsab¡lidades d¡stintas a la mujer y al

hombre, lo que a su vez, determina las formas de acceder, o no, a los recursos

materiales, como la tierra y el créd¡to, o no mater¡ales, como las dilerentes capacidades

de decisión tanto en lo priblico como en lo privádo. (...) De hecho, la def¡n¡ción de las

forrnas de interrelación entre los hombres y las mujeres es díferente s¡ consideramos a

los ¡rueblos"37.

Com,: se puede observar, el género no siempre se encuentra ligado a¡ sexo de la

persona, pues el mismo es una imposición social hacia el ind¡viduo en el sentido de cuál

han de ser las actividades que ha dé tealizat, la lorma en que se ha de comportaÍ, ¡a

manera en que ha de vestir, las personas a la cuales puede o no sentir atracción fls¡ca y

emoc¡onal- D¡chas actividades o papeles estereot¡pados son las que han abierto una

brecha entre lo que ha de considerarse femenino y masculino, y lo qué, a su vez, ha

heclrc que el machismo considere que algunas de las activ¡dades pueden o no pueden

ser ejerc¡das por alguno de los sexos; de esa diferenciación surge la discriminación de

t¡po sexual y genér¡co, pues al estar proh¡bidas c¡ertas acliv¡dades a los sexos y, por

ende, a los géneros, no era posible atravesar el límite ¡mpuesto por la soc¡edad y,

muchas veces, apañada por la religión y la moral.

Esa brecha d¡scriminatoria no es rec¡ente, pues se sabe por medio de estudios

antrapológ¡cos que los roles fueron as¡gnados casi desde la prehistoria humana, en la

época de los recolectores y de los cazadores, pues la condición de maternidad de lá

muft:r le hacia más proclive a quedarse en el seno hogareño y, por consiguiente, a

6lnsütuto 

^l¿c¡onal 
de Estadísfica. Gula pan Ia lransvercelizec¡én de génerc y puebloe én ,as

estad'rsticag n¡clonale€ de salud en Guatemala. Pá9. 11.
3t ¡bíd.
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cu¡dar del espacio familiar y a alimentar a la prole; la h¡storia sigue su rumbo y la mujer

quedaría relegada al hogar históricamente, hasta que en el s¡glo XIX muchas mujeres

alrededor del mundo empezarían un camino sin retorno por la búsqueda en la igualdad

de derechos y por la ¡gualdad de género, lo que ha encontrado no poca res¡stenc¡a por

parte de su contraparte masculina. La igualdad en el eiercicio de los derechos de las

mujeres y de los hombres ha segu¡do un largo camino, y es aún hasta la fecha en que

d¡cha igualdad es aún un sueño, sin embargo, se han sentado las bases para que esa

iguaidad sea reconocida, a p€sar de la opos¡ción mascul¡na y rel¡giosa fundamental que

ha irnpedido el avance de la humanidad en todos los ámbitos, pues al relegar a la mujer

a un segundo plano, no se ha hecho más que menospreciarla.

2.2.!i. lgualdad de généro y empoderam¡onto

La ¡gualdad de género es una condición necesaria para que la v¡da en sociedad se lleve

a cabo sin ningún problema, pues la igualdad de género ¡mplica la igualdad de eiercicio

de lcs derechos fundamentales y la igualdad en el acceso a los bienes y servic¡os

mínirnos para una vida plena y para el desarrollo integral de la persona humana_ La

igual,lad de género se considera como "la just¡c¡a mediante la el¡minación de las

diferencias innecesar¡as y evitables entre los dist¡ntos grupos de población. Se

reconoce cada vez más que hay disparidades sistemáticas entre el ejerc¡cio de los

derechos y libertades entre las mujeres y los hombres, que no son consecuenc¡a de las

caraderlsticas biológicas de cada sexo, sino del lugar diferente que ocupan las mujeres

y los hombres en la sociedad. Esta ub¡cación des¡gualse refleja en patrones distintos, y

a menudo, ¡nequ¡tiativos, relacionados con los riesgos para la salud, con elacceso a los

recursos y seNic¡os y el control sobre los mismos. Tamb¡én se traduce en as¡metrias en

la forma en que hombres y mujeres contribuyen a sus fam¡l¡as y sus comunidadés y en

la manera en que se d¡stribuye este aporte. A pesar de la considerable importancia que

tíenen las dinám¡cas de género, durante mucho tiempo se han pasado por alto"38.

En r€tación a los tratiados y convenciones en materia de Derechos Humanos aceptados

$ O(¡an¡zac¡ón Panamer¡cana de la Salud. Polit¡ca de ¡gualdad d. gón€ro. Pág. 8.
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y rat¡licados por el Estado de Guatemala, han emanado ¡mportantes mandatos O)r'[¡'
que los gobiemos nacionales se comprometen a promover la igualdad de género en la
forrnulac¡ón de todas las políticas y programas públicos. Entre los más explíc¡tos de
estos mandatos mundiales se encuentran la Convención Sobre la Eliminac¡ón de Todas

las Formas de Discrim¡nación contra la Mujer (CEDAW 1979), el programa de Acción
de El Cairo (1994), la Plataforma de Acc¡ón de Be¡jing (1995) y, recientemente, los

objetivos acordados a escala intemacional y contenidos en la Declaración del M¡lenio
(20C0). Es en la Declarac¡ón det Milenio, donde se esiablec¡ó que,,ta igualdad entre los

sexos y la autonomía de la mujer constituye una de las metas y una condic¡ón

fundamental para cumplir con los otros siete objetivos.

A nivel regional, los d¡ctados más pertinentes son los de la Convenc¡ón de Belém do
Pará (1994) acerca de la prevención, sanción y enadicación de la violencia contra la
mujer y fas Cumbres de las Amér¡cas, más concretamente la de ZOO2, que fia metas
para la igualdad de género en la Carta euebec"3e. En relación a la igualdad de género,

dicha igualdad "signmca que las muje¡es y los hombÍes se encuentran en igualdad de
condiciones para e.¡ercer plenamente sus derechos y potencial. El logro de la igualdad

de género exige medidas concretas destinadas a el¡minar las inequidades por razón de
género4o. Entre los principios orientadores de la ¡gualdad de género, se observan tres
principales, los cuales son, la equidad de género (que no es lo mismo que la ¡gualdad

de género), el empoderamiento y la lransversalización de la perpectiva de género.

La ei¡u¡dad de género significa 'una distribución justa de los benefic¡os, el poder, los
recursos y las responsabilidades entre las mujeres y los hombres. El concepto recono@
que entre hombres y muieres hay diferenc¡as en cuanto a las necesidades en mater¡a
de salud, al acceso y al control de los recurSos, y que estas diferencias deben
abordarse con el fin de corregir los desequilibr¡os entre hombres y mujeres. Las
estrategias de equidad de géne¡o se utilizan para finalmente lograr la ¡gualdad. La

]19¡t¡anización Panamericana d€ la Salud. Ob. C¡t. pág. 8.*f¡ir. p¿q. t r.
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equiclad es el med¡o, la igualdad es el resultado'a1. El empoderamiento "se ref¡ere a la" "
toma de control por parte de las mujeres y los hombres sobre sus vidas, es decir: a la

capacidad de distinguir opc¡oñes, tomar decisiones y ponerlas en práctica. Se trata de

un p roceso, pero es también un resultado; es colectivo y al mismo tiempo individuat. El

empoderam¡ento de las mujeres es esencial para el logro de la igualdad de géneroa2.

La lransversal¡zación de la perspectiva de género es "el proceso de evaluar las

consecuenc¡as quó tiene para los hombres y las mujeres cualqu¡er acción pfaneada,

¡ncluidas la legislación, las políticas y los programas, en cualquier sector y en todos los

n¡veles. Es una estrategia para hac€r de los problemas y experiencias de las mujeres y

los hombres, una dimensión integral del diseño, la ejecución, la vig¡lanc¡a y la

evaluación de las politicas y progEmas en todas las esferas políticas, económicas y

soc¡ales, de tal mane¡a que no se perpetúe la desigualdad. El objetivo último es

cons,sgu¡r la ¡gualdad de género43. El empoderamiento es otro concepto de rec¡ente

auge, pues s¡gnifica apoderarse o mejor dicho, tomar o retomar el poder perdido, sin

embargo, el empoderam¡ento o apoderamiento, "se ref¡ere a¡ aumento de la fortialeza

espiritual, pollt¡ca, social o económica de los ind¡viduos y las c-omun¡dades,

generalmente involucra el desarrollo en el benef¡c¡ario dé una confianza en sus propias

capacidades; el término empoderamiento humano abarca una extensa gama de

significados, interpretaciones, definic¡ones y disciplinas que van desde la psicología y la

f¡loscfía hasta la muy comercializada industria de la automotivación. El Diccionario

Panlispánico de Dudas define empoderar como concéder poder a un colectivo

desfavorecido socioeconómicamente para que, mediante su autogestión, meiore sus

condiciones de vida"{. Un concepto contrado al empoderamiento seria la

discrm¡nación o marginalización, el cual se'refiere a la tendencia oculta o abierta que

hay (Jentro de la6 soc¡edades donde se consideran como indeseables y a exclu¡r a

aquellos que ádolecen de ciertas habilidades o que se desvían de las normas de¡ grupo.

o'tbíd.
*tbid.
4i¡i¿ p¿o. tz.
s htt¡¡J/es:w¡kipedia.org/wik/Empoderamiento (cuatemala. 22 de febre rc de 2012\.
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Las personas marg¡nadas que no tienen autosufic¡encia, generalmente, dependen de la

caridad de otros. Estas personas p¡erden la autoconfianza al no ser capaces de auto

sostsnerse. Las óporlunidades que se les niegan los privan de logros, [a diferencia de]

aquellos que tienen las oportunidades, pueden desarrollarse por si m¡smos. Esto, a su

vez, los lleva a desarrollar problemas de orden psicológico, social y mental. Por el

contrario, el empodeFm¡ento es el proceso de lograr que las oportunidades básicas

puedan ser obtenidas por aquellos que están marginados, ya sea mediante la ayuda

direota o a través de peraonas no marginal¡zadas que comparten su prop¡o acceso a

estas oportunidades. El empoderamiento también ¡nvolucra atacar cualquier intento de

negar a las personas esas oportunidades, así como fomentar y desanollar habil¡dades

para la autosuf¡ciencia, con un énfas¡s en la el¡minación de la neces¡dad de caridad, lo

cual lo convierte en un proceso d¡fícil de implementa/4s.

El empoderamienlo es, pues, un proceso en el que no sólo se ve ¡nvolucrada la

auto¡idad o la instituc¡ón que s€ ha propuesto ayudar a las personas rnarginadas o

disc-im¡nadas, sino que también implica una ser¡e de políticas e ¡mplementaciones

iurfdicas, técn¡cas, sociales, educativas y culturales para que la persona o grupo de

personas se vean, tamb¡én, involucradas en el mejoramiento de su calidad de vida.

2.3 Acciones emprendidas por el Estado de Guabm3la

Con án¡mo de mejorar el ordenamiento juridico esiablecido para la protección a la
vulnerabilidad ex¡stente de la fémina guatemalteca, se cIea por parte del gob¡erno de

turno ent¡dades e inst¡fuc¡ones que coadyuven a la clara, sistemática y plena aplicación

de la regulación nueva y creciente para la poblac¡ón, siendo estos:

2.3.1 Creación de la Coordlnadora Nacional para la Prevención de la Violencia

lntrafamiliar y Contra lá ilujer (CONAPREVI)

La Coordinadora Nac¡onal para la Prevención de la Violenc¡a Intrafam¡liar y Contra la

* lbid



,z-iíie"-:r-
'.':¿r..,¡ ó"tü\

l:9 tttE\,--*t :É j'¡.', '-+i
\1,r*, '".:'

Mujer es el ente mordinador, asesor e impulsor de las politicas públicas d¡r¡gidas a

prevenir, atender, sancionar y erradicar la v¡olenc¡a intrafam¡l¡ar y contra la Mujer,

creada el 24 de noviembre del 2000 e instalada el 5 de enero del año siguiente. Su

función se basa en la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Errad¡car

la Videncia Contra las Mujeres -Convenciín de Belém do Paftá-. En elArtículo 13 de la

Ley flara Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia lntrafamiliar y el Artículo f7 de la

Ley Contra el Fem¡c¡dio y Oaas Formas de V¡olenciá Contra la Mujer. La Coordinadora

Nacional para la Prevención de la Violencia lntrafamiliar y Contra la Mujer se encuentra

¡ntegrada por el Presidente de la República a través de la Secretiarfa Presidencial de la

Muier -SEPREM-, el Fiscal General de la República, el P.esidente del Organismo

Judic¡al, el Presidente de la Junta D¡rectiva del lnstituto Nacional de Estadíst¡ca -lNE-,
un representante del Programa de Prevención y Errad¡caoión de la Violencia

lntralamil¡ar -PROPEVI-, y tres representantes de la Red de la No V¡olencia Contra la

Mujer.

2.1.2 Plan Nacional de Prevención y Errad¡cación de la Violencia lntrafamiliar y

Contra las i¡lujeres (PLANOVI 200¡l-2014)

El Plan Nacional de Prevención y Erradicac¡ón de la V¡olencia Intrafamiliar y Contra las

Mujeres es la política públ¡ca adoptada por el Estado de Guatemala que contiene cuatro

áreas estratégicas de med¡ano plazo, cuyo objetivo es fijar directrices, políticas y

acc¡ones concertadaa con el f¡n de prevenir, atender, sancionar y reducir la violencia

intralamil¡ar y contra las muieres en Guatemala.

El Plan Nacional de Prevención y Errad¡cac¡ón de la Violencia lntrafamil¡ar y Contra la

Muier surge como parte del comprom¡so del Estado de Guatemala y como iniciativa de

la Coord¡nadora Nacional para la Prevención de la Violencia lntrafamiliar y Contra la

Muie| -CONAPREVI- en cumplimiento a lo estipulado en el Acuerdo Gubemativo

número 831-2008 del Presidente de la República, el cual señala que son atribuciones

de la Coord¡nadora, las de impulsar las polít¡cas públicas y su ejecución relac¡onadas

con la preveñción, atenc¡ón, sanc¡ón y erradicación de la violencia ¡ntratamiliar y en
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contra de la mujer a nivel nacional y dictar las dispos'ciones que se requieran para su

implementac¡ón.

El Plan Nac¡onal fue d¡sculido, analizado y retroalimentado por expértas y expertos de

¡nstiiuciones ptlbl¡cas y pr¡vadas del país, considerando las regíones en las que se

divide el mismo y, en algunos casos, los departamentos, de tal forma que se

¡mpl€rmentó en El Petén, Guatemala, Villa Nueva, Zacapa, Quetzaltenango,

Huehuetenango, Sololá, Cobán, Alia Verapaz y Escuintla. Los cuatro ejes sobre los

cuales se basa el PLANOVI son, primero, la investigación, anál¡sis y estadística de la

violencia intrafamiliar y contra la mujer; segundo, la prevención de la violencia

intrafam¡l¡ar y contra la mujer; tercero, la atención integral a sobrevivientes de la

v¡ol€ nc¡a ¡ntrafamil¡ar y contra la muier; y por últ¡mo, el fortalec¡miento ¡nstitucional del

Estado en materia de prevención, atención, sanción y reducc¡ón de la violencia

intratam¡liar y contra la muier.

2.3.:l El Sistema Nac¡onal de lnformac¡ón sobre Violencia en Conira de la Mujer

(sNrvcM)

El ln¡itituto Nacional de Estadística *lNE- tiene la responsabil¡dad de formular y ejecutar

la pc'lit¡ca estadlstica nacional, así como planificar, dir¡gir, mord¡nar y supervisar las

acti\,'idades del Sistema Estadístico Nacionaly, además, la Cood¡nadora Nacional para

la Prevención de la Molencia lntrafamil¡ar y Contra la Mujer -CONAPREVI-, el cual,

com(, ya se acotó, es el ente coordinador, asesor e ¡mpulsor de las polít¡cas públicas

relat¡vas a reducir la violencia intrafamiliar y la violencia contra las mujeres, conscientes

de la necesidad e interés nac¡onal de contar con esladísticas en materia de violenciá

contra la mujer que respondan a las demandas de ¡nformación oportuna, confiable y

que permita la formulación y evaluación de políi¡cas públicas sostenibles, para lo cual

se af)egan a cumplir las obligaciones adqu¡¡idas por virtud del Artículo 20 de la Ley

Conlra el Femicidio y Otras Formas de V¡olencia Contra la Muier-

El Sistema Nacional de lnfomación sobre V¡o'encia contra la Mujer -SNIVCM- es,
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entorices, el mécanismo nac¡onal de coord¡nación interinstitucional que permite generár,

anali.zat y divulgar la información estadística integrada sobre la v¡olencia contra las

muieres, cuyo objetivo es e¡ produc¡r, analiza( y difund¡r ¡nformac¡ón integrada,

conf¡able, oportuna y transparente de violencia contra las muieres, con ¡a participac¡ón

activa de las entidades que lo confoman. Las ¡nst¡tuc¡ones u organismos que ¡ntegran

el Si:itema Nacionalde lnfomación sobre la Violencia en Contra de la Mujer son:

a. ;nstituto Nacional de Estadística,

b. Coordinadora Nacional para la Prevención de la Violencia lntrafamiliar y Contra la

[4uier,

c. l)rganismoJudic¡al,

d. €l Minister¡o Públ¡co,

e- Procuradurla Generalde la Nac¡ón,

f. F'rocuraduría de los Derechos Humanos.

g. Min¡sterio de Gobernación, la Policía Nacional Civ¡l,

h. l¡rstituto de la Defensa Pública Penal,

¡. Bufete Popular de la Universidad de San Carlos de Guatemala,

i. Bufete Popular de la Universidad Rafael Landívar,

k. nstituto Nacional de Cienc¡as Forenses y

L D¡rección General del Sistema Penitencíario.
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2.3.4. Cent¡os de Apoyo lntegral para Mujeres Sobreviviente de
(cAtMUS)

Los Centros de Apoyo lntegral para Mujeres Sobrevívientes de Violencia -CAIMUS_
nacen de la neces¡dad de ayudar a las mujeres víctimas de v¡olencia intrafam¡liar o
contra la mujer con el fin de brindarles, no sólo refugio a ella y a sus hiias e hüos, sino,

adef¡lás, presiarle asesoría en diversos campos, para su reinserción social integral, de
ahí su nombre. Los CAIMUS surgen como una a¡ternat¡va para la mujer víct¡ma pues,

muchos de los esposos o conviv¡entes toman la estrategia de mudarse a otro
departamento diferente de donde v¡ve la familia de la esposa con la f¡nal¡dad de alejarle
de ella y poseér, así, el controltotal sobre ella y sobre sus actos, para que al momento
que se suceda un episodio de violencia o abuso, la mujer no tenga personas de
confianza a quien recurrir inmediatamente, además, que la mayoría de las vecés aon
los esposos, o su familia, los propietarios de las casas en donde convive la pareja, lo

cual hace que el círculo del abuso y de la v¡olenc¡a no se detenga y sea más d¡fícil
denunc¡ar debido a la cultura machista que impera en el pais y a la dependencia

económica que la mujer t¡ene en el varón.

De¡ r¡poyo integral a la mujer sobrev¡v¡ente de violenc¡a nace el modelo de Atención
Integral para Mujeres Sobrev¡v¡entes de V¡olenc¡a, como parte de ¡a estrateg¡a de
atención def¡nida en er Plan Nac¡onar de prevención de la viorenc¡a rntrafamiriar y
ConLra las Muieres -P|_ANOVI Z0c/,-2014-. El cual fue diseñado co¡ el objeto de
abordar la problemática de violencia en contra de las mujeres de una manera integral y
muftidisc¡plinaria. Los Centros de Apoyo lntegral para Muieres Sobrev¡vientes de
V¡olencia son lugares seguros y conf¡ables a donde pueden acud¡r las mujeres que han
sido víctimas de violencia y en donde se les puede brindar apoyo, información y
ases,lría sin n¡ngún costo, requ¡sitos o condiciones. Dentro de los obietivos de los
Cent'os de Apoyo lntegral para Mujeres Sobrev¡vientes de Violencia, se encuentran el
de apoyar a las mujeres que enfrentan violenc¡a, para resguardar su ¡ntegridad personal
y la de sus hiias e hüos, estimular el proceso de empoderamiento de las mujeres a
través del conocimiento de sus derechos y el ejercic¡o de su autonomía, e ideritificar las
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alternat¡vas con las que cuentan las muieres sobrevivientes de v¡olenc¡a para enfréntar

sus t,rcblemas.

Entre los princip¡os formadores de la atenc¡ón integral que se br¡nda en los Centros,

éstá el respeto a las decisiones que tomen las mujeres, sin embargo se les presentan

los c iferentes escenar¡os posibles, pero sin tomar decisiones por ella, la cal¡dad y

calid¡)z humana en el acompañam¡ento que se brinda a las mujeres sobrevivientes de

v¡ol€,nc¡a, la sol¡daridad y confidencialidad entre las mujeres y con respecto a sus

histor¡as personales y un ambiente libre de juicios, la¡co y apolítico. Los serv¡cios que

prestan los Centros son los de atención in¡c¡al, asesoría tegal, apoyo psicológ¡co, apoyo

social, atención médica, grupos de apoyo y autoayuda, albergue temporal para mujeres

y su: h¡ios, apoyo telefónico y, para las futuras profesionales, un centro de práctica para

la realización de su Ejercicio Profes¡onal Supervisado (EPS). En la actual¡dad los

centros se encuentran ub¡cados en la C¡udad de Guatemala y en los departamentos de

Escu¡ntla, Baja Verapaz, Such¡tepéquez y Quetzaltenango; de los centros de albergue

temporal para mujeres sobreviv¡entes de violenc¡a no se t¡ene datos por cuestiones de

seguridad, por lo que no se da a conoc€r su ubicación.

2.4 r\nálisis de apl¡cación de la L€y

El Estado de Guatemala cuenia con un marco jurídico que debe cumplir, hacer cumpl¡r

y d€,sarrollar para garantizar la vida, seguridad, dignidad, igualdad y l¡bertad de las

personas que habitan su ten¡tor¡o, sin discriminación alguna, y mantener una estadistica

aciu¿rlizada en las consecuencias uheriores en materia procesal que representa la

aplicación de la Ley. Con el fin de procurar la Certeza y Segur¡dad Jurídica para la

poblac¡ón y verificando que no se den baio el respaldo de la discriminación positiva que

se \'¡ole, limite o terg¡verse Derechos Humanos, Const¡tucionales y Garantlas

proclsales. La connotación negativa ¡nmersa en el título puede llegar afectar la

percepción del inconsciente colectivo de manera que al referirse a ella provoque

desagi-ado o rechazo, pues la palabra "contra" es una preposición que denota, según el

D¡cc¡cnar¡o de la Lengua Española, "oposic¡ón y contrariedad de una cosa con otra.

57



ü' "r.t'\;,t_ 
".;\

l,fsl1..5l
::-...,, , , 1..

T¡ene uso como prefijo en voces compuestas. Concepto opuesto o contrar¡o a otro.

Dificultad o inconven¡ente. Oponerse a lo que dice o ¡ntenta4. En ese sentido, pudo

haberse utilizado otro t¡po de preposiciones tales como preven¡r, erad¡car, sancionar,

tal y como se h¡zo con el Decreto número 97-96 del Congreso de la República, lo cual le

da Lrn aspeclo más proact¡vo y afirmativo y no afecfa de manera negativa el

inconsc¡ente social.

2,4.1 Falta de apl¡cab¡lidad de la Ley

Es da resaltar que en la actualidad aún se presentan casos, en los que la Ley Para

Prevenir Sancionar y Eradicar la Violenc¡a lntrafamiliar se aplica en general y no asf la

Ley eontra el Femicidio y otras formas de V¡olencia Contra la Mujer, denotándose el

predomin¡o del criter¡o iurisdicc¡onal, en esos casos, el que t¡ende a preven¡r la

cons¡3cución de los efectos del delito y no asi a la apl¡cac¡ón de sanciones a las

conductas delictivas del suieto activo del delito. En el diligenciamiento del proceso

peníil, por delitos de violencia contra la muier cuando el sujeto activo es persona con

quien la sobreviviente tiene relación conyugal, de convivencia o int¡midad, en pocas

ocas ones se pueden hacer efec.t¡vos. Esta situación las expone a una siluación de

mayor vulneración. De igual forma se procede con él resarcimiento o acción c¡vil

tepa radora la cual en raras ocasiones se vent¡la en el mismo pro@so penal, no

obstante exist¡r la disposición ¡egal que favorece su tramitación. Plazos muy largos para

aperlura de debate. Es un costo muy grande para las mujeres sobrevivientes que se

extielde a factores económ¡cos de ellas y sus fam¡lias. Es por ello muy importante que

las mujeres se querellen o que el Min¡ster¡o Público en su nombre requie€ e¡

resarcimiento, que es la reparación c¡vil, al momento que se tramita la acción penal.

Esto fes ahorrará tener que ¡nic¡ar la acción civil después de haberse proferido una

sentencia penal. En pocos casos se ha in¡c¡ado la reparación junto con la acc¡ón penal,

no obstante incluirse en la Ley contra el Femic¡d¡o y otras formas de Violencia mntra la

Mujer y las Íeformas al Código Procesal Penal a través del decreto 18-2010 del

Congreso de la República.

4RealAcademia Española. Ob. C¡t. Pág. 369.
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2.4.2 Proceso engoroso y poco efectivo
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Al nomento que se procede a la apertura deldebate, las mujeres se s¡enten demasiado

agoladas de un sistema que en realidad no les ha brindado respuestas, según

vers¡,)nes obtenidas de personas as¡slentes a tone de tribunales guatemalteco. Debido

a que la política criminal atiende, como ha sido comentado, a menor castigo y mayor

rep¿ración, el reclamar la reparac¡ón o resarc¡miento puede servir a la just¡cia de las

mujeres, asegurando que se haga efectivo éste con prior¡dad a cualquier otro adeudo

delc,lndenado.

La Jurisd¡cción espec¡alizada, que surge al momento de crearse los juzgados

espec¡alizados no @no@ desde las primeras actuaciones las causas penales por

delitos de v¡olenc¡a contra las mujeres, lo cual de alguna manera afectia el acceso a

justicia espec¡alizado para las muieres.

2.4.:l Falta dé supervis¡ón en medidas dé seguridad

De rnomento no ex¡ste un mecanismo que dé segu¡miento a las medidas de seguridad

otorgadas por ¡os tribunales de just¡c¡a, lo cual de alguna manera pone en

circunstancias de riesgo a las mu¡eres. Es importante menc¡onar que en algunas

ocaeiones se pr¡vilegia la aplicación del proced¡miento abreviado, en los delitos de

violencia contra las mujeres. Vale la pena mencionar que para que el mismo pueda ser

aplic¡:do debe existir aceptac¡ón de 106 hechos por la parte sindicada, no obstante ello

no impl¡ca que la sentenc¡a será condenatoria, o ventajosa a los intereses de las

muieres sobrevivientes.

2.5 Fines del Docreto 22-2008 del Gongreeo do la Rcpública de Guatema¡a, Ley

Contra el Femicid¡o y Otras Fomas de Violenc¡a Cont a la Mujer

La Convención reúne y consagra los princ¡pios básicos inherentes al respeto de los

Derechos Humanos de las muieres y de la igualdad de género, al respecto Guatemala,
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al aprobar los Decretos números 22-2008, Ley Contra el Femic¡dio y Olras Formas de

Violenc¡a Contra la Mujer, y el 9-2009, Ley Contra la Violencia Sexual y Trata de

Pers'onas, cumple, según algunos sectores de la soc¡edad, con los requerimientos de la

Convención, así como los princ¡p¡os básicos de la ClM, puesto que ha adoptado

algunas med¡das leg¡slativas para contrarrestar la discrim¡nación y v¡olencia contra la

mujer. El primer cuerpo legal c¡tado t¡ene como princ¡pal fn promover e ¡mplementar

dispcsic¡ones or¡entadas a la enadicación de la v¡olencia contra la mujér en todas sus

formas o de cualqu¡er lipo de coacción que pudiera ejercerse en contra de ellas, sin

embargo, han a[gumeniado conocedores del tema que la Ley discrimina al varón pues

no puede ejércer sus derechos por med¡o de la presente normat¡va, lo cual según la

definición del Código Penal, cumple con todos los presupuestos del del¡to de

disc-im¡nación. (Ver ANEXO lll. Pá9. 129).

2.5.1. Cumplimiento e ¡ncumplim¡ento de sus ftnes en la actualidad

La Presidenta del Centro de lnvest¡gación, Capacitación y Apoyo a la Mujer (CICAM),

cuyas sedes se encuentran en la C¡udad de Guatémala, Chimaltenango, Jutiapa,

Escu¡ntla y Tiquisate menc¡ona que "los iuzgados y tribunales son el último colador. El

punto crít¡co es el MP, cuando una víct¡ma acude al MP, su caso debe pasar por las

manos de a¡ menos tres f¡scales: 1) el que recibe la denunc¡a; 2) un fiscalque investiga

el caso; 3) un fisoal que ammpaña el debate durante eljuic¡o".17 Valenzuela hace notar

que la primera entrevista es de importancia clave ya que es la puerta de entrada al MP

y durante la misma elfiscal decide si ac€pla o no la denuncia y redacta un ¡nforme en el

cual se basará el siguiente fiscal para investigar el caso. "El problema es que no

motivan a las mujeres a que sigan. Ha@ unas tres semanas vino aquí una mujer que

había acudido al MP y el fiscal le habia preguntado: '¿Está segura de que usted quiere

meter preso a su marido?' Ha hab¡do casos de mujeres a quienes no les recibieron la

denunc¡a y luego las mataron".¿8

[ ¡grn"*r."i"". 
org/incidencia+-invest¡gac¡ón (Guatemala, 22 de febrero de 2012)
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El MP sólo actúa cuando la violencia es de n¡vel tres (violencia fís¡ca crón¡ca o de una

grav€)dad que requ¡ere atención médica para la víct¡ma), no cuando es de nivel uno

(ag¡-'siones verbales y violencia psicológica) y dos (arañazos, bofetadas, empujones).

Luq¡o, cuando redacta el informe, el pr¡mer f¡scal va obviando, olvidando y sust¡tuyendo

cosar;. Es decir que realmente en la operat¡vidad de los casos no se cumple con los

fines que ha detallado la Ley, mismos que se basan su prioridad desde la misma Carta

Magna que vela como garantía principal la segur¡dad del c¡udadano.

2.6. Objeto del Decreto 22-2008 del Congreso de la República de Guatemala

'La presente ley tiene como objeto garantizar la vida, la libertad, la integridad, la

dignidad, la protección y la igualdad de todas las mujeres ante la ley, y de la ley,

parlicularmente cuando por condición de género, en las relac¡ones de poder o
coniianza, en el ámbito públ¡co o privado quien agrede, cometa en contra de ellas

prácticas d¡scriminatorias, de violencia física, psicológica, económica o de menosprecio

a sus derechos.

El lin es promover e implementar disposiciones orientadas a la erradicación de la
v¡olencia física, ps¡cológica, sexual, económica o cualq!¡er tipo de coacc¡ón en contra

de l¡:s mujeres, garant¡zándoles una vida libre de violencia, según lo est¡pulado en la

Constitución Polltica de la Repúblioa e instrumentos internaoionales sobre Derechos

Hum¡nos de ¡as mujeres ralificados por Guatemala". (Ver Anexo lV. Pág. 130).

2.7 Aplicación del Decreto 22-2008 dsl Congreso de la República dé Guatemala

'Esta ey se aplicará cuando sea vulnerado el derecho de la mujer a una vida l¡bre de

violencia en sus diferentes manifestaciones, tanto en el ámbíto público como en el

privado'. El cuerpo legal analizado regula que ellemicidio es la muerte v¡olenta de una

mujer denlro de un contexlo de relac¡ones desiguales de poder entre hombres y

mujeres, s¡n embargo existen, también, relaciones de poder desiguales en donde la

mujer poseé el mismo, y d¡cha conducta no se cast¡ga en igualdad de condic¡ones. En
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ese contexto de des¡gualdad el concepto de misog¡nia se presenta como el sentimiento

de odio, desprecio o subestimac¡ón dirig¡do hacia las mujeres solamente por el hecho

de serlo, empero, en ningún cuerpo legalse cast¡ga la misandria, cuyo s¡gn¡ficado es el

de c,dio u aversión a los varones, derivada del griego mbsín (odio) y andros (varón),

del cual podrian padecer muchas de las mujeres y que se pueden man¡festar también,

en relaciones de des¡gualdad de cond¡ciones al momento que el empoderamiento de

las mujeres se desarrolle, con lo que surge la intenogante, ¿El Estado de Guatemala

deberá promulgar un nuevo cuerpo normativo para contrarrestar ese fenómeno en el

futur()?

Las relaciones de poder históricamente, sí es cierto que han sido influenc¡adag por el

mach¡smo y tienen consecuenc¡as ulter¡ores en las esferas políticas, económicas,

sociales y hasta en las juríd¡cas y legales, iniciándose desde el término patdarcado que

defin-. a la organización polít¡ca, ideológica y iurídica de la soc¡edad cuyo paradigma es

el hombre; pefo es necesario establecer una diferencia con otro término, el sexismo, ya

que éste se ref¡ere más a una forma de pensar o de actuar dentro del patriarcado, y el

cual se expresa cot¡dianamente en formas como el machismo, la misogin¡a y la

homofob¡a. La igualdad se conceptualiza básicamente por principios, que el Com¡té de

la C 
=DAW, 

los llama:

a) lgualdad de resuliado. El reconocim¡ento, goce y ejercicio de derechos humanos de

la mujer y su protecc¡én de los mismos es el resultado de varias acciones del

Estado.

Princip¡o de no discriminac¡ón. Todos los traiados de derechos humanos del derecho

internac¡onal no solo eatablecen el derecho de igualdad ante la Ley, sino el derecho

¿rl goce sin discr¡m¡nación por sexo de todos los derechos humanos establecidos en

ellos.

lgualdad de derechos y garantías: del goce y ejercic¡o de los Derechos Humanos,

pr)rmite trato d¡stinlo, cuando la s¡tuación e6 distinta, no se puede tratar a desiguales

b)

c)

o¿



como iguales, a aquellos que la ley detine como tales. La igualdad formal -la
contemplada en la Constitución Política- ¡gualdad ante la ley no elimina todas las

oesigualdades, no es sufic¡ente. Por eiemplo el Código de trabajo da un trato

cesigual a lrabaiadores y a empleadores, porque los trabaiadorcs están en un plano

d{: des¡gualdad económ¡ca anle los empleadores-

2.7,{ Obstáculos generales en la apl¡cación de la Ley

En las instituciones del sector justicia se encuentran las deficiencias mayores que

alectan la apl¡cabil¡dad y segu¡m¡ento de casos especifi@s de fem¡cid¡o.

a) Desconoc¡m¡ento de los Derechos Humanos específ¡cos de las mujeres;

b) Lr.'y especial dist¡nta a ¡as dispos¡ciones legales tradicionales (desconoc¡miento y no

e:ipecial¡zac¡ón); y

c) fiiglas y Acrónimos. Esta se refiere al desconocimiento de instituciones de apoyo

tales como:

I CAIMUS: Centros de Apoyo lntegral para Muieres Sobrevivientes de Violencia.

i: CONAPREVI: Coordinadora Nacional para la Prevención de la Violencia.

3 lntrafamil¡ar y contra las Mujeres.

!. DEMI: Defensoría de la Mujer lndígena.

5 IDPP; lnst¡tuto de la Defensa Pública Penat.

6 INE: lnstituto Nacionalde Estadlsticas.

bJ
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7 MP: Ministerio Público.

8 oJ: Organismo Judic¡al.

9 PNC: Policía Nac¡onal C¡v¡|.

10 F'ROPEVI: Programa de Prevención y Erradicac¡ón de la Violencia lntrafamiliar.

11 SÉPREM: Secrel,arla Presidencial de la Mujer.

12 SNIVCM: Sistema Nac¡onal de lnformación sobre Violencia contra la Muier.

13 VIF: Violencia lntrafamiliar.

14 \tCM: Violenc¡a contra las mujeres.

2.7.2 Dit¡cultad en la ¡nGrpretac¡ón y falta de sensibilizac¡ón

a) D¡ficultades en la denunc¡a.

Las rnujeres tienen dit¡cultad para lograr el acceso al a justicia, principiando por la

falta de informac¡ón sobre el derecho a una vida libre de v¡olencia y la comprensión

sobre que no es algo que deban aguaniar de forma natural por ser mujeres.

Aderrás, falta de cred¡bilidad en la just¡cia. El seguim¡ento a los procesos judiciales

es largo y engorroso, lo cual es una dif¡cultad especialmente cuanto se trata de

mujeres que viven en comunidades al interior del país, pues deben caminar largaa

d¡stancias para acudir a las instituciones con los costes que ello signif¡ca. Sin

embargo, el gran obstáculo es el miedo a hablar, a buscar ayuda, por la falta de

protecc¡ón y la impun¡dad.

b) En los iuzgados resulta más fác¡l aplicar la ley para preven¡r, sanc¡onar y enad¡car la
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vi llenc¡a intrafamil¡ar.

La única medida que pueden tomar en el marco de esta ley son las medidas de

protección, que son muy frágiles y no se ejecutan, pero esto permite desv¡ncular el caso

del proceso penal.

c) Dificultad de entender la v¡olencia contra la muier, fuera de la familia.

El s€ctor justicia está acostumbrado que ésta, se da dentro de la casa y se enmarca

como una lesiÓn o una falta.

d) En el Artículo 5 La ley establece: 'los delitos t¡p¡f¡cados en la presente ley son de

acción pública", por tanto deben ser investigados y continuados hasta su f¡nalización

por párte del Min¡sterio Público, en representac¡ón de la sociedad, s¡n embargo,

rnuchas veces delegan en las mujeres que enfrentan v¡olencia y están sometidas a

una s¡tuación de vulnerabilidad, funciones que le conesponden como lo son tomar

como fundamento $u desistimiento para no @ntinuar con la persecución penal,

requer¡rle medios probatorios y /o acc¡ones de invest¡gación que las ponen eñ

riesgo. En este caso no ex¡ste la prueba anticipada.

Sin embargo, dichas luchas de poder deben ser contrarrestadas desde una perspect¡va

soc¡al, educativa y cuftural, pero no por medio de Leyes, pues un país como Guatemala,

que se encuentra ¡nundado de cuerpos normativos, muchos de ellos en desuso o

inaplcables, la legislación debeda de codificarse, es decir, compilarla en unos pocos

cuerpos por materias, lo que sería beneficioso, tanto para la práct¡ca del Derecho mmo

para el Sistema de Justic¡a. Las refomas intmducidas por medio del Decreto objeto del

presente trabajo de investigación b¡en hutieran podido realizarse como reformas al

Código Penal con el obieto de se¡ aprovechadas por cualquier persona, no importando

si fuere mujer o varón, pues algunas de las innovac¡ones introduc¡das al ordenamiento

juríd¡co guatemalteco por Ia Ley objeto de estud¡o son realmente muy ventajosas, así

como la organización que el Estado ha creado para darle apoyo a la mujer que sufre o
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Los del¡tos contemplados dentro del cuerpo legal analizado, sean de acción pública

t¡ene su razón de ser, y esa es una de las innovaciones que merecian ser ¡ntroduc¡das

desde hace mucho t¡empo, pues la coacrión, la concil¡ación o el aneglo en cualquier

sentido podía terminar con ¡a denunc¡a por parte de la muier, as¡mismo sucede con el

arglmenlo que los problemas maritales son de tipo "privado" y por eso es que las

autoridades encargadas de velar por el respeto a los derechos de lás mujeres no

intenrenían en esa esfera, lo cual viene a ser un aspeclo positivo de dicha Ley.

En 'elación a la defin¡c¡ón que la mencionada normativa provee de lo que es el

femicidio, se discrepa de ella, pues no solamente los hombres pu€den dar muerte a una

mujer por misoginia, pueden darse casos en que otras muieres tengan aversión a otra

mujeres por el solo hecho de serlo, y entonces esa conducta no está s¡endo

contemplada dentro de los presupuestos del delito de femicidio. Debe considerarse

además que en la actualidad las mujeres ya no solamente forman parejas

heterosexualea, y en las relaciones lésbicas una de ellas juega el papel de poder que

histó'icamente ha jugado el varón, y en el supuesto de muerte a su conv¡vienle mujer,

no podría ser juzgada por medio de esta Ley y no se cumple con el fin de dicho cuerpo

legal, porque una mujer también puede tener sent¡mientos misóginos, no sólo el varón.

2,8 i¡ledios ut¡lizados pára enfrcntar los obstáculos

a. Oivulgac¡ón de la Ley, publ¡caciones, foros y campañas.

b. Capacitación sec{or just¡c¡a, salud, otras organ¡zaciones, periodistas e impulso de

fcrmacón.

c. Fortalecimiento instituc¡onal: reuniones periód¡cás con el sector justicia, salud y

educación. Suscr¡pción de convenios de coordinación y cooperación.
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d. lmpulso de Prevenc¡ón de la V¡olencia lnlrafamil¡ar y contra las Mujeres.

e. Ás¡stencia legal gratuita.

f. Centros de Apoyo lntegral para Mujeres sobrevivientes de violenc¡a y Modelo de

Alención lntegral para Mujeres Sobreviv¡entes de Molencia.

Funcionamiento de juzgados de la lnstancia y 3 tr¡bunales de senlenc¡a,

especializados.

Coord¡nac¡ón con el M¡n¡ste¡io Públ¡co para la creac¡ón de las Fiscalías

e!;pecializadas.

Creación del S¡stema Nac¡onal de lnformación sobte Violenc¡a Confa las Mujeres -
sNtvcM-.

Apl¡cación del Protocolo para la Aplicac¡ón de la Ley Contra el Femic¡d¡o y Otras

F.rrmas de Violencia Contra la Mujer.

s.

h.

I

k. Aplicac¡ón del Protocolo de atención a victimas/sobrevivientes de violenc¡a sexual.

2.9. Contraposición logal

En éste punto cabe preguntarse, s¡ en los casos de asesinato que se dan a d¡ario en el

Tenllorio Nac¡onal al Ministerio Público le es diffcil, por no decir casi ¡mpos¡ble,

demostrar fehacientemente el animus necandi con que una persona actúa en contra de

otra para darle muerte, en los casos de femic¡dio ¿será posible que el Minister¡o Públ¡co

pueda demostrar la misoginia que mot¡vó un femicid¡o?
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2.9.1 Prohibición de tribunal€s especialss

No hay que olv¡dar que se crearon tribunales espec¡ales por virtud del Articulo 15 del

cuerpo legal objetado, lo cual es prohib¡do por el Artículo 12 de la Constitución Polit¡ca

de la Rapúbl¡ca, s¡n embargo, los juzgados de femic¡dio se encuentran func¡onando sin

ningún problema.

2.9.2 D¡fe¡enc¡as

Reglrla la Ley Contra el Femicid¡o y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer que a

las personas responsables de este delito serán sancionadas con prisión de 25 a 50

año!¡, pero la pena es ¡gual que la contemplada para el delito de asesinato, mn la

difer€ncia qüe este último, se contempla, además, que s¡ se revelare una mayor

pel¡g osidad se puede aplica¡ la pena de muerte, y el delito de femicidio no se

contempla la pena de muerte, por lo tanto es menos severo el cuerpo que regula este

últ¡rflo delito. No se señala para ninguno de los dos delitos que exista medida

sustitutiva aplicable, s¡n embargo, al acusado del delito de femicidio no puede, por

ning(¡n motivo, concedérsele la reducción de la pena, es decir, no puede existir la

suspensión condicional de la pena, n¡ la libertad cond¡cional.

2.9.3 Prohibición de doble o múltiple persecución penal

Un aspecto bastante particular a tomar en consideración es que en el Articu¡o 7

relacionado mn la violencia mntra la mujer, indica que serán sanc¡onados "sin periuicio

que los hechos consütuyan otros delítos estipulados en Leyes ordinar¡as", lo m¡smo

sucede con el Artlculo I que hace referencia a la violencia económica. Dicho extremo

és preocupante, pues dentro de las garantías procesales existe el pr¡ncipio de ne bis in

ídem, o proh¡bición a la doble o múltiple p€Fecución por un mismo hecho, pr¡nc¡pio que

se encueritra reconoc¡do, aceptado y rat¡fcado por el Estado de Guatemala en

con€nciones y tratados en materia de Derechos Humanos. El princip¡o de presunción

de inocencia, reconocido por la Constlución Polft¡ca de la República, contemplado
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como garantia procesal y áceptada como Derecho Humano fundamental, tu*Iié$r:/
puede llegar a ser vulnerado en algún momento.

La Ley Contra el Femicid¡o y Otras Formas de V¡olencia Contra la Muier regula, pr¡mero,

que los delitos contemplados dentro de esa Ley son de acción pública y, segundo, las

med¡Cas de segur¡dad deberán ser dictadas por el órgano jur¡sd¡ccional con la sola

denuncia del hecho de violencia en el ámbito pr¡vado. Qué sucedeía si en algún

monrento de cólera o enojo por algún motivo no tan relevante como para ser

con$¡derado delito, por ejemplo una in{idelidad, la esposa se dirige a denunciar

violenc¡a de algún tipo contra el esposo, lo cualen la realidad de los hechos es falso, el

varón en este caso se encuentra en la desamparo, pues se abrirá un proceso en su

contra, de acc¡ón pública, es decir que no se aceptará ningún tipo de arreglo entre las

parles ni, por consigu¡ente, eldesistim¡ento de la parte agraviada, con la posib¡lidad que

el iuez que conozca el caso le d¡cte pris¡ón preventiva, aunque resulte de las

¡nvestigeciones que no se cometió un ilícito, el hombre en ese caso puede perder su

trabaio y crear sentimientos misóginos contra la esposa-

lgual sucede mn otros derechos y l¡bertades mnsagrados en la Const¡tución Polít¡ca de

la R€)pública de Guatemala, como es el caso del derecho a la propiedad privada, el

derecho a la libre locomoc¡ón y el derecho a portar armas, entre otros, los cuales se

violan, limitan o terg¡versan al momento que se resuelve que el esposo debe abandonar

el hogar conyugal a pesar que la propiedad se encuentra reg¡strada a su nombre, o la

prch¡bición que no puede ingresar o acercarse a su Gasa o que no puede portar armas

de rringún t¡po; véase, pues, cómo una mujeÍ puede usar esta Ley como herramienta

parc provocar daño al esposo o conviviente, pues al hacer una acusación falsa se

pueden v¡olentar derechos, libertades y garantías como las ya menc¡onadas.

2.10. Aplicación de la l6y

Se han reconoc¡do en d¡ferentes entrev¡stas, estudios, recopilación de reg¡stros, as¡

como los datoa rcales que se der¡van del ostatus violento que vive en ¡a actualidad el
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aceptar la falta de disposic¡ón y de todo el apoyo tanto material como humano para el

desarrollo de sus funciones, Ia Fiscal del Minisierio Pr¡bl¡co, Sandra Sayas 'reconoce

deficiencias para dar protección a las mujores denunciantes, porque, por éjemplo en fos

casor; de v¡olenc¡a intrafamiliar, las medidas de segur¡dad "no siempre se dan de

inmeC¡ato; sólo sirven para dec¡rle al victimario que no se aceque a su pareja y resultan

efect¡vas únicamente si la mujer tiene el documento a mano y hay un policía a tiempo,

pa€ evitar una nueva agresión"-

La Fiscalía de Del¡tos contra la Mujer, se encargó de investigar los asesinatos de

mujeres hasta agosto del 2004, recib¡endo múltiples crít¡cas por su falta de resultados;

por 3jemplo la relatora de la Com¡sión lnteramericana de Derechos Humanos (CIDH),

Sus¡¡na Villarán, llamó la atención qué de los casos de este tipo tramite. Dado que sus

estadísticas no causaron ninguna disgregaciones por tipo de delito, ni mucho menos

están desagregadas por sexo de las vlct¡mas, ha sido imposible sacar de ellas datos

que permitan precisar la situación en los casos de feminicidio. Sin embargo, algunas

c¡fras conoc¡das ev¡dencian que las denunc¡as interpuestas por mujeres ante el

Minister¡o Prlbl¡co no han derivado en acc¡ones efectivas de protección y justicia para la

vict¡nlas. La relatora de la Comis¡ón lnteramer¡cana de Derechos Humanos (CIDH),

Sus¡¡na V¡llarán, conoció que, de 152 casos de muertes de mujeres a cargo de la

Fiscalia de la Mujér del MP, él 31% había sido preced¡do de amenazas. Esto no extraña

a Marlene Blanco, encargada de la oficina.

Esta ineficienc¡a e ineficacia se réfleja en las memorias de labores del Min¡sterio

Púb ico, pero especialmente en el alto grado de impunidad que las instituciones del

sectcrr justicia fomentan en Guatemala. Por eiemplo, en la Memoria de Labores 2003

del lvlP da una idea de la ¡neficiencia e ineficac¡a de una ¡nstitución tan importante para

garantizar el Estado de Derecho: de 229,572 denuncias de hechos delictivos rec¡bidas

sólo en el 1.29o/o de casos se presentó acusación y únicamente se realizaron 968

debates, es decir sólo el 012 o/o de casos llegaron a esa etapa judicial, del cual

solarnente uno llego a la etapa de debate en septiembre del 2004.
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Al p¿¡recer es una tendenc¡a de las inst¡tuc¡ones encargadas de la ¡nvestigación de

delitos a anular la atención especializada de las muertes violentas contra mujeres, pues,

ambas ¡os han mezclado con los ases¡natos de hombres. Por un lado, esto tiene

repercu8iones en la disposición de recursos para invesügar y persegui¡ estos delitos

contra las mujeres, y por otro, principalmente, implican obviar las caracterfsticas

espectficas que los diferencian de las muertes violentas de hombres, por eiemplo que

en rnuchos casos las muleres han sido violadas, torturadas y mutiladas, un patrón

cr¡m¡nal que no se repite en las personas del sexo masculino. "Se abordan los casos de

manera ¡gual, la gente que trabaja en estos lugares no está capacitada ni preparada

para el abordaje de los crímenes mntra mujeres", indicá la Dra. González.

En cuanto a la recopilación, manejo y resguardo de evidencias la Dra. González d¡ce

que la situac¡ón es catastrófica y se contam¡nan o p¡erd€n en la gran mayoría de

tiscalÍas, porque las dejan en cualqu¡er lado, desapare@n y las man¡pulan, ¡ncluso

algunas las ponen en uso como ha suced¡do con computadoras y vehículos incautados

para servir de prueba. Otra debilidad importante en el MP es la conceptualización de las

muieres víct¡mas, ya que por cultur¡zacion parte de la noción que el¡as tienen c¡erto

grado dé responsabilidad en el hecho delictivo cometido én su contra. En esta

cono3pción yacen y se reproducen los estereot¡pos patriarcales según los cuales a las

mujeres les gusta que les peguen, que los hombres tienen derecho a corregir y

controlar las conductas femeninas o que las mujeres no deben compartir espacio con

los h,lmbres ni sal¡r del ámbito privado para no correr pel¡gro.

El E€partamento de Medic¡na Forense del Ministerio Público trabaja en base a una

tipolcgía de víctimas que las clasif¡cá de acuerdo a su g¡ado de responsabil¡dad. Sus

parárnetros def¡nen los siguientes tipos de víct¡mas: inocentes (no hacen nada n¡ se

ponen en desgo, pero de todos modos le pasa algo); imprudentes (hacen cosas

indeb¡das como caminar en zonas peligrosas, se divierten fuera de sus casas, se

relacionan afectivamente con algún delincuente y no atienden consejos) provocadoras

(quienes retán s¡n motivo); voluntarias (permiten su victimización cont¡nuada);

simu adoras (f¡ngen s€r vfctimas). Esta tipología fue publicada con el titulo de El perfil
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de la vlct¡ma en un articulo per¡odíst¡co basado en estudios del psiquiatra Juan Jacob'ó/

Muñoz, quien trabaja en la dependencia mencionada. Esta es una coniente

victimológ¡ca obsoleta que ¡mplica reducir y/o minim¡zar la culpabilidad del hechor y por

consiguiente la penalización de éste.

2.'t0.1. Vacíos én la investigación

Defensores, formuladores de polít¡cas e invest¡gadores han identificado en las

investigac¡ones una ser¡e de vacíos sobre determinadas formas de femicidio, incluyendo

fem¡(:id¡o relacionados con la dote y homicidios por honor; muertes a causa de la

viole¡rcia ejercida por la pareja íñtima u otro t¡po de violencia no como resultado directo

de actos específicos; femic¡dio ritual; femicidio en ciertas poblaciones 
-incluyendo 

a

mujeres de auanzada edad, lesbianas o mujeres que son t¡ldadas de sexualmente

anormales- y en comun¡dades ¡ndígenas y de minorías; muertes relac¡onadas con el

v¡rus de la Inmunodeficiencia Humana (VlH) que produce el v¡rus SIDA (acrónimo de

síndrome de inmunodeficienc¡a adquirida), tamb¡én abreviada como VIH-sida o

VIH/s¡da, femicidio durante al embarazo y relacionado con Ia planif¡cac¡ón familiar y la

salud reproduct¡va y femicidio-suic¡diosae. También es necesar¡o realizar investigaciones

para estudiar los factores de riesgo y evaluar la efect¡vidad de las ¡ntervenc¡ones

destinadas a prevenir e¡ fem¡c¡dio. Websdale destaca la importancia de las revisiones

de mortalidad para determinar qué salió mal y qué se hubiera podido hacer para

prevenir los fem¡cidio. Las revisiones sobre ¡as muertes comprometen a los méd¡ms

comunitaÍ¡os y a los prestadores de servicios profesionales a ident¡licar los homicidios y

suicidios que resultan de la violencia doméstica, analizar los amntecim¡enlos que

preced¡eron a las muertes, identificar los vacíos en la prestac¡ón de los serv¡cios y

mejorar las ¡ntervenciones prevent¡vas. Además pueden llevar a camb¡os en la

prestación de los servicios que permitan prevenir las muertes.

Las investigac¡ones actuales sobre lás fomas de Femicidio de las que se habló

anleriormente son especialmente notables porque destacan la falta de infomación

€Oroan¡zac¡ón Mund¡alde la Sa¡ud. Fortaleciendo ld compron€ón d6l fem¡cid¡o. Pá9. 31.
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d¡spc,nible. Una serie de estud¡os están empezando a enriquecer la base de ev¡dencias

en algunas zonas. Los femicidio relacionados con asesinatos "por honor" han captado

una gran atención y han fortalec¡do demandas de acciones en el ámbito nacional e

¡nternacional. Si b¡en es cierto que los datos en esta área son minimos, algunos

estuclios han tratado de remp¡lar información confiable, en su mayoria relatos de los

medics de comunicación y entrevistas con los miembros de la famil¡a. Fortalec¡endo la

comprens¡ón del fem¡cidio,

2.10.2. lnvestigación y acc¡ón

Algu nos activ¡stas cuest¡onan el enfoque con que se han abordado los asesinatos "por

honor', y señalan que estos crímenes deben considerarse dentro del m¡smo contexto de

todos los demás Femicid¡o. Critican el uso del mal llamado "hono/'como excusa y

.iust¡ficación para perpetrar el asesinato.

Las rnuertes relac¡onadas con la dote y la quema de novias tamb¡én han recibido una

atención específca. Una serie de estud¡os sobre esas muertes han implicado ef análisis

de informes de patología méd¡ca, forense y la autopsia de las mujeres asesinadas. Un

estudio sobre violencia contra las mu.ieres que se enfocó especiñcamente en mujeres

afroamericanas, incluyó la exper¡encia de violenc¡a letal v¡v¡da por esta comunidad.

El femicidio íntimo-su¡c¡dio ha sido objeto de estudios recientes en Áfr¡ca del Sur,

Canadá y Estados Unidos. El infant¡c¡dio femenino sigue s¡endo un crimen

documenlado de manera insufic¡ente.
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3. integral¡dad del Decreto número 22-2008 del Congreso de la República dé

Guatamala, Ley Contra el Femicid¡o y Otras Formas dé Viol€ncia Contra la

Mujer con el normat¡vo dent¡o de la ¡egislación guatamaltoca

Se [iresenta como base idónea la integracion legal del regulam¡ento nacionnal ¡nstituido

par¿ la ápl¡cac¡ón de la Ley Contra el Fem¡cid¡o y Otras Formas de Violencia Contra la

Mujei, misma que t¡ene como fundamento la Constitución Politica de la República y que

ampara su creación, aplicac¡ón y modmcaciones surgidas en el transcu$o de

impi--mentación, en la que aciualmente figuran derogac¡ones y agregados normativos

par8 su acoplamiento real a las cond¡c¡ones soc¡ales, económ¡cas y estructural€s de la

república-

3.1, Constitución Politica de la República de Guatema¡a

Albedo Pereira-Orozco menc¡ona que la Constitución de un pai$ es "un coniunto de

norrnas jurídicas, que regulan los poderes y órganos del Estado y establecen las

obliÉiaciones y derechos con respecto al Éslado, de lás autor¡dades públicas y de los

hab¡tantes y ciudadanos, disponiendo el conten¡do socia¡ y polít¡co que debe

animarla".s Así pues, toda norma subordinada jerárquicamente a una cúnst¡tución,

deberá respetarla, tanto en su conten¡do como en la obsgrvancia en el cumplimiento del

eier:¡c¡o ciudadano de los derechos fundamenlaies, por lo tanto, todá nonna de

cuál?uier tipo, que colisione mn ia nofma fuñdámental de un Estado, debeÉ ser

el¡m¡llada, parcial o totalmente, del ordenamiento juridico al que pertenece, debido a ta

l¡mitecióñ que de su cumplim¡ento sobrevenga. Al dec¡i de los conocedores La ley
Conira ei Fem¡cidio y Otras Formas de Viúlenc¡a Conüa ¡a Mu¡er, ademas de violar,

l;mit", tergiversa o mnculca derechos o ilbertades de petsonas que también son

víctiriras de violenc¡a y que no pueden ejercer derechos o defenderlós por nledio de

e'ste cuerpo \egal,lo q\¡e puede ser c.oñs{lutña de di$crimlnación.

s Pereíra4¡o¿co, A¡beiio y Marcelo Pablo E. Richler- Derccho coF$lí1uc¡on¿i. Pág. 129.
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De n¡anera que dicha normativa propone medios de ag¡lización de proc€d¡mientos a lós-'

cuales no pueden acceder s¡no por medio de pertenecer al género femenino, dicho de

otra manera, un varón no puede tener ácceso a la justÍcia como lo propone d¡cha Ley;

no sólo las mujeres son víctimas de violencia, aunque sí son las que más la sufren, pero

eso no deberá ser mot¡vo para que un hombre no pueda acceder a una 'Just¡c¡a pronta y

cumF l¡da".

La const¡iuc¡ón Política de la República de Guatemala, v¡gente, según su Artlculo

número 21 de las Dispos¡ciones Trans¡torias y Finales, desde el 14 de enero de 1986, al

quedar ¡nstalado el Congreso de la República, derogando todas las Const¡tuciones

anteriores a ella por medio del Artículo 22 de las d¡spos¡ciones menc¡onadas, tiene en

su preámbulo un resumen de la ¡deología que le diera origen, mencionando que los

representantes del pueblo de Guatemala se reunieron c,on elf¡n de organ¡zar al Estado,

de manera que afirman la primacia de la peEona humana como sujeto y f¡n del orden

soc¡al, reconociendo a la fam¡lia como génes¡s de la soc¡edad, y al Estado como

responsable de la promoc¡én del bien común, de la consoi¡dación del rég¡men de

lega{idad, seguridad, justicia, igualdad, libertad y paz, decid¡dos a impulsar la plena

v¡ger,c¡a de los Derechos Humanos dentro de un orden inst¡tucionai estable,

pern'ianente y popular, donde gobernados y gobemantes procedan 6on abso¡uto apego

al Derecho.

La Ccnst¡tución es una de las más hurflan¡stas y garantistas de todo el oóe, s¡endo que

la mayoria de sus Artículos protégen derechos o l¡bertades y son desanollados de

marera amplia, unido a lo anterior, existe un tíiuto especifim sobre Derechos Humanos,

el qre iBconcca la preeminencia del derecho intemac¡ona' en materia de Derechos

Hum,rnos, y menciona los derechos y princ¡pios fundamentales de nuestra democrac¡a,

entre ellos y los mas ¡mportantes,el derecho a la v¡da, a la libertad e ¡gualdad, la iibertad

ds acc¡ón, asi como una gran innavacién, destancandose la creación de ttes eni6s que

refoEaría¡ la dogmái¡ca de los Derechos Humanos, romo la crcación de la ligura del

Procirrador de los Derechos Humanos, la Corte de Constitucional¡dad y el fribuna!

Supremo Electoral, instanc¡aa extra poder cuyo objet¡vo es ccadyuvar a la real¡zación y
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los principios conten¡dos dentro de Ia

pricip¡o de los frenos y contrapesos de

protección del orden constituc¡onal y de

Constitución; tratándose de cumplir eon el

poderes, donde se establece que ningun organo admin¡strativo debera entrometerse en

las funciones del otro.

A de:ir de la Constituc¡ón Polit¡ca de ¡a República de Guatemala, el Procurador de los

Derechos Humanos es "un comisionado del Congreso de la República para la Defensa

de los Oerechos Humanos que la Constitúc¡ón garanliza" y entre otras, tend¡á la

facultad de supervisar la administración pública mn el objetivo de corroborar el

cumpl¡m¡ento del respeto a los Derechos Humanos. Entre las airibuciones del

Proc rador de los Derechos Humanos, conoc¡do también como Ombudsman, se

observan la investigac¡ón y denuncia de comportamientos administrat¡vos lesivos a los

intereses de las personas e invest¡gar toda clase de denuncias que le sean planteadas

por cualquier pe¡'sona sobre v¡olac¡ones a los Derechos Humanos, entre muchas otlas.

La Corte de Constituc¡onal¡dad se contempla dentro del Capítulo V del Títu¡o Vl,

llamado Garantias Constiiuc¡onales y Defensa del Orden Constitucional y su función

es€ncial es la defensa del orden constitucional, misma que es un órgano col€g¡ado, es

dec¡r, multipersonai, con ¡ndependencia de los demás órganos dei Estado. Cabe

resallar que en junio del presente año (2012), la corte de Constitucionalidad (Cc)

rechaza la acción de inconstitucionalidad parcial planteada confa el Decreto 22-2008

del {lóngreso, Ley Contra el Femicid¡o y Otras Formas de V¡olenc¡a Contra la Mujer, la

cual fue planteada por ¡os abogados Romeo S¡lver¡o GoDzález Banios, Wemer Danilo

De L,:ón Ple¡tez y Pablo Saúl López Reyes-

Los áludidos argumentaron q(,1e dicha norma v¡ola ei derecho a la ¡gualdad al regular

delitrs y estatllecer tr¡bunales especiales, la Corte de Constitucionalidad considera que

ex¡ste una just¡ficac¡ón, sustentada en una problemática social real, que detennina y

hace ex¡gible un trato d¡sím¡l enlre hombres y mujeres en lo que a prevención y

pen¡rlización de ia v¡olencia en su contra se refiere, lo oual no v¡olenla la Carla Magna;

el T¡ibunal Supremo Electoral es la máx¡ma autor¡dad en mater¡a electoral, creado por

mandato constituc¡onal y desarrollado en sus funciones y atribuc¡ones por otra Ley
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también de carácter constituc¡onal, el Decreto número 1-85 de la Asamblea Nac¡onal

Constituyente, Ley Electoral y de Part¡dos Políticos, instancia que velará por la

limitrción al acceso del poder público por personas con la intención de perpetuarse en

el poder, al ser em¡n€ntemente garantisla y tutelar, de tal manera que le confiere

igual,iad en derechos, obligaciones y dignidad a los ciudadanos, sean varones o

mujeres, sin importar su estado civ¡I, les protege en igualdad de condiciones.

Toda vez que ia finalidad suprema de la Consiitución es la real¡zación del bien común,

lo que puede vadar de una persona a otra, puesto que la real¡zación del bien común

para un obrero puede ser muy d¡ferente que para un comerc¡ante, igual que para un

varón y una muier. En ese orden de ideas, las Leyes dentro del ordenam¡ento juddico

deberán guardar total armonía con la Const¡tuc¡ón, proveyendo a la poblac¡ón de

certeza jurídica y conf¡able, lo cual conlleva un profundo y ampl¡o anál¡sis de las

norrnas y su incidencia con relac¡ón a la noma base, que en el caso de Guatemala es

la Ccnstitución Pol¡tica de la República de Guatemala.

Para el caso del Decreto número 22-2008 del Congreso de la República de Guatemala,

Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra la Muier, e¡ análisis en

base a la norma constitucional, para verificar su observancia y apego. En su parte

cons derativa la Ley Contra el Fem¡cidio y Otras Formas de V¡olencia Contra la Mujer

indi€ que "las mujeres guatemaltecas tienen derecho al reconocim¡ento, goce, eierc¡cio

y protección de todos los Derechos Humanos y las l¡bertades consagradas en la
Constitución Política de la República e instrumentos ¡nternacionales en materia de

derechos humanos, y que el problema de violencia y discím¡nación en contra de las

mujeres, niñas y adolescentes (...) se ha agravado con el asesinato y la impunidad,

todo ello debído a las relao¡ones desiguales de poder existentes entre hombres y

muieres, en el campo soc¡al, económ¡co, juríd¡co, politico, cultural y famil¡ar, por lo que

se h¿rce necesario una Ley de prevención y penalización".

En relación a la pÍ¡mera parte de dicho considerando, s¡ bien es c¡erto que todas las

mujeres pueden ejercer sus derechos y libertades en la práctica, en teoría, al ejercerlos
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sobre la premisa de la discrim¡nac¡ón, no podra combát¡rse excluyendole, al vaxi-éf-'
ejerclcio de algunos derechos en igualdad de condiciones que a las mujeres, a quienes

también se les está discrim¡nando; en relación a la segunda parte, el problema de

violencia contra las mu.ieres ha ev¡denciado la ¡ncursión de ellas en campos que antes

eran exclusivos del varón, como lo son el narcotráfico y otras man¡festac¡ones del

crimen organizado como las pand¡llas juveniles, tamb¡én denom¡nadas maras. con la

conriabida venganza hacia sus hüas e hüos, lo que aumenta la violencia en contra de

ellos,.

3.2. cód¡go P6nal

Al hacer un estud¡o y anális¡s del Decreto número 22-2008, Ley Contra el Femicidio y

Otras Formas de Violenc¡a Contra la Mujer y compararlo con el Decreto número 17-73

del Congreso de la Repúbl¡ca, Cód¡go Penal, se cons¡deÉ el Femicidio como un

agravante del delito de ases¡nato, al ¡gual que se hace la consideración con el delito de

parrcidio, ya que los tres tienen similares sanciones pun¡tivas , y no tienen contemplada

medida sustitut¡va, no se les puede reducir la pena por n¡ngún motivo y puede

imponerse ¡a Pena de Muerte, por lo tanto debió de reformarse el Cód¡go Penal en el

sentido de considerar el Panicidio y el Femicidio como agravantes del delito de

asefrinato, ya que en ellos media Ia conf¡anza, el respeto, el car¡ño, hay relac¡ones de

con$anguinidad o de afinidad, y debió de aumentarse el cast¡go, por ejemplo, no a la
pena máxima de 50 años, sino a la Pena de Muerte o a una pena de prisión de cadena

perpetua, sin n¡ngún t¡po de redenc¡ón.

Aunque otra consideracién puede ser en elsentido que el Fem¡c¡d¡o es cons¡derado un

hom¡cidio calificado que se vent¡la en un órgano iurisd¡cc¡onal especializado, ya

contemplado en el Artfculo 15 de La Ley Contra el Fem¡cidio y Otras Formas de

V¡olencia Contra la Mujer, los cuales func¡onan las veint¡cuatro horas, con el fin de
procesarse de manera más ágil y para descongest¡onar los Juzgados de Primera

lnstancia del Ramo Penal.
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3.2.1 lntegralidad con e¡ Código Penal en referencia a los delitos y penas

Los delitos t¡pificados en la Ley Contra el Femic¡d¡o y Otras Formas de V¡olencia Contra

la Mujer son de acción pública, y se les considera como del¡tos graves. La violencia

contra la mujer, y la violencia emnóm¡ca tienen un dolo y en el elemento obietivo se

desc:iben los efeclos de la t¡pfiicac¡ón, en la que se puede encontrar olras conductas

que corresponden a d¡ferente tipo penal, se cal¡fica por ejemplo la violencia económica

y la negación de as¡stencia emnómica, para la correcta delimitación del b¡en jurídico

protegido del del¡to de Femicidio, debe aplicarse teniendo en cuenta dos elementos

esenciales, la relac¡ón des¡gual de poder entre la mujer y el hombre asi como el ámb¡to

privado y ámbito pi¡bl¡co, es necesario atender a la iigura tip¡ca de v¡olencia contra la

muier y violenc¡a económica. El M¡n¡sterio Público es el responsable de desarrollar el

acornpañamiento de la victima, en forma inmediata al ¡gual que las f¡scalías y juzgados

especial¡zados.

Exisien innumerables ejemplos de re victim¡zación en esta instituc¡ón y/o de operadores

de justic¡a. Si un juez dice que no apÍ¡cará una Ley, es porque t¡ene los ojos ceÍados a

otras manifestaciones de violenc¡a y hacen pensar que únicamente se ha reguiado

acerca del femicidio, cuando la normat¡va se refiere también a otras formas de violencia

contra las mujeres. Si b¡en el Código Penal no fue modif¡cado, con el Decreto 22-2008,

se han creado nuevas figuras que habrá que comprender con base en los principios y

obietivos de la m¡sma.

Cuando ia muerte de una mujer no se dé en el marco general tipificado como fem¡cidio,

en este ca8o su tipificación corresponde al tipo penal de hornicid¡o simple o calif¡cado,

ya s€'a en cualquie[a de sus agravantes o atenuantes; todo ello independ¡ente de otros

hechcs cuyas acciones o conducta del sujeto act¡vo encuadren dentro de otros tipos

penales. La Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia lntrafamiliar establece

las rnedidas de protección o segur¡dad que se concenlran en las mujeres denunciantes,

aun cuando no ex¡sta lazo de parentesco entre ellas y el victimario. En la Ley Contra el

Fem¡cidio y Otras Formas de V¡olencia Contra la Mujer, lo pr¡mero que llama la atenc¡ón
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a)

b)

lil dar una defin¡c¡ón de lo que es una víctima, solo puede ser una muier de

cualquier edad a la que se inflige cualquier tipo de violencia, a d¡ferencia do otros

cuerpos legales en mater¡a punitiva en los que la víctima es cualqu¡er persona;

Otro aspec{o es, el que corresponde al delito de femicid¡o, el cual se equipara al

c elito de panic¡dio t¡pmcado en el Artículo 131 del Cod¡go Penal, en que se observa

como presupuesto necesario la existencia de vinculo o lazo familiar que une a la

víct¡ma y al perpetrador del hecho ilícito.

c) tlegula quiénes pueden ser los sujetos pasivos siendo cualquier ascend¡ente o

Cescendiente, s¡n ¡ndicar hasta qué grado, pero respelando los g.ados reconocidos

en la leg¡slac¡ón guatemalteca, y los cuales son hasta el cuarto grado de

consangu¡nidad y segundo de afinidad;

Así in¡smo regula el referido artiqilo que puede ser a su cónyuge o a la persona cor
quien hace vida maÍtal; esto implica que puede ser el esposo o la esposa, la persona

con qu¡en se encuentra un¡do de hécho, es dec¡r, y aunque la ley no espec¡fica nada,

podría ser el o la conv¡v¡ente, una novia o nov¡o, pareja o cualqu¡er otra denominación

conocida, tampoco el Código Penal indica género específico del delincuente ni de la

vfctima, por lo que no entm en d¡scusión la d¡scrim¡nación hacia uno u otro género. La

otra alternat¡va es que el Código Penal, en el Articulo 132, contempla el delito de

ases nato, el cual puede ser cometido por cualqu¡er persona, hombre o mujer, contra

cualquier otra persona, hombre o mujer, sin neces¡dad que concurra una relac¡ón de

par€ nlesco o af¡nidad, es dec¡r, la intención del legislador er¿¡ que cualquier persona

que no llenara los presupuestos del delito de parricidio, los llenarla en el delito de

ases nato.

En la comparación de los dos Artículos menc¡onados del Código Penal, las penas son

las rn¡smas, se indica también en ambos Artículos que de representar peligros¡dad el
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reo, en lugar de aplicársele la pena de prisión máx¡ma, se le ¡mpondrá la pena de

muerte, los dos Artlculos busca¡ sanc¡onar la misma conducta antiurid¡ca, en este

cas(¡, la de dade muerte a una persona, aunque la persona que comete del¡to de

asesiinato necesiia cumplir ciertos supuestos para diferenciarlo del del¡to de homicidio,

los cuales son actuar con alevosía, esto es, actuar con cautela para asegurar la

comirrión de un delito s¡n desgo para el delincuente, por obtener medios pecuniarios,

aprcvechándose de eventos o fenómenos ctusados por elementos eñraños, actuar con

prenreditación, actuar con saña, étera. El aEunto principal en el delito de panicidio es

que ,rl sujeto activo del delito actúa abusivamente aprovechándose de la relación de

confir:nza existente entre él y la victima, en el del¡to de asesinato se busca castigar la

ventaia y planeación con que una persona mata a otra.

3.3. Organismo Judicial

Para tratrar de establecer en qué medida y de qué manera el Organismo Judic¡al (OJ)

está aplicando la just¡c¡a en los casos de feminicidio, se trató de consultar reg¡stros en

el Centro Nac¡onal de Documentac¡ón del Organ¡smo Judicial (CENADOJ) y en el

Cent'o de Gestión Penal ubicado en la Torre de Tr¡bunales. La búsqueda fue

¡nfructuosa debido a la carencia de registros que aporten datos sobre el trabajo de los

Juzetados, Tribunales de Sentenc¡a, Salas de Apelac¡ón, etc. También se consulto la

memor¡a de labores de este organismo que lampoco ¡nforma sobre el quehacer judicial.

Eüdentemente, las debilidades y falencias de las instituciones encargadas de la

¡nvestigación de delitos (PNC y MP) representan un grave obsláculo para la apl¡cación

corecta de la justicia como se explicó anteriormente. Pero, de acuerdo con estudiosos

de l¿¡ problemática del sistema de justic¡a, esle organismo también adolece de

problemas s¡milares que impiden el cumplimiento de sus func¡ones. Una de las

preccupaciones la const¡tuye las actitudes y comportamientos de los operadores de

justi,:ia frente a los casos de v¡ole¡c¡a contra la mujer. Según una Jueza de Paz, que

por s,eguridad se reservó proporcionar su nombre, la violenc¡a contra la mujer se ha

¡ncrementado porque se ha v¡sto que no hay persecuc¡ón n¡ sanción penal efectiva

@ntra los crim¡naies. Una mala invest¡gación prel¡m¡nar no perm¡te desarrollar un buen
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procedim¡ento, pero en los ruzgados tampoco existen medios, capacidad n¡ voluntad

para resolver estos casos en iust¡c¡a.

Segin la jueza menc¡onada, prevalece la act¡tud burocrática en algunos operadores

que consideran innecesario em¡t¡r condenas porque a t¡n de mes de todos maneras

rec¡ben el mismo salario, hayan, o no, condenado, o hayan o no ¡mpulsado un proceso.

Los jueces y operadores de justicia en general no quieren perder su status de poder,

mientfas los organismos de superv¡sión son ¡nefectivos. La jueza comentó casos de

abandonó de .¡uzgados en horas laborales o de tumo para lo cual los jueces incluso

dejan firmadas o¡denes de libertad en blanco (sin nombre), cuya emisión queda a cargo

de u r oficial. También ex¡ste mucho temor a las represalias a que pueden dar lugar

lnvestigac¡ón sobre el feminicidio en Guatemala fallos condenatodos. Por el contrario,

segun jueza es mayor en interés en sacarle raja a loa casos que alimentan la imperanté

con¡ente de corrupción en este med¡o. Por ejemplo, en San Antonio llotenango, Quiché,

la Defensorfa lndigena Wajxaqib'Noi documentó el caso del robo dé una pensión

alimsnt¡cia (Q400) por los oficiales del Juzgado de Paz local.

3.3.1 Ley del Organ¡smo Jud¡ci.l

La Ley del Organ¡smo Judicial es una Ley de carácter supletor¡o, es decir, que se debe

ob$:rvar en oaso de duda, ambigüedad u oscuridad en otro cuerpo legal, pues en ella

se salvaguardan los principios que deberán reg¡r la aplicación de la justicia por medio

de las leyes, y así lo regula en su Artículo 1 que los preceptos fundamentales de estia

ley son normas generales de aplicac¡ón, interpretac¡ón e integración del ordenamieñto
jurídico guatemalteco. Se puede observar, pues, la importancia del presente Decreto, el

cual regula que contra la observancia de la ley no puede alegarse ignorancia, desuso,

costLrmbre o práctica en contrado y, en el Artículo 13 preceptúa que las Leyes

especiales de las Leyes prevalecen sobre las disposiciones generales, es decir, que en

el c¿lso de la Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer, debe

prevalecer su observanc¡a, cumplim¡ento y ejecución antes que cualqu¡er otra que

pueda conSiderarse más general, tal como el Cód¡go Penal o como la Ley Para
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Prev.ln¡r, Sanc¡onar y Erradicar la Violencia lntrafamil¡ar. Otro aspecto interesante

tratado por la Ley del Organ¡smo Judicial es el relativo a los grados de parentésco

reconoc¡dos por la Ley, regulados en su Articulo 21, s¡endo ellos los que se encuentran

denlro del cuarto grado de consanguinidad, dentro del segundo grado de afinidad y el

parentesco civil que nace de la adopción; regula, además, d¡cha normativa, que los

cónyuges no forman grado de par$tesco a pesar que son considerados parientes.

La agrupación Assoc¡ac¡ó dAmistat amb el Poble de Guatemala emite en 2005

recomendaciones basadas en la investigación sobre el feminicidio en Guatemala

realizado en ese año prev¡o a la creación de la ley, respecto del Organ¡smo Jud¡cial de

"aplicár f¡rme y sistemáticamenle la leg¡slación v¡gente nacional e intemacional

rat¡ficada por el estado de Guatemala, que protege la v¡da, segur¡dad y derechos de las

mujeres, revisar los mecanismos de control sobre la legalidad de las actuacionea

policiales para proteger los derechos de la c¡udadanía. Tomar medidas ejemplares

contra funcionarios judiciales corruptos, atender las denunc¡as de organizaciones de

mujeres sobre las actuaciones de iunc¡onarios jud¡ciales que hayan puesto en mayor

peli$ro la vida de mujeres y/o hayan tavorecido la impunidad en casos de feminic¡dio.

Realizar los esfirezos necesarios para que la población ejerza su derecho a la justicia y

que ni una sola muerte más de mujeres y de hombres, de cualquier edad y condición

social, quede en la ¡mpunidad"sl.

Sin embargo, !a aportación más importante de la Ley del Organismo Judicial, es la
preeminenc¡a que se le otorga a la Ley específ¡ca, sobre la Ley general. En actualidad

a cuatro años de haberse aprobado la Ley relacionada, la aplicac¡ón de la Ley Contra el

Fen¡c¡d¡o y Otras Formas de Violencia Contra la Muier se encuentra en batalla

cons:ante frente a la v¡olenc¡a fisica, psicolog¡ca, sexual, económica o cualquier tipo de

coacción en contra de las mujeres, asi tamb¡én enfrenta paradigmas muy arraigados en

la sociedad guatemalteca, debido a la cultura machista predominante en el país que en

su manifestación más cruel acépta y normal¡za este tipo de abusos.

51Ass,)c¡ac¡ó d'Am¡stat amb el Poble de Guatemala. Cuad6mo6 de Guatemala. Número 7. Pág. 23.
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Para la aplicación de este cuerpo legal el Organismo Judicial con el apoyo de la

cooperación internacional creo en elaño 2010 los Juzgados de Primera lnstancia Penal

y Trilbunales de Sentencia Penal de Delitos de Femic¡dio y otras formas de Violenc¡a

contra las Mujeres con la intención de prestar atención especializada a mujeres

sobrevivientes de violenc¡a y a las familias de las víctimas de femicidio, ub¡cándose

estos iuzgados en los departamentos de Guatemala, Chiquimula y Quetzaltenango,

considerados lugares con más incidencia en la com¡sión de este tipo de del¡tos. "De

acuerdo a datos dados a conocer públicamente por el Organismo Jud¡cial, la denuncia

de ados enmaÍcados en los tipos penales que contiene la Ley Contra el Femic¡d¡o y

Otrari Formas de Violencia Contra la Mujer ha ido en aumento, ya que en el año 2010

ingresaron solo 65 casos a los tr¡bunales especial¡zados y para el año 2011 ingresaron

más de g00 casos'52.

3.4. lnteg¡alidad de normativas

Partjendo de lo anter¡or, la Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra

la M ujer, en el Artículo número 6 contempla que comete el del¡to de Fem¡cidio quien

diere muerte a una mujer, en el marco de las relac¡ones des¡guales de poder entre

hombres y mujeres, por su condic¡ón de muier- (Ver: Anexos V y Vl, Págs. 131 y 132).

Los delitos sexuales que se encuentran tipificados en el Código Penal t¡enen concurso,

es (lecir, los Delitos Contra la Libertad e lndemnidad Sexual de las Persona6, del

Cód¡!¡o Penal, recientemente reformado por el Decreto número 9-2009 del Congreso de

la R?pública, Ley Contra la V¡olencia Sexual, Explotación y Trata de Personas,

publícado en el O¡ario Oficial el día v¡ernes 20 de mazo del año 2009, el cual mod¡ficó

los delitos sexuales contemplados con anterior¡dad, protegiendo de manera más amplia

a los menores contra d¡chos del¡tos- El aspecto de la .mut¡lación genital o cualquier otro

tipo de mutilac¡ón" que indica la Ley Contra el Fem¡cid¡o y Otras Formas de Violenc¡a

Contra la Mujer, se puede encuadrar en el Artículo 145, les¡ones específicas, en donde

52 http://www.analistasindependientes.org/2012l'2lla-lüchaaontta{¡Éemicid¡o. html#l/2O1ZO2llaiucha-
contré-el-fem¡c¡dio.html (Guatemala, 03 de mazo de 2012\.
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contempla que, quien, de propós¡to (-..) mutilare a otra persona, ya que la defn¡ción de

mut¡lar que nos da el Dicc¡onar¡o de la RealAcademia Española de la Lengua dice que

es "cortar o cercenar una parte del cuerpo".

En b regulado en el Artículo 7 de la Ley Contra el Femicid¡o y Otras Formas de

Violencia Contra la Mujer, establece que "comete el delito de violencia contra la mujer

quien, en el ámbito ptiblico o pr¡vado, ejeza v¡olencia física, sexual o psicológica,

valiéndoso de las siguientes circunsiancias:' y cita algunas de las circunstancias que se

enumeran en el Artículo 6. Al tomar en cuenta las defin¡c¡ones de violencia que nos

dicta dicha ley, podemos decir que violencia mntra la mujer es "toda accón u omisión

bas¿¡da en la pertenencia al sexo femenino que tenga mmo resultado el daño inmed¡ato

o ulterior, sufrimiento fís¡co, sexual, económico o psicológico para la mujer, así como las

amenazas de tales actos, la coacción o la pr¡vación arb¡trar¡a de la l¡bertad, tanto s¡ se

produce en el ámbito público mmo en el ámbito pr¡vado". Se deberá entender como

violencia económica a las "acciones u om¡siones que repercuten en el uso, goce,

dispon¡bilidad o acces¡bilidad de una mujer a los bienes mateÍales que le pertenecen

por cerecho, por vinculo malr¡mon¡al o unión de hecho, por capacidad o por herencia,

causándole deterioro, daño, transformac¡ón, sustracc¡ón, destrucción, retenc¡ón o

pérd ¡da de objetos o bienes mater¡ales propios o del grupo fam¡liar, así como la

retención de instrumenlos de traba¡o, documentos personales, bienes, valores,

dereohos o recursos económicos".

La l-ey Contra el Femic¡dio y Otras Fomas de Violencia Contra la Mujer trata lo
refercnte a la v¡olencia económica en el Artículo 8, y se puede infer¡r que, por el

conc-.pto dado por d¡cha ley, los presupuestos contemplados dentro de los incisos a) y

b) dr-'l mencionado Artículo, se pueden encuadrar dentro del del¡to de coacción,

contemplado en el Artículo 214 del Código Penal, ya que dentro de este tipo de

viol€ nc¡a la mujer víctima no puede, o no se le perm¡te, disponer libremente de sus

b¡enes y se le obliga a real¡zar determinadas conducias en detr¡mento de sus

posesiones o sobre derechos laborale$ y el inc¡so b) específlcamente estaría tipificado

denlro del del¡to de extorsión, contemplado eñ el Cód¡go Penal dentro del Artículo 261;
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en r€tación al ¡nc¡so c) que se ref¡ere a la destrucción u ocultac¡ón ¿e Oocumeniói] ''
bienes obietos personales e instrumentos de trabajo, se contemplaron los delitos de

daños en el Artículo 278 del Código Penal que podría llegar a ser agravado de cumpl¡r

con el presupuesto del Artículo 279 numeral tercero.

Para los casos antes mencionados, aplican las exenciones de la pena que se

relacionan en el Articulo 280 en donde menciona que existen c¡ertas personas a las

cual,-s no se les pueden aplicar las penas de los Articulos 278 y 279 y entre los que se

encuenlran los cónyuges o personas unidas de hecho y los concubinar¡os, menciona

también a los ascendientes o descend¡entes consanguíneos o af¡nes, apl¡ca también

pára el consorte viudo y los hermanos que viven iuntos, dicha inaplicabilidad tiene como

presupuesto que el daño causado se produzca recíprocamente, es dec¡r, en este caso

no puedé exist¡r conducta delictuosa, por lo que la Ley Contra el Femic¡dio y Otras

Formas de Violencia Contra la Mujer regula que si hay delitos cometidos por parte de

estasi personas, no importando si es o no pariente y así asegurar la libre d¡sposición de

los l)¡enes y derechos de las mujeres, por lo que sanc¡ona drásticamente este delito.

Para el caso del inciso d) del Articulo mencionado en el cual se somete la voluntad de la

mujei'por medio del abuso económico al no cubrir las neces¡dades básicas de ella y de

sus hios, estarla incurriendo en los delitos incluidos dentro del Capílulo V, Del

lncurrpl¡m¡ento de Deberes, Título V, De Los Delitos Contra el Orden Jurldico Familiar y

Contra el Estado Civil.

Es d{-'cir, los Articulos del 242 al 244, inclusñe, que abarca los del¡tos de negación de

asistencia eqonómica, incumplimiento agravado e inoumplimiento de deberes de

as¡stenc¡a, este último ¡ndica que comete del¡to de incumplim¡ento de deberes de

as¡s:enc¡a "quien estando obligado incumpl¡ere o descuidare los derechos de cuidado y

educación con respecto a descend¡entes o personas que tengan bajo su custodia o
guarda, de manera que éstos se encuentren en s¡tuación de abandono material y

morá|", además recordemos que la m¡sma Const¡tución polít¡ca de la República de

Guatemala en su Artículo 55 regula que'es punible la negativa a proporcionar

al¡mentos en la foma en que la Ley presc¡¡be", lo que según el Código C¡vil, que, en el
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caso de los alimentos es la Ley especial que regu¡a lo relat¡vo a ellos, los alimentos

incluyen todo lo que es ¡nd¡spensable para el susfento, hab¡tación, vest¡do, asistencia

médica y tamb¡én educación e instrucc¡ón de los hüos menores de edad; el inciso e) del

Artículo 8 de la Ley Contra el Fem¡cidio y Otras Formas dé Molenc¡a Contra la Mujer,

indiG¡ que también comete el delito de violenc¡a económica qu¡en ejena violencia

ps¡cclógica, sexual o flsica sobre la mujer con el fin de controlar los ingresos o el fluio

de r':cursos monetarios que ingresan al hogar, por lo que acá se está hablando de todo

lo relacionado antBriormento.

Se entendeÉ por violencia física a las "acc¡ones de agresión en las que se utiliza la

fuerza corporal directa o por medio de cualquier objeto, arma o sustancia con la que se

causa daño, sufrimiento ffsico, les¡ones o enfermedad a una mujer"; En relac¡ón a fa

violencia física, se puede apl¡car todo lo relat¡vo a las lesiones, es decir, lo especificado

ante¡¡ormente para el ¡nciso c) del Artículo 6 de la Ley Contra el Femicidio y Otras

Fon¡as de V¡olencia Contra la Mujer y los del¡tos o faltas equ¡parables en el Código

Penal ya descritos con anterioridad, la única d¡ferencia es que el primero regula penas

más especificas y severas que el segundo, lo cua¡ es un aspecto pos¡tivo, porque

favorece a las mujeres, dándoles más seguridad.

Por violencia ps¡cológica o emoc¡onal se entienden todas las "acc¡ones que pueden

producir daño o sufrimiento psicológico o emocionala una mujer, a sus hijas o hüos, así

comc, las acciones, amenazas o v¡olenc¡a contra las hias, los hios u otros fam¡liares

hasta él cuarto grado de consanguin¡dad y segundo de af¡n¡dad de la victimá.

En ¿¡mbos casos con el objeto de intimidarla, menoscabar su autoestima o controlarla,

la que sometida a ese clima emocional puede sufrir un progresivo debilitamiento

psicclógico con cuadros depresivos'. Referente a la violenc¡a psicológ¡ca o emocional,

la misma Ley Contra el Femic¡d¡o y Otras Formas de Violenc¡a Contra la Mujer ¡ndica

que pueden ser acc¡ones que pueden producir daño o sufrimiento ps¡cológ¡co o

emocional a una mujer, a sus hüas o hios, pueden ser iambién acciones, amenazas o

violencia contra las hiias, h¡jos u otros familiares con el objeto de ¡nt¡m¡dar, menos@bar
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la autoestima o controlar a la mujer, quien sometida a este clima emoc¡onal puede sufrir

un prlcgresivo debilitamiento psicológico con cuadros depresivos por lo que dentro de

esta clasificac¡ón, consideramos que pueden ¡nclu¡rse las agres¡ones y amenazas de las

que se menc¡onafon anterioÍmente.

Y se ent¡ende por v¡olencia sexual todas aquellas "acciones de violencia flsica o

psicclógica cuya final¡dad es vulnerar la l¡berlad e ¡ndemnidad sexual de la mujet,

¡ncluyendo la humillación séxual, la prostitución fozada y la denegación del derecho a

hacer uso de métodos de plan¡ficac¡ón fam¡l¡ar, tanto naturales como art¡ficiales, o

adoptar medidas de protecc¡ón contra enfermedades de transm¡s¡ón sexual". En

relación a la violeñcia sexual aplican todos los delitos de tipo sexual contemplados en el

Código Penal, en el libro segundo, título l¡1, De Los Delitos Contra la Lib€rtad e

lnd€mnidad Sexualde las Personas, ya relacionados anteriomente para el ¡nciso e) del

Artfciilo 6 de la Ley Conlra el Femicid¡o y Otras Formas de Violenc¡a Contra la Mujer. El

Artículo I de la Ley Contra el Femicid¡o y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer,

cuy(, epígrafe es "prohibición de causales de justificación', indica que 'no podrán

invo3arse costumbres o tradiciones culturales o religiosas como causal de justificác¡ón o

de exculpac¡ón para perpetrar, inflig¡r, consentir, promover, inst¡gar o tolerar la violenc¡a

contra la mujed'.

A este respecto, el Código Penal ya señalaba con anterior¡dad cuáles son las únicas

causlas de just¡ficación pos¡bles dentro del ordenamiento jurídico guatemalteco, que son

tres, a saber: la legítima defensa, el estado de necesidad y el legítimo ejercicio de un

derecho, mismas que no son ni se parecen en nada a las que menc¡ona la Ley Contra

el Femic¡dio y Otras Formas de Violenc¡a Contra la Mujer. Por lo tanto, todo lo que no

sea lo contemplado por el Cód¡go Penal como justmcación no lo podria ser en n¡nguna

parte del país, así se le llame costumbre, tradición, cultura o rel¡gión. En relac¡ón a las

Circünstancias que modifican la responsabil¡dad penal dentto del C&igo penal y a las

circGnstanc¡as agravantes que se menc¡onan en el Artículo 10 de la Ley Contra el

Fer¡ icidio y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer, cabe mencionar que las

mencionadas circunstancias en el Código Penal son hechos relacionados con el de¡¡to
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que mod¡fican la responsabilidad penal de una peÍsona, aumentándola en una

proporción definida, además, lo contemplado en las literales a), b), c), d) y e) de dicho

Artí(;ulo puede equ¡parase con lo preceptuado en el Articülo 31 del Código Penal,

circunstancias mixtas y el inciso f) a lo contemplado en las circunatancias agravantes

del ,qdículo 27 del Código Penal, numeral segundo, alevos¡a.

¡nd¡ca que obra con alevosía quien "comete el delito empleando med¡os, modos o

fonn¿s, que t¡endan directá o especialmente a asegurar su ejecución, s¡n riesgo que

proceda de la defensa que pudiera hacer el ofendido, o cuando éste, por sus

condiciones personales o por circunstancias en que se encuentra, no pueda preven¡r,

evit¿lr el hecho o defenderse", o aplica también el numeral séptimo, Ensañam¡ento, que

dice que es el hecho de 'aumentar, deliberadamente, los efectos del delito, causando

otros innecesar¡os para su realizac¡ón, o emplear med¡os que añadan la ¡gnominia

(afrenta pública; vergüenza y deshonor que resulta de algún d¡cho o hecho) a la acción

del¡(fual', de nuevo la Ley Contra el Femic¡dio y Otras Formas de Violenc¡a Contra la

Mujer el Artlculo 25, ¡ndicando que se debe aplicar supletor¡amente todo lo preceptuado

denko del Cód¡go Penal.

Ef capítulo V de la Ley Contra el Femicid¡o y Otras Fomas de Violencia Contra la Mujer,

cuyo tltulo es "Reparaciones", indica en el Artículo 11 que deberá resarcirse a la víctima

de cualqu¡er delito estipulado en dicha Ley, extens¡vo a sus sucesores en el caso que

resultare la muerte de la víctima, de acuerdo a lo mencionado en el Código C¡vil y el

Código Penal. Es decir, que lo que esta Ley estipula ya estaba regulado por otras

Leyes, la Ley obieto de estudio no está leg¡slando ac€rca de nuevos delitos, ni nuevas

agravantes, ni nuevas penas, está legislando sobre asuntos o conflictos ya previstos en

otros cuerpos legales; en el Codigo Penal, como bien lo ¡nd¡ca el refer¡do Artíoulo, tiene

contemplado el resarcimiento a las víct¡mas por med¡o de un proceso iud¡cial en la vfa

ordinada civ¡l, e ind¡ca en el capítulo lV, De La Suspensión Condic¡onal de La Pena,

Art¡culo 74, que'la suspensión condicional de la pena podrá hacerse extens¡va a las

penas accesorias, pero no eximirá de las obligaciones civiles derivadas del delito".

lgual situación se puede observar en el capltulo V, De La Libertad Cond¡cional, Artículo
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80, Flégimen de Libertad Condic¡onal, que "podrá concedérsele la l¡bertad condic¡oiáláf '

reo que haya cumpl¡do más de la mitad de la pena de prisión que exceda de tÍes años y

que no exceda de doce (...) y concurran, además, las circunstancias s¡guientes: 10. (...);

2'. (...): y 30. Que haya restituido la cosa y reparado el daño en los delitos contra el

patrirnon¡o y, en los demás del¡tos, que haya satisfecho, en lo posible, la

responsab¡l¡dad civ¡l a criterio de la Corte Suprema de Justicia".

En d Título lX del Cod¡go Penal, De La Responsabilidad Civil, se trata ampliamente el

tema del resarcimiento a la víct¡ma de un delito, podemos observar que en el Artículo

'112 lel Código Penal "toda persona responsable de un del¡to o falta lo es iambién

civilmente". En elArtículo 113 del Códiqo Penal indica que 'en el caso de ser dos o más

los responsables cNilmente de un delito o falta, el tnbunal señalará la cuota por )a que

debe responder cada uno" y así mismo contempla las proporciones en las que deberán

partic¡par los autores y cómplices. En el Artículo 114 del mismo cuerpo legal, se prevé

que'quien hubiere obtenido algún benef¡c¡o económico de lqs efectos de un delito, aún

sin haber sido partícipe en su ejecución, responderá civilmente hasta por el tanto en

que hub¡ere lucrado".

El Articulo 1 15 del Código Penal menciona la transm¡s¡ón de la responsab¡lidad c¡v¡|,

como lo hace de forma parecida el Artículo 11 de la Ley Conha el Fem¡cidio y Otras

Fornas de Violencia Contra la Mujer, y dice que "la responsab¡lidad civil derivada de

delitc o falta, se transmite a los herederos del responsable; igualmente, se transmite a

los ferederos del perjudicado la acción para hacerla efect¡va". El Articulo 116 del

Códilto Penal se refiere a la responsabilidad c¡vil de los ¡nimputables. El Artfculo 117 del

misrno cód¡go trata sobre la responsabil¡dad civil en caso de estado de neces¡dad. El

Artículo 118 del Codigo Penal diserta sobre la responsabilidad en casos de

inculpabilidad. El Artículo 119 de ese m¡smo cuerpo legal, muy importante para la
comparac¡ón que se realiza de las Leyes c¡tadas, habla sobre lo que comprende la

responsabilidad c¡vil, e indica que la responsabilidad civ¡lcomprende, uno, la restitución,

dos, la reparac¡ón de los daños materiales y morales, y tres, la ¡ndemnizac¡ón de

peiuicios.
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ElArtículo 120 del Código Penal ¡ndica que la restitución "deberá hacerse de la misma

cosa siempre que fuere posible, con abono de deter¡oros o menoscabos a juicio del

tribunal y aunque la cosa se hallare en poder de un tercero que la haya adqu¡rido

¡egalmente", teniendo éste la facuttad de repetir contra quien correspondiere. Ef

Artículo 121 del Código Penal ind¡ca cómo debe reparase el daño matedal,

mencionando que "se hará valorando la cantidad del daño maierial, atendiendo el

prec¡o de la cosa y el de afección del agravíado". ElArtfculo 122 del Código Penal hace

referencia a que en materia de responsabilidad civ¡l todo lo no previsto en el Código

Penal, deberán aplicarse las d¡sposic¡ones del Código C¡vil y del Cód¡go Procesal Civil y

Mercantil, así como lo hace la Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de V¡olencia

Contra la Mujer; por lo que se profundiza más sobre la responsabilidad civil en el

Código Penal que lo que lo hace ésta últ¡ma. La innovación bastante posit¡va de la Ley

Cont? el Femicid¡o y Otras Fomas de V¡olenc¡a Contra la Muier en relación al

resarcimiento es la que se menciona en su Articulo 11, donde l¡teralmente d¡ce que "el

resarcimiento podrá decretarse por los órganos de justicia que conozcan del caso

conoreto', lo que significa que las víctimas no deberán de llevar a cabo un proceso

aparte en el ramo civ¡l para lograr dicha reparación, lo cual puede durar muchos meses,

sino ,lue en dicha Ley es el mismo juez el que dicta dichas reparaciones.

Por todo lo anteriormente expuesto, la ¡nvest¡gadora cons¡dera que la Ley Contra el

Fem¡cidio y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer cas¡ todas las figuras delictivas

presentadas en d¡cha ley se desarrollan más ampl¡amente en el Código Penal, como ya

se demostró, además, el hecho de tener un código en mater¡a penal implicaría que

todas las leyes dispersas de una misma mateda se deberían de reunir en un solo

cuerpo legal, un ejemplo de esto es el Decreto número 9-2009, Ley Contra la Violencia

Sexual, Explotac¡ón y Trata de Persona, que reformó el Código Penal, es dec¡r, no se

h¡zo una Ley nueva. Lo que se ha ven¡do haciendo al modif¡car varios cuerpos legales

para contranestar la violencia de todo tipo contra las muieres.

Esto es el resultado al cumplimiento de la l¡teral e), del mismo Artículo 7 de

Conlención lnteramericana para Pr6ven¡, Sancionar y Effadicar la Violencia contra

la

la
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Muje[ entre muchos casos, se pueden menc¡onar las inconst¡tucional¡dades a los

ArtícrJlos pertenecientes al capítulo ll, DelAdulterio y Concub¡nato, del iilulo V, De Los

Delilos Contra el Orden Juríd¡co Familiar y Contra el Estado Civil, del libro segundo,

parte espec¡al, del Código Penal, es dec¡r, los Artículos del 232 a!235, ¡nclusive, por

medio de la resoluc¡ón delexpediente número 936-96 de ¡a Corte de Const¡luc¡onal¡dad,

de fecha 7 de marzo del año 1996, que los excluye del ordenam¡ento jurídico

gualemalteco porque, entre otras razones, sanciona de foma diferente al varón y a la

mujer por cometer un hecho ¡déntico, en eate caso, la infidelidad conyugal.

Otro ejemplo de lo anterior son las reformas al Decreto Ley'106, Código C¡v¡|, que ha

sufriclo en materia de discriminac¡ón hac¡a el género fémenino, específ¡camente en el

párrafo lV, Deberes y Derechos que Nacen del Mat¡imonio, del capitulo l, del

Malr¡mon¡o, deltítulo Il, De La Famil¡a, en los Artículos 109, que trata lo concerniente a

la representación conyugal, que, ahora, ambos cónyuges tienen igualdad ante la Ley, a

diferencia de antes de esa teforma en que le concedían la representación conyugal al

marido; en el Artlculo 110 se incluyó la mod¡ficac¡ón que "ambos cónyuges tienen la

obl¡gación de atender y de cuidal a los hüos, anter¡ormente era la madre quien la tenía;

se derogó elArtículo 113, que exponía lo referente á la mujer empleada fuera del hogar,

se derogó el Ar1ículo 114, y se refomó el Artículo 115, todos ellos con la final¡dad de

erra,licar ciertos comportamientos culturales, apoyados en las Leyes ordinar¡as, que

viofaban el derecho mnstitucional de igualdad de la mujer dentro del contexto iurídico
guatemaltem.

Aunque todavía faltan por hacerse reformas al Código C¡vil en ese aspecto, como por

eienrplo, el Articulo 8l y el numeral 2 delArtfculo 89, en los que se indica que la muier

puede contraer malrimon¡o con la autorización de los padres, encargados o tutores

desds ¡a edad de los catorce años, a diferencia del varón que lo puede hacer desde la

edad de los 16 años, v¡olando a todas luces el derecho a una vida reproductiva

saludable y el derecho a una libre elecc¡ón del número de h¡jos, t¡empo y espaciamiento

de los mismos y a una libre educación sexual y reproduc.tiva, así como tener al alcance

métodos ant¡conceptivos eficaces.
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Se d f¡ere de la concepc¡ón de la mujer que da el refer¡do código, porque una muier de

f4 aiios no puede ser cons¡derada apta para la procreac¡ón ni para la conducción ef¡caz

y efic¡ente que un hogar y una famil¡a necesitan, aunque su cuerpo, aparentemente se

encrrentre preparado para procrear no signfica que se encuentre con las aptitudeg

necesarias mínlmas para hacerlo ni la madurez fis¡ca y ps¡cológica que requiere un

emba€zo y sus consecuenc¡as, además, el Decreto número 27-2003, Ley de

Protecc¡ón lntegral de la Níñez y Adolescenc¡a, en su Artículo 2, define que una persona

de esa edad es un adolescente; sería prudente revisar y actual¡zar la edad mínima para

que una niña de esa edad tenga autorización de la ley para contraer matrimonio,

haciendo mención que dichos límites de edad son resab¡os del derecho romano. En las

soc¡,3dades de los países desarollados las mujeres comienzan a tener hijos alrededor

de los treinta años, lo que repercuté en una mejor preparación física, psicologica y

económ¡ca de la madre, situaciones que benefician al menor que está por na@r, eso sí

es velar por el inteÉs superior del niño o niña.

Entr3 las reformas introduc¡das por el Oecreto número 9-2009, Ley Contra ¡a Violencia

Sexual, Exploiación y Trata de Personae, se encuentra la del Artículo 28 y 29 que

modiiican los Artlculos 173 y 173 bis del Código Penal, del delito de violac¡ón y agresión

sexual, en los que ¡ndica que "s¡empre se comete este deliio cuando la víctima sea una

persona menor de catorce años de edad", límite que deb¡era ser mod¡ficado a la edad

de 18 años, por las considerac¡ones ya argumentadas. El fin de esto es un¡camente

enadicar las práct¡cas cultura¡es, como el mach¡smo y la imposic¡ón de estereot¡pos

sobre los géneros, que imperan en nuestro país y que devienen en niñGs que na@n en

condiciones de extrema pobreza, salud precar¡a y con un futuro incierto y poco

alentador, padres ¡rresponsabl€s que no contribuyen en el sostenimiento de los mismos

y que t¡enen hüos con d¡ferentes mujeres, incid¡endo en una sociedad malograda y con

bastantes def¡ciencias de todo tipo.

En rií, Guatemala es un país que tiene un amplio repertorio dc Leyes ordinarias, pero

que no se aplican en la realidad de los heohos, o que se aplican de una forma

defic ente, el Código Pena¡ posee todas las henamientas ne@sadas pará erradicar,
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combatir y sancioñar la vlolenc¡a contra toda persona, inclu¡da la mujer, pero que, por

defic encias en su aplicac¡ón, aunado a la corrupción imperante en nuestro s¡stema de

justi,ria, a la v¡olencia, coacciones y aménazas contra los operadores de justic¡a y el

Ministerio Público, y al enquistamiento del crimen organizado dentro de las instituciones

del Elstado, que lo hace inoperante, se deja ver un porvenir desesperanzador para la

aplictrción de una justicia pronta y ef¡caz, no solo a favor de las mujeres, sino de toda la

población en general- En la parte considerativa de la Ley Contra el Femicidio y Otras

Forrras de Violencia Contra la Mujer se indica que'el problema de violenc¡a y

discnminación en contra de las mujeres, n¡ñas y adolescentes que ha imperado en el

pals se ha agravado con elasesinato y la impunidad, debido a las relaciones des¡guales

de poder existentes entre hombres y mujeres se hace nec€sar¡o una Ley de prevención

y penalizac¡ón', ¿acaso no existe el Código Penal que previene y sanciona dichas

conductas antisociales? El problema no es que no ex¡sia una Ley, el problema es la

¡nobservancia al momento de su aplicación. S¡ la v¡olencia contrá la mujer se ha

agravado con el asesinato y la ¡mpunidad, como se ind¡có, es la ¡nef¡c¡enc¡a del ente

encérrgado de acusar, investigar y demostrar la responsabilidad penal de una persona,

lo que lo provoca, además el Organismo Ejecutivo debaria ¡mplementar políticas

educativas con elfin de enad¡car dichos males en nuestro pals.

Citando las palabras del L¡cenc¡ado Acisclo Valladares Molina, en su columna de

opinión: Dientes. 'Muchos dientes, para hacerse cumplir y, por eso, el gran esfuezo
que deb¡ese hacer el Congreso de la Repúbl¡ca no es otro que ponerle esos d¡entes a

las Leyes, ¡ncluso, y empezando por la mismís¡ma Constituc¡ón de la Repúbl¡ca. ¿S¡ las

Leyes no se cumplen, para qué sirven las Leyes? ¿Para qué las propias normas

cons¡t¡tucionales, s¡ éstas no se cumplen? Los legisladores podrían hasta mal matarse

por p¡oducir normas nuevas pero ¿qué importanc¡a podrian tener si, al final de cuentas,

podrian quedar tan ¡ncumplidas como todas? ¡Pongámosle dientes, pero dientes de

verdad, a todas nuestras Leyes! ¡Ese, y no otro, debería ser el esfuerzo legislativo a

realizar! ¿Para qué perder el tiempo legislando, s¡ las Leyes no se cumplen? Si no se
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3.5. Crítica analítica

Sí es cierto que históricame¡te las relaciones enire las mujeres y los varones en todas

las e3feras de la vida, tanto pública como pr¡vada, han sido desiguales, no qu¡ere dec¡r,

por eso, que las Leyes no contemplen dicho extremo, sino que han sido, más bien,

factores sociales y culturales los que han permitido d¡cho extrcmo iunto con la

ineficienc¡a e indolencia de los operadores de iustic¡a; en la última parte de dicho

cons derando, se menc¡ona que se hace necesar¡a una Ley de Prevención y

penalizac¡ón, en este sentido, ya existían con anlerior¡dad el Código Penal, el Cód¡go

Pro(:esal Penal, la Ley de Tribunales de Familia y la Ley Para Prevenir, Sancionar y

Errac¡icar la V¡olencia lntrafam¡liar, entre otras, las cuales ya penalizaban y sanc¡onaban

la v¡clencia contra la mujer y, en geneÉ|, la violenc¡a contra cualquier persona, tal es el

cas(¡ del último cuerpo legal mencionado que contempla como víct¡ma a cualquier

inte$rante de la familia, en especial a las mujeres, niños y ancianos, pero no de¡a de

lado a los varones y iampoc, los señala como posibles y ún¡cos vict¡mar¡os.

TodD lo anterior en teoria, de acuerdo al contenido de dicha ley, pues derivado de la

histc,r¡ca devaluacion eiercida sobre la mujer, en la pract¡ca no s€ apl¡caban las

sane ones que en ella se establec¡an, y con la Ley Contra el Fem¡c¡d¡o y OtÍas Formas

de Violencia Contra la Muier, se pretende hacerlo valor, pero que actualmente para

algunos expertos y tratadistas se vulnera, el princ¡pio de igualdad consagrado en la

Con3t¡tución.

Todo cuerpo legal busca, proteger el ejercic¡o o goce de un derecho y, en caso de

haberse violado dicto ejerc¡cio o goce, busca que se cumpla con la reparación; en el

caso de la Ley Contra el Fem¡cid¡o y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer y Ot¡as

Fornas de Violencia busca frenar el maltrato contra las mujeres y les provee de

herramientas legales y procedimientos eficaces para protegerse, por ejemplo, las

* ¡€¡sclo Valledares Mól¡¡a. ¡Dientee! El Pedódico, Guatemala, jueves 16 d€ octubre de 2008. Pág. f4.
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med¡das de segur¡dad que según d¡cha ley se emiten con el solo hecho de interponei'"""

una Cenuncia de v¡olencia, dejando de lado que ella no es la única que puede ser

víct¡ma, produc¡endo om¡sión de igualdad en contra de los varones; d¡chos avances o

innovaciones son posfivos, pero en la med¡da que protejan o tutelen los derechos de

todo$ los habiiantes, y no sólo los de las mujeres; tal es el caso del preámbulo de la

CED,AW, que establece la igualdad de derechos del hombre y la mujer, del pr¡nc¡pio de

la no discriminación, igualdad en dignidad y derechos, s¡n dist¡nción alguna, garantizar

al hJmbre y a la muier la ¡gualdad en el goce de todos los derechos, favorecer la

igual,lad de derechos entre el hombre y la mujer, lo cual es totalmente vál¡do.

El problema es que en Guatemala, se terg¡versaron las obl¡gaciones del estado en

relación a los tratados y convenciones que le dieron origen al Decreto obieto de

estucl¡o, ya que, tanto CEDAW y la Convención de Belem Do Pará, comprometen a los

Estados a tomar todas las medidas adecuadas, ¡ncluso de carácter legislativo, para

modificar o derogar Leyes, reglamentos, usos y prácticas que sean const¡tutivas de

disc-¡minación, en op¡nion de los expertos en la materia se ha cons¡derado ¡nnecesaria

la creac¡on de un nuevo cuerpo legal, en donde no se le da cabida alvarón y que podría

en un momenio atentar contra el ejercic¡o de sus derechos, referendose ambas

convenciones a feal¡zar ciertas reformas, creando un marco legaljusto,y ecuánime para

que tanto hombres como muieres ejerc¡eran sus derechos o reclamar el ejercic¡o, en

¡gual'lad de cond¡c¡ones.

Recordando que el Artículo 46 de la Constitución le otorga preem¡nencia a los tratados

o cc,nvenc¡ones en materia de Derechos Humanos por sobre el derecho interno, no

podria ser que una ley ordinaria como la Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de

Violencia Contra la Mujer pretenda hacer uso de aquello que pretende el¡minar, en favor

de lils mujeres, como lo es la discr¡minac¡ón. Veremos más adelante que, fuera de las

¡nnovaciones procedimenlales, la mencionada ley no pfoporciona nada novedoso, ya

que ¡as penas no cambian en nada con los del¡tos de ases¡nato o parr¡c¡dio.
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4. Considetaciones del fenómeno de maras y crimen organizado y anál¡sis de

ssntencias dictadas por la Corto de Consütucionalidad en el contexto social

guatema¡teco

La soc¡edad guaiemalteca ha caído en una espiral descendente en relación a los

fenómenos Boc¡ocultulales que se Íelacionan con el crimen organizado y, además, con

elfenómeno del narcotráfco, pues Guatemala, por su ubicación geográf¡ca, es un punto

estratégico para el paso y trasiego de la droga, cuyo destino f¡nal son los Estados

Unicios de Norteamérica; debido a la pobreza en que se encuentra sumida gran parte

de la población, la falta de educación gratuita, la escasez de empleos bien

remunerados, el alto costo de la canasta básica y la des¡ntegración fam¡liar, todo ello,

lleva a las personas, principalmente ¡óvenes, a buscár una forma de vida qu€ les

proporc¡one, no solamente llenar sus expectativas económicas, sino, además, sus

nece.s¡dades emocionales y sexuales, dando lugar al aparecim¡ento de las pandillas

juven¡les en las décadas de los 1970 y 1980, mejor conocidas en Guatemala como

maras y que han tenido una relación ulterior con el erimen organizado y con el

na rcotráf¡co.

Estos fenómenos no han pasado desapercibidos para las mujeres, que en un princip¡o

form ban parte de las pandillas como un t¡po de servicio domést¡co a los integrantes

varones, sin embargo, con el paso del tiempo, las mujeres se hic¡eron parte ¡mportante

denlro de las estructuras criminales, llegando hasta conquistar los puestos más altos

dent¡o de la jerarquia, lo cual ha desencadenado, paralelamente, que la violencia contra

la mtJier alcance d¡mensiones ¡n¡maginables, afectando con ello, la percepción en el

¡nconsc¡ente colectivo de que él fenómeno parec¿ fuera de control.

4.1, Antecedent¿a h¡stóricos de ¡as pandillas juveniles y del crimen organizado

Segin el estud¡o Maras y Pand¡llas, Comunidad y Policía en Centroamérica, real¡zado
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juven¡les relativamente establ€s, caracterizadas por el uso de espac¡os públicos

urb¿ nos, generadoras de patrones ident¡tar¡os, articuladoras de la emnomía y de la vida

cotidiana de sus miembros, y que s¡n n¡nguna pretensión de institucionalidad,

despiiegan un contra-poder sustentado en una v¡olenc¡a inic¡almente desordenada"s.

Los antecedentes de las pandillas juven¡les se remontan a la década dé 1960 en los

Estados Unidos de Norteamér¡ca, en doñde los grupos de ¡óvenes, que a la laÍga s€rían

el gé,nes¡s de las pand¡llas juveniles organizadas, eran de corta durac¡ón, y, en ese

entonces, se distinguían dos grupos bastante definidos, el primero, que era integrado

por.óvenes que se agrupaban en las esquinas de las calles de sus barr¡os para tener

un nrcmenlo de esparcimiento, ¡uego del trabajo o del estudio; y el segundo, el grupo de

adol€,scentes que, ya sea de forma temporalo permanente, no tenían un hogar y v¡vian

en lá calle y que se encontraban en deteminados lugares con el f¡n de organizarse para

procurar su sübsistenc¡a, que se basaba, generalmente, en e¡ robo, la mendicidad y el

trabajo temporal- En este tiempo d¡chos grupos de jóvenes no t¡enen, como en la
actualidad, esa identif¡cación territor¡al del barrio, están más ocupados en encontrar

lugares cómodos y seguros para pasar el t¡empo o pernoctar, además, el sent¡do de

pertr-'nenc¡a con el grupo es efimero, pues, como ya se menc¡onó, la organ¡zación es

per€c€dera y no pemite que afloren dichos sentimientos.

No e,s s¡no hasta la década de 1980 en que el carácter de las agrupaciones juveniles se

trastoca, pues empiezan a tener c¡erta interacc¡ón los dos grupos mencionados

anter¡omente, los de la calle, intentando sobreviv¡r, chocan con los del barr¡o,

inlentando defenderse, esto es, todo empieza por el instinto de sobrevivencia, de

aceptación y de necesidad de afecto que los jóvenes necesitan. Ya para la mencionada

décaCa, los gtupos iuven¡les tienen nuevas formas de organización, sus acc¡ones son

más osadas y, por ello, obt¡enen prestigio dentro del bar.¡o y sus congéneres, estas

pandillas en ciernes se encuentran formadas por un promedio de 40 y 50 miembros,

llegaldo algunas hasta los 100 miembros. En este período, para la pandi¡la, la defensa

sDerroscopia- Marar y pandilles, comünided y policl' on Ce¡lroamérlea. Pág. 13.
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del terr¡torio ya pasa de ser algo secundario a ser e¡ centro de la organ¡zación, el iuai '"
es d€timitado por ellos mismos, en tanto que los grupos de jóvenes de la calle pref¡eren

pasar desapercibidos, lás pandillas del bario no lo hacen de esa maner"a, llevando

hasta las escuelas y coleg¡os del barr¡o su actividad, la cual ya empezaba a dar visos de

v¡olencia y coacc¡ón.

Las pandillas en Estados Unidos de Norteamérica t¡enen sus orfgenes en el Estado de

California, específ¡camente en el área de Los Angeles, cuando los emigrantes

salvadoreños que huían de la Guerra Civil interna, se unen con el Jin de mntrarrestar

los ataques recibidos por parte de grupos de res¡dentes norteamer¡canos y

afroiimericanos que los acosaban e ¡nt¡midaban, pero es tal la cohes¡ón que logran, que

en menos de una década las pand¡llas de latinos, pues ya no eran de exclusividad

salvadoreña, ya que a ellas se un¡ercn jóvenes de los demás paises centroamericanos

y de México, superaron en número y en el uso de la violencia a aquellas. Luego de

pasar a defenderse de los abusos de los residentes americanos y afroamer¡canos, las

pandillas pasan a ut¡¡izar la violencia c,omo un medio de sobrev¡venc¡a, recordando que

tamb¡én para la década de '1980 el trasiego de drogas hacia los Estados Un¡dos se

encuentra en un punto álgido, entonces, la relación de las pand¡llas y el uso de drogas y

eslupefacientes era solo cuestión de tiempo.

De ahí, la conducta degenera en ant¡social, y es cuando el Estado norteamer¡cano

empieza a poner interés en el asunto y reprime el acc¡onar de las pand¡llas con

encaÍcelamiento a los que se encuentran de manera legal o son c¡udadanos

estadounidenses y con la deportac¡ón a los que son em¡grantes ilegales, ese es el

génesis de la exportación de fenómeno de las pand¡llas juveniles a los palses s¡tuados

al su' de los Estadog Unidos-

Los cabeci¡las de las pandillas juveniles son deportados a sus países de origen y nace

en ellos una subcultura que perdura hasta la fecha, haciéndose cada vez más compleja

de erltender y de neutral¡zar, pues, generalmente, va ligada al uso, consumo y abuso de

drogas, secuestros, s¡cariato y extorsiones, entre otros, lo cual puede considera¡se en la

101



\i";? 1-r.

actu¿rlidad como una parte importante del crimen organizado y el narcotráfim)-Áiíá3" 
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específ¡camente, el narcomenudeo. Es más o menos por el año 1985 en que hacen su

aparic¡ón las pandillas juveniles en Guatemala, las cuales toman el nombre de maras y

que, generalmente, son integradas porjóvenes de escasos recursos que sobreviven por

med¡c del robo; para contrarestar ese fenómeno, y debido a la falta de interés de las

autoridades para hacerlo, surgen var¡os grupos antagónicos denominados'los

burg ueses" y que no eran ni más ni menos que grupos de jóvenes de clase media a

clas,3 media alta, por Io general, pertenecientes al mismo centro escolar o al mismo

bario, cuyo objetivo era el de defenderse de los asaltos real¡zados por las maras.

En esa época era frecuente ver altercados en las calles de la zona uno de la Ciudad de

Guatemala, en fa que se veían ¡nm¡scuidos jóvenes de ambos bandos: sin embargo, la

problemática s¡gu¡ó ¡n crescendo, al punto que se h¡zo común ver jóvenes con armas

punzccortantes, armas contundentes, tales como cuchillos, verduguillos, tonfas,

manoplas, los llamados chakos y las famosas estrellas ninja, y hasta armas de fuego. El

tiempo siguió transcuniendo y ya para la década de 1990, la organización de las maras

y de los burgueses se hace más compleja, tan es así que las mismas ya forman lo que

en la actualidad es el crimen organizado y, hasta la fecha, sin que las autor¡dades

encrrgadas de prestar seguridad a la poblac¡ón puedan controlar el fenómeno que

comenzó con un grupo de jóvenes y que pudo contenerse en su tiempo, pero que se les

sal¡ó de las manos.

4.1,1. Causas de la intogracíón de lae mu¡erea en las pandillas

En un inicio, las pandillas eran integradas solamente por varones, pero no pasaría

mucho tiempo para que la ¡nserc¡ón de las mujeres fuera un hecho, pues, sus

integrantes no conc¡ben una vida de ocio y libertinaje como la que lleva una pandilla, s¡n

mujeres que les cocinen, qué les preparen su ropa, que les limpien sus área de solaz

esparcim¡enlo y, sobre todo, que sat¡sfagan sus necesidades sexualqs.

Las mujeres, en general, se integran a las pandillas y, más recientemente, a las
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eslructuras del crimen organizado, con el f¡n de supl¡r muchas de sus

ps¡cc-bio-sociales, sin olvidar la lalta de empleo, la v¡olencia intrafamiliar, la poca

instrucción, la fatta de oportunidades y el consumo de drogas y estupefacientes, las

viol¿ic¡ones produc¡das en el seno fami¡iar y los embarazos precoces. Otro fenómeno

que ha coadyuvado a la inserción de la mujer dentro de las organizaciones antes

me¡cionadas, es la promoción de los derechos que la muier tiene de emanc¡parse o de

recit¡ir un trato equ¡tativo al del varón en relación al kabajo y a los deberes y derechos

ante la familia, lo cual se ha reflejado en que en la actualidad, muchas organ¡zaciones

sean l¡deradas po[ mujeres, con igual o más efectividad que las lideradas por varones.

La mayor¡a de mujeres que se ¡ntegran a un grupo que se encuentra al margen de la

Ley, lo hacen por ofrecimientos de poder y comod¡dad por parte de los pand¡lleros, sin

embargo, la historia es totalmente diferente, pues solamente s¡rven para satisfacer las

neces¡dades más bás¡cas de la pandilla, además, la mayoría de las veces, real¡zan el

trabaio sucio, esto es, cobrar las extorsiones, asaltar buses, ¡ntroducir drogas o

teléfonos celulares a las cárceles dentro de los genitales, lo cual les es pagado con el

aseriinato.

Las esÍucturas de las pandillas se han concebido trad¡c¡onalmente como netamente

machistas, en la actualklad, las muieres t¡enen una fuerte presencia, se calcula que en

Guatemala el 40% de los integrantes de las pandillas sean mujeres55, lo que coloca al

país en el tope de la integración femenina a la organización. Según datos recabados

por €t ya mencionado estud¡o Maras y Pandillas, Comun¡dad y Pol¡cla, 'en cuanto al

número de mujeres y hombres que integran su grupo, práct¡camente todos los grupos,

en los tres países (Guatemala, El Salvador y Honduras), están compuestos en su

mayoría por hombres: resalta el dato que cuando se trata de grupos m¡xtos, el

porcentaje de muieres no supera el 50%. S¡n embargo, la partic¡pación de mujeres

alcánza niveles ¡mporlantes (entre el 20% y el40% son mujeres)"tr.

Adeniás, en Guatemafa y Honduras ex¡ste la referenc¡a minoritar¡a sobre las pand¡llas

55lbid. Páo. 14.* rrio. eai. ro.
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compuestas sólo por mujeres. En Guatemala, en promed¡o, ex¡sten entre 12 mujere*$,y,. "-1

entre 32 hombres por grupo. Es dec¡r, se obtiene el dato que un cuarto del grupo son

mujeres, y que los grupos en promed¡o tienen 44 miembros- Además, ex¡sten pandillas

o maras compueslas solo de mujeres, 1g% de las mareras en Guatemala así lo indica;

81% d¡ce no conocer alguna mara exclusivamente femenina. El 8% de las que

respondieron que sí conocen alguna dice que son diferentes a las compuestas por

hombres o mixtas, porque casi no salen a robar. En El Salvador, una marera dice que

todo6 los integrantes son hombres. Se tiene además que en promedio existen I
mujeres y 27 hombres por grupo. Casi un cuarto del grupo son mujeres, y lós grupos en

pron¡edio tienen 35 miembros. Es ¡mportante señalar que las mareras en este país

dicen no conocer pandillas compuestias solo de mu¡eres (96% asl lo ¡ndica y 4% no

sabe o no responde)s7.

En Flonduras, ¡inguna marera menclona perteneceÍ a un grupo donde existan más

mujeres que hombres. Se tiene además que en promedio existen 11 mujeres y 20

hombres por grupo. Un tercio del grupo son mujeres y los grupos en promedio t¡enen 30

miernbros. Además, el 24'A de las mareras ¡ndican que existen pandillas o maras

compuesias solo de mujeres; el 76% dice no conocer alguna. La mitad de las que

respondieron que sí conocen alguna d¡ce que son diferentes a las compuestas por

hombres o m¡xtas porque son menos violentas, La otra mitad d¡ce que no son diferentes

o no sabe o no responde"s8.

4.1.'1.1, lnsérción de la mujer dentro de las estructuras del crimen organizado

La forma en que la mujer se inserta en ia estructura de las pandillas ha variado desde

sus ¡nicio8, empero, siempre la posición de la mujer dentro de las estructufas crim¡nales

es de subordinación. Las pandillas, a d¡ferenc¡a del crimen organizado, t¡enen ritos de

iniciac¡ón que consisten en pruebas que han de superar los asp¡rantes. Con el tiempo,

dichcs rituales de ¡n¡ciación se han vuelto más crueles y d¡fíciles, y varian, tamb¡én,

ll roio. eas. rs.*tbid Pág 36.
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según el sexo de la persona.

Es Jecir, para los varones consisten en golpizas prop¡nadas por miembros más

antiguos de la organizac¡ón, las cuales duran entre d¡ez y veinte segundos, pero que

algunas veces pueden ser hasta mortales, con lo cual, de sobrevivir a la m¡sma, queda

demostrada su valentía, su cond¡ción fisica y su lealtad hacia el grupo; otras de los

actos de ¡n¡ciación pueden ser, tamb¡én, la comis¡ón de un illcito como el asalto o

ase$inato de alguna peGona o introducirse hasta el territorio enemigo pafa matar a un

contr¡ncante. Para las mu.ieres los actos de ¡nic¡ación pueden var¡ar, pero lo más común

es que recibá, primero, una golpiza por integrantes muieres de la pandilla o aún de

integrantes varones, y, luego, que la violen no menos de media docena de miembros

varon€s. D¡chas iniciaciones en el caso de las mujeres, las hace, a su vez, más fuertes

que los hombres, emocional y ps¡cotógicamente hablando, hasta el punto que muchas

de las mujeres que ¡ntegran las pandillas son reconocidas por ser más crueles y

sangu¡narias que los varones, con más sangre fria.

Cita el estud¡o ya mencionado que "las desigualdades de género y las claras

desv,snt4as de las mujeres en las maras se hacen evidentes en situac¡ones tales como

nornEt¡vas injustas (en El Salvador se señala que los hombres no son castigados por

¡nfidelidad, m¡entras que las mujeres sí), en la toma de decis¡ones (no se les consulta

sobre asuntos importantes o se simula tomarlas en cuenta cuando en real¡dad no se
cons deran sus opin¡ones), en la ierarquía del grupo (dlscursivamente se acepta que las

mujeres puedan ocupar posic¡ones de rango, pero no se las acepta como lideres de las

c/¡cás de varones) en las mn@pciones que algunos de los miembros de las pandillas

tienen sobre sus @mpañeras (son consideradas como lengua floja, débi¡es.)"se. Sin

embargo, al ser la pandilla o la estructura criminal eminentemente machista, el f¡nal de
las rnujeres dentro de esas organ¡zaciones es, casi siempre, el asesinato por parte de
las ¡rersonas que les prometieron cuidarlas y ayudarlas; la mayoría de las mujeres que

aparecen asesinadas, degolladas, empaladas o desmembradas tienen, generalmente,

felación con alguna de las estructuras crim¡nales mencionadas.

stbírt. Pág. 37.
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F-r; ".t4.1,'1.2, Consecuencias de la inserción de las mujeros dentro de las panlillls :-/
juven¡les

S¡ blen es c¡erto que el hecho de pertenecer a una mara o pandilla juvenil t¡ene cierta

connotación delincuencial, no siempre es así, por lo que es ¡mportante no dejarse llevat

por Lna vis¡ón estereotipada de sus ¡nt€rantes, pues, muchos de ellos se han un¡do a

la organización por cuest¡ones emocionales o afect¡vas, es decir, por la falta de esos

aspectos en su familia nucleár o disfuncional.

Sin embargo, eso no es pretexto para unirse a una pandilla o mara, pues se pueden

observar ejemplos de personas exitosas proven¡entes de ese tipo de enlorno fam¡liar.

La ,nayoría de los integrantes de las pandillas tienen relaciones sent¡mentales,

mayormenle, con p€r6ona que pertenecen a la misma organ¡zac¡ón, los menos, las

tienen con personas aienas a la m¡sma, pero cas¡ la totalidad t¡enen el deseo de formar

una familia como la que nunca tuvieron. Es ahi donde empiezan las consecuenc¡as de

la ¡r serción de las mujeres dentro de las estructums de las pandillas, en el ámbito

afectivo, la mayoría de ellas ingresan porque están enamoradas de algún integrante de

la misma, s¡n embargo, lás consecuencias son las prácticas sexuales sin control y aún

sin cDnsenso, la transm¡sión de infecciones sexuales, embarazos no deseados, abortos,

paternidad irresponsable, hogares desintegrados, d¡sfunc¡onales o muy permis¡vos,

enlrc otros.

El consumo de drogas denúo de las pandillas también és una constante, pues el oc¡o es

la actividad en la que más se invierte el tiempo déntro de d¡chas organizac¡ones, sin

embargo, en algunas de ellas, el consumo de drogas está regulado, solamente pueden

consumirse ciertos días, incluso, hay drogas prohibidas, pues se permite ún¡camente el

uso de marihuana y de cocaína, en algunas pand¡llas se encuentra proscrito el uso de

pegamentos o solventes asi como la piedra o crack, pues las aluc¡naciones que

provocan merman ¡as capacidades de los usuarios y el colect¡vo debe mantenerse

alerla ante cualquier eventual ataque o incursión enemiga. Sin embargo, el uso

permitido y constanle de drogas y a¡cohol dentro de la organÉación liene como
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mns,3cuenc¡a el aparec¡miento de enfermedades mentales y de otro tipo generalmente

asoc adas con el abuso, así como las adicc¡ones de tipo fís¡co y psicológico, [esullantes

de largos períodos de exposic¡ón a las sustanc¡as.

Otra de las consecuencias del uso de drogas y alcohol dentro de las pandillas sug¡eren

la iniciac¡ón, muchas veces, de la muier en el mundo de los estupefac¡entes y, por

conriiguiente, la exposición de ella a las prácticas sexuales descont¡oladas, sin olv¡dar

la exposición ptec,,z a la que se somete a los menores que nacen dentro de la

organización o que se adhieren a ella. Además de conocerse algunos m¡tos que

inclul/en aun la herencia patriarcal y mach¡sta dentro de estos grupos como eiemplo de

mito se menciona que la mataron porque andaba en malos pasos. Si tiene tatuaje es

marera, merecía que la mataran. Cuando que realmente en Guatemala, la v¡olenc¡a

pol¡ti':a generó la iustificac¡ón de violar todo t¡po de derechos a qu¡enes se opusieran al

régimen, culpabilizando a las víctimas por melerse a babosadas.

"Estl mismo se aplica hoy a las mujeres que transgreden las reglas soc¡ales (no

necesariamente iurídicas) y de manera muy especia¡ a las jóvenes pobres ¡ntegrantes

de rlaras, el sector actualmente más repudiado contra el cual la sóc¡edad es

implacable. Esto da por hecho la culpabil¡dad de las víct¡mas y niega el derecho a la
justi,:ia y todo lo que ella debiera ¡mplicar.'tr

Por rilt¡mo, se observa como consecuenc¡a de la inserc¡ón de la mujer dentro de la

estructura de la pand¡lla, como ya se menc¡onó anteriormente, la formac¡ón de familias y

el consecuente nacimiento de nuevos miembros que se suman a las f¡las del colect¡vo,

ya no por afiliación, sino por consangu¡nidad, hac¡endo de esa organizac¡ón una más

cohesionada y, por consigu¡ente, más compleja y difíc¡l de conlrarrestar.

4.2 /\nál¡ais de Expedientes emitidos por la Corte de Constituc¡onalidad

Se pr€senian a continuac¡ón un análisis de los exped¡entes que han s¡do conocidos por

"luta. eag. oo.
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la Corte de Constitucionalidad, relac¡onados al tema que nos atañe la Ley Contra el

Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer.

4.2,1. Anális¡s de¡ expediente 4274-2009 de la Corte de Constitucional¡dad,

rcferento a la ¡ncorist¡tuc¡onal¡dad en caso concreto del Arúculo 7 de la Lsy

Contre el Fem¡c¡dio y Otras Formas de V¡olencia Contra la Mujet

La Corte de Constitucionalidad, se presenta como consecuencia de la apelación a un

incidente de inconstitucionalidad de Ley dentro de un proceso penal a cargo del

Tribunal Pr¡mero de Sentencia Penal, Narcoact¡vidad y Del¡tos Contra el Ambiente

Quetzaltenango, establecido con carácter de Tr¡bunal Constituc¡onal en contra del

Artículo 7 de la Ley Contra el Femicid¡o y Otras Formas de Violenc¡a Contra la Mu¡er.

Para el caso que nos ocupa, se presupone que el Artículo 7 de la menc¡onada Ley

viola, ¡¡m¡ta, tergiversa y conculca los Arlículos 1", T,40,44, 175 y 204 de la
Constituc¡ón Política de la República de Guatemala, por las razones que a cont¡nuación

se detallarán y el fundamento jurídico que se invoca como base de la

inconstitucionalidad es el fallo que se dictó dentro del proceso penal número 9038-

2009-00404 del Tr¡bunal de Sentencia ya relacionado. Entre las argumentaciones

esgrimidas por el interponente, se puede observar que, el delito por el cual se le acusa

es el de v¡olenc¡a contra la mujer; sin embargo, el aooionante señala que elArtículo que

regula d¡cho ilícito atenta contra la promoc¡ón de la ¡ntegración social en cuanto

reconoce a la familia como génesis de los valores espirituales y morales de lá soc¡edad

y, siendo que la norma impugnada tiende a la desintegración de la familia por cüanto

contempla una pena de prisión de entre cinco y ocho años por la comisión del delito de

violenc¡a psicológ¡ca, el cual es dific¡l de cuálif¡car y cuantificar, por ser un aspecto

subjel¡vo.

Señrala el accionante que dicho Artículo 7 de la Ley Contra el Femic¡d¡o y Otras Formas

de \t¡olencia Contra la Muier no responde a las condiciones establec¡das para proteger

a ¡a hmilia tal como lo mánda el articulado constitucional, mucho menos med¡añte la
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unaaplici¡ción de una regulación que de forma imperfecta recoge el tipo penal y con

penalidad de tal magnitud. Otro de los aspectos indicados por el ¡nterponente, y que

resulta intéresante, es el hecho que el Artlculo impugnado es contrario a la tendencia

internacional que busca la despenalización y la d¡sminución de las penas; a este

respecto. En este sentido, es prudente preguntarse s¡ acaso los alcances de la
persecución penal por los del¡tos tratados en la Ley Contra el Femicidio y Otras Formas

de Violencia Contra la Mujer no pueden ser castigadas o reparadas de otras fomas, s¡n

tener que llegar a la pris¡ón. Otro señalam¡ento en contra del Art¡culo dé marras es que

en vez de propiciar la unidad fam¡l¡ar, el mismo hace todo lo contrario al Artículo 47, en

donde el Estado garant¡za la protección social, económica y jurídica de la fam¡lia y

promoverá la ¡gualdad de derechos de los cónyuges, entre otros.

No existen parámetros concretos sobre los cuales basarse para def¡n¡r lo que puede ser

viole¡rcia contra la muier, sin olvidar que no se regula una sanción de igual naturaleza

para una mujer que eieza violencia de cualqu¡er tipo en contra de un varón. La acción

de inconst¡tucionalidad ¡mputa a la norma objetada de care@r de los elementos

neceiar¡os para ser considerada una norma juríd¡ca, pues dentro de la h¡pótesis se

explica someramente lo que habrá de considerarse como violenc¡a psicológica, lo que

deja el tipo abierto a interpretación de parte del juzgador, convirt¡éndole en una norma

arbilraria, que ha de ser proscrita dentro del ordenamiento jurídico v¡gente, pues es

sumamente difíc¡l el valorar los aspectos ps¡cológ¡cos a valorar. L¡teralmente señala el

intetponente que "cada palabra recog¡da en la normat¡va que se ¡mpugna contiene una

serie de formas de d¡scriminación contra el hombre. En pr¡ncip¡o, la norma secloriza su

aplk€ción hacia el grupo humano consiitu¡do por mujeres, lo qiJe deviene contrario a los

mandatos constitucionales, pues hace distinc¡ón de derechos, dign¡dad, oportunidades

y responEab¡lidades, protegiendo la seguridad psicológica de la muier, en menosprecio

de la del hombre.

En igualdad de condiciones, de eiercerse v¡olencia ps¡cológ¡ca en contra del hombre, no

sería posible imponer la misma pena a qu¡en resulte responsable. La ¡napl¡caoión

pretendida obedece a la exigenc¡a de establecer una norma jurídica igualitaria que
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regule las relaciones sociales y no pÍovoque distanciamiento entre seres -

independientes. La nomá que s9 ataea coloca al varón, soltero o casado, en una

situ:rc¡ón discr¡minatoria con fundamento ún¡camente en su sexo. Los daños

ps¡cológicos provocados por violencia en el hogar son propicios para ambos sexos; s¡n

emberrgo, la normativa objetada establece una pena sólo para los casos en que la

agraviada sea mujer, lo que no es razonable, pues en una relación sentimental, hombre

y mujer pueden ocasionar daño psicológ¡co al otro, delerminando un trato des¡gual que

riñe con el mandato constitucional".

Aduce también el accionante que el Artículo ¡mpugnado, violenta una conducia

razonable como lo es sancionar con prisión la pretensión de un padre de familia para

acercarse a su hijo para mantener el contacto y, sobre todo, la de restablecer la relación

sentimental con la madre de éste últ¡mo, señala que "en tal sentido, la noma

impugnada contraría el precepto conslituc¡onal al t¡pif¡car mmo del¡to una conducta

propia de la familia, poniendo en riesgo la organización de ésta y la tutela de los

der€chos de los hüos menores de edad".

El Tribunal Pr¡mero de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente

del Departamento Quetzaltenango, constituido en Tr¡bunal Const¡tuc¡onal, decretó, que

el Artfculo 7 de la Ley Contra el Femic¡d¡o y Otras Formas de Violencia Contra la Muier

"no vulnera las normas const¡tucionales (...) bajo los presupuestos relacionados, a

cr¡ter¡o de qu¡enes juzgan en esa instancia, de advertir que el Articulo 7 de la norma

¡mpugnada deb¡ó ¡mpugnarse de maneÍa general y no pretender su aplicación

ún¡camente al reclamante, pues como ya se mencionó, la Ley es v¡gente y apl¡cable

para todos los habitiantes de la Repúblicá de Guatemala, además el inc¡dentista se

adelanta a las circunsianc¡as toda vez que él está amparado del manto de inocencia

que alude el Artículo 14 de la Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala (...)

dichcs pr¡ncipios const¡tucionales tienen su lím¡te- Dichos pr¡ncipios están

reglamentados en las Leyes ordinarías y es sab¡do de todos que el sector feminista ha

s¡do Juramente azotado por la v¡olencia y mancillado por el machismo en los diferentes

ámbitos y seclores de nuestro país y es por ello que el mismo Estado ha tenido que
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pr¡vtleg¡ar la normativa a efecto de br¡ndarles protección a las personas del sexo

femenino y poder con su cometido y efectivamente hacer cumplir lo relativo al Artículo 1

y 2 de nuestra Coñstituc¡ón Politica". Ante esta resolución, el accionante apeló, lo que

resultó en la creac¡ón delexpediente que se analiza para elevarlo al conocimiento de la

Corte de Const¡tucional¡dad.

En relac¡ón a lo argumentado por el accionante, la Corte de Const¡tuc¡onal¡dad resuelve

que al proceder al anális¡s de los motivos expresados en la acción de

¡ncorrstitucionalidad, se revela como elemento central de las alegac¡ones, que el

cues:¡onamiento directo se hace en contra de la política crim¡nal del Estado.

Especialmente a la potestad ejerc¡da por el Congreso de la Repúbl¡ca al tipificar como

delitc la violencia psicológioa contra la mujer; al respecto, señala la instancia

cons-:itucional que por v¡rtud del Artículo 17 const¡tuc¡onal, mrresponde al Poder

Legis¡ativo la emisión de la nomativa que determina aquellas conductas que deberán

ser cal¡ficadas como faltas o del¡tos, porque lesionan determinados bienes jurídicos que

son esenciales para garant¡zar una vida pacifica en armonía dentro de la convivencia

social, de tal manera que dicho poder se encuentra facultado, tamb¡én, para ¡mponer

una :¡anción o pena como @nsecuencia de su consumac¡ón. Es por lo anteriormente

desor¡to que la Corte de Constitucionalidad no puede entrar a conocer lo referente a la

política criminal del Estado, toda vez que existe un órgano especlfico para ello.

En referenc¡a al bien jurid¡co protegido por la norma impugnada, el ente constituc¡onal

tiene claro que es la integr¡dad de la muier, para lo cual hace extens¡va dicha

indei'nn¡dad a la integridad emocional o psicológica de ella, y así lo hace ver el cuerpo

legal analizado en su Artículo 1, cuando señala su objeto y fin. Menciona el ente

cons:itucional que, en relación al pet¡tor¡o de objelar la noma relacionada en lo
referente a que la violencia ps¡cológ¡ca contra la mujer, se exhibe un presupuesto de

naturaleza subietiva, dificil de medir o calif¡car, pues, además, la norma no indica

claramente qué es lo que debe entenderse exactamente como violencia psicológiea, ya

que debe encontrarse redactada en términos concretos, claros y precisos, que no'den

lugar a interpretaciones ambiguas que hagan nugatoria, precisamente, la garantía del
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pr¡ncipio de legalidad. Así, a ju¡cio del inleresado, el concepto de violencia psicológ¡ca

resulta imperfecto, subjetivo y carente de parámetros que determ¡nen su consumación

en el plano fác1¡co".

A ese último respecto, la Corte de Const¡tucionalidad arguye que ya en anteriores

oporlunidades se ha pronunc¡ado sobre ese tóp¡co, pues ya ha "cuestionado la

conrititucionalidad de l¡pos penales laxos refir¡endo que "la excesiva vaguedad del tipo

conduce a la directa conclusión que viola el principio de legal¡dad, porqüe la legal¡dad

exige un controlfomal --el tipo o la sanc¡ón deben estar preestablecidos en una norma

con rango de Ley- y, ádemás material, no basta que el üpo tigure en una Ley, sino que

debe contar con los elementos necesarios que permitan prever la conducta susceptible

de sanción- De esta manera es como el principio clásico nullum crimen nulla pena sine

lege ha sido reformulado posteriomente que en ciertos sistemas polfticos se penal¡zara

hechcs indeterminados e imprccisos, agregando ahora a la dicc¡ón lege, las palabtas

"scricta" y "scripta" [Dictamen de veint¡cinco de noviembre de m¡l novecientos ochenta y

seis emitido en el exped¡ente noventa y seis - ochenta y seis (96€6X, deficiencia que

se señala en el Artículo 7 de la Ley Contra el Fem¡cidio y Otras Formas de Violencia

Cont€ la Mujer (Decreto 22-2008 del Congreso de la República)" (sic).

Sin embargo, menciona la Corte de Constitucioñalidad que el concepto de violencia

psio,llógica no es ¡nd¡ferente al ordenamiento iurídico, pues el Decreto número 97-96

del congreso de la Repribl¡ca, Ley para Preven¡r, Sancionar y Errádicar la V¡olencia

lntralamil¡ar, y el Décreto número 7-99 del Congreso de la República, Ley de

Digr,ificación y Promoción lntegrál de la Muier tienen un concepto muy propio de lO que

se debe entender como violencia psicológica, por lo m¡smo, y aunado a lo que señala ef

¡nciso m, Artículo 3 de la Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra la

Mujer, se pueden ¡nferir lo que v¡olencia psicológica puede ser.

De esa manera, la Corte de Const¡tuc¡onalidad cons¡dera que 'no es dable señalar que

la norma impugnada resulla vaga o imprecisa, pues recoge los parámelros y términos

dentro de los cuales, una determinada co¡ducta, puede ser considerada como v¡olencia
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psicclógica contra la mujer, no existiendo para esta Corte, conculcación al Artículo 'lo

cons:ituc¡onal, ni al principio de legalidad que reconoce al Artículo 17 del mismo tarto

fundamental". Expone, además, el Tribunal Const¡tuc¡onal, que los demás Aficulos de

la Constituc¡én Política de la República que se suponen l¡mitados, terg¡versados,

violados o conculcados, pero específcamente, se hará h¡ncapié en el sentido que el

postulante señala que la norma impugnada es contrariá alArtículo 40 de la Const¡tución

Política de la República, pues "sector¡za su aplicación hacia él grupo humano

constituido por mujeres, lo que dev¡ene contrario a los mandatos const¡tucionales, pues

hace distinc¡ón de derechos, dignidad, oportunidades y responsabil¡dades, proteg¡endo

la setlur¡dad ps¡cológica de la mujer, sin importar la delhombre.

fi¡¡,1ue de ejercerse v¡olenc¡a psico¡ógica en contra del hombre, no sería ¡mposib¡e

imponer la misma pena a quien resulte responsable, lo qu€ coloca al varón, so¡tero o

casa,Jo, en una situación discriminatoria con fundamento únicamente en su sexo'. La

Corte de Const¡iucional¡dad hace una breve reseña de las razones en que se

fundamenta la creac¡ón de un cuerpo legal específico para contrarrestar la víolencia en

contra de las muieres, y lo hace ref¡riéndose al tercer "considerando" de dicho cuerpo

legal sobre todo en el sentido que "el problema de la violencia y discr¡minac¡ón en

contra de las mujeres, niñas y adolescentes que ha ¡mperado en el pals se ha agravado

con el ases¡nato y la ¡mpun¡dad, deb¡do a las relaciones desiguales de poder ex¡stentes

enti: hombres y mujeres, en el campo social, económico, juríd¡co, político, cultural y

fam¡l ar, por lo que se hace necesar¡o una Ley de Prevenc¡ón y Penal¡zación".

A t€l efecto, la Corte de Constitucionalidad cita un fallo del Tribunal Constitucional

español dentro del expediente 59/2008, de fecha 14 de mayo de 2008, en el que hace

alusirin a que 'no ¡esulta reprochable el entendim¡ento legislativo referente a que una

agrei¡ón supone un daño mayor en la vícl¡ma cuando el agresor actúa conforme a una

paula cultural (...) un efecto añadido a los propios del uso de la violencia en otro

contexto. Por ello, cabe cons¡déEr que esta ¡nserc¡ón supone una mayor lesividad para

la vfcfima: de un lado, para su seguridad, con la d¡sminuc¡ón de las expectativas futuras

de indemnidad, con eltemo¡ a ser de nuevo agredida; de otro, para su l¡bertad, para la
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libre conformación de su voluntad, porque la consol¡dación de la discr¡m¡nación agres¡va

del varón hacia la mujer en el ámbito de la pareia, añade un efecto intim¡datorio a la

conducta, hace más percept¡ble ante la soc¡edad un menosprec¡o que la identmca con

un grupo menospreciado. No resulta iffazonable entender, en suma, que en la agres¡ón

de¡ varón hacia la mujer que eso fue su pare.ia, se ve peculiarmente dañada la libedad

de ésta; se ve intensificado su sometimiento a la voiuntad del agresor y se ve

peculiarmente dañada su dignidad, en cuanto persona agredida al amparo de una

aíaigada eEtructura desigualitaria que la con6¡dera inferior, como ser con menoreg

competencias, capacidades y derechos a los que cualquier persona merece'.

Se hace menc¡ón, también, por parte de la Corte de Constitucional¡dad de la exposición

de r¡otivos en la iniciativa da Ley número 3770, que le diera vida al cuerpo normativo

analirzado señala que "las actitudes tradicionales, según las cuales se subord¡na a las

mujeres o se les atribuyen func¡ones estereotipadas reproducen y mantienen prácticas

conllevan violencia. Y ésta pone en pel¡gro la vida y la salud de las mujeres, la violencia

contra la mu¡er constituye un acto de d¡scriminación y es una violación de los Derechos

Hum,anos"; y que "es ampliamente reconocido que los derechos de las mujeres, fueron

conc,-.bidos históricamente como un particular del universal masculino y bajo una

con€pción de las mujeres como ciudadanas de segunda categoría. Está concepción

tiene tat affaigo que, p€se a ¡a sanción de instrumentos jurídicos internacionales de

Derechos Humanos con disposic¡ones relevantes para la p¡otecc¡ón de las mujeres

contra actos de violencia, en lá República de Guatemala, las muieres siguen siendo

vfct¡mas de violencia, ¡legando a su mayor expres¡ón en los ases¡natos de mujeres".

Y cono colofón, él Tribunal Constitucional se pronuncia al respecto que la nofmativa

¡mpugnada es consecuencia de comprom¡sos internacionales asum¡dos por Gualemala
por rredio de la adopción y posterior ratificac¡ón de la Convención Sobre la Eliminac¡ón

de l'odas las Fo¡mas de Discriminación contra la Mujer por med¡o del Deseto número

49-81¿ del Congreso de la Repúbl¡ca, y de la Convenc¡ón lnteramer¡cana para preven¡r,

Sanc¡onar y Erradioar la Violencia contra la Mujer por viftud del Decreto número 69-94,

también del Congreso de la República, con el f¡n de adoptar todas las med¡das
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adecüadas para modificar o derogar Leyes, reglamentos, usos y prácticas, que

cons:ituyan discriminación conira la mujer, y emitir todas aquellas Leyes necesarias

pará tal fin, "sustentada en una problemática social real, que determina y hace exig¡ble

un t?to disím¡l entre hombres y muieres en lo que a prevención y penal¡zac¡ón de la

violenc¡a se ref¡ere.

Oe esa cuenta, el legislador no asume (como la experiencia social lo demuestra) que

exiala un cond¡cionam¡ento social o cultural que ubhue al hombre en situación de

vuln€,rab¡l¡dad, por d¡scriminación o v¡olenc¡a, como sí sucede con la muied. La entidad

cons:itucional al resolver declaró confirmado la sentencia confedda en pr¡mera instanc¡a

por parte del Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Del¡tos contra el Ambiente

Quetzaltenango. Lo que el legislador ha hecho con la entrada en vigencia de la Ley

Cont-a el Femic¡dio y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer es poner en

movirriento lo que ha dado en llamarse la discriminación positiva, que no es nada más

que aquellas acc¡ones encaminadas a reivindicar los derechos de alguna m¡noria.

4.2.2. Anál¡sis del expediente 3097-2010 de la Corte de Constituc¡onalidad en

relac¡ón a la inconstifucionalidad en caeo concreto de lo3 Artlculoa 5 y I de

la Ley Contra el Femicid¡o y OSas Formas dé Violencia Contm la Mu¡er

Este exped¡ente de fecha '12 de enero del año 2010 se crea por virtud de la apelación

que se presenta ante el Juez Octavo de Primera lnstancia Penal, Narcoactividad y

Delitos Contra el Ambiente del Departamento de Guatemala, por medio de un incidente

de inconstitucionalidad de [.ey én caso concreto, promovido en contra dé los Artlculos 5

y I de la Ley Contra el Femic¡dio y Otras Formas de Violenc¡a Contra la Mujer. El

interponente impugna los Artículos mencionados de acuerdo a las s¡gu¡entes

argumentaciones, señala que violentan los Artículos constituc¡onales númerc 4, 12,47

y 56, así, aduce que elArtlculo 5 impugnado adolece de inconst¡tucionalidad en la frase

"son de acción públ¡ca", pues vulnera la cohesión familiar y el de¡echo de las personas

a llegar a arreglos extrajudiciáles o mediante otras formas de co¡oiliaoión que el

Derecho v¡gente propone.
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Señala, además, que el Derecho de Familia "se ub¡ca en la concepción estructural del

dere$ho pr¡vado y está protegido const¡tuc¡onalmente por los Artículos 47 y 56" y que "la

fras€ del Articulo 5 de la Ley impugnada vulnera el dereeho privado de las relac¡ones

familiares pues el Estado pretende tener un poder de sujeckin sobre la voluntad de las

partes para la resoluc¡ón de conflictos familiares lo que se traduce en una intromisión

pues la Ley obl¡ga al ente invest¡gador a someter la voluntad privada de las partes, en

especial de la mu¡er, a continuar con un proceso judicial poniendo en pel¡gro la

patemidad responsable, la igualdad de derechos de las partes y el bienestar económico

y social de la fam¡lia".

En relac¡ón al Artículo 9 de la ley ¡mpugnada, el acc¡onanle señala como

inconst¡tucional la prohib¡clón de causales de iustit¡cac¡ón pues "vulnera el derecho de

¡gual,Jad del Artículo 4 constitucional, lo que genera des¡gualdad procesal al limitar los

mecanismos de defensa en el proceso penal obligando aljuez aceptar la apl¡cac¡ón de

únicamente circunstancias agravantes, lo que constituye una discriminación por el

hecho de ser hombre". La resolución en pr¡mera insiancia, dictada por el Juez Octavo

de Primera lnstancia Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente del

Departamento de Guatemala, cons¡deró que la solicitud de ¡nconstitucionálidad en caso

concreto no éra viable pues, primerc, al realizar su argumentación, el accionante no

presentó los razonamientos suficientes como lo indica la Ley de Amparo, Exhib¡c¡ón

Personal y de Constituc¡onalidad, pues éste último se limitó a ¡ndicár que la frase "son

de ae¡¡ón pública" viola los Articulos 47 y 56 de la Constitución Politica do la República,

además, tampoco confrontó la norma infer¡or jerárqu¡camente hablando, con la norma

supfema.

El Tribunal de Pr¡mera lnstancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Amb¡ente

cons:¡tuido en Tribunal Constituc¡onal, a pesar de lo anterior, no observa colisión entre

la frase del Artículo impugnado y el articulado constitucional, toda vez que "concluye

que la frase impugnada conten¡da en el Articulo 5. y los Artfculos de la Constituc¡ón [47

y 561 con lo cual no existe ninguna contradicc¡ón, toda vez que los Artículos

cona:itucionales garant¡zan el b¡enestar, la integr¡dad y protección de la familia, así



mmo el derecho de igualdad de las personas, y la norma ordinaria establece qué

delitc's serán de acc¡ón púb¡ica, no ex¡st¡endo de ninguna cuenta, cor¡tradicción. Por

consigu¡ente, no siendo ésta en ningún momento ¡naplicable, toda vez que la frase "son

de accón públ¡ca" no contraviene los Artículos en mención ya que dicha frase

únicamente ind¡ca cuáles son los delitos de acción pública contenidos en la Ley Contra

el Femic¡dio y Otras Formas de Violenc¡a Contra la Mujer, no limitando n¡ contrav¡niendo

bs,qrtículos 47 y 56 de la Constitución Pollt¡ca de la República de Guatemala, lo

ant€rior nos demuestra que no existe violación a la Carta Magna, en especial los

Artículos 47 y 56 (...)".

El lnc¡dentante apeló la resolución del Tribunal de PÍmera lnstancia Penal,

Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente relacionado, lo que obligó a elevar las

actuaciones a la Corte de Constituc¡onalidad para su análisis respect¡vo. En eldía de la

v¡sta, el accionante manifestó, entre otras cosas, que "su ¡ntención no es desproteger a

las muieres de los d¡ferentes tipos de violencia o agres¡ones, pero de acuerdo al

Derecho Penal, toda sanción debe ser proporcional", además que dentro del

"exped¡ente del proceso subyacente consta que la denunc¡ante ún¡camente sol¡cito una

mediCa de seguridad y que aún así, la f¡scalía a cargo de la investigación solicitó una

orden de aprehensión haciendo caso om¡so de las déclaraciones de la ofendida (...) es

por eso que la Ley contaa el Fem¡cidio y Otras Formas de Violencia contra la Mujer (sic)

v¡olenta la Constitución (sic) al darle al Ministerio Público una facultad de intromisión en

el árnbito pr¡vado del derecho de familia.

Ese mismo día, el M¡nister¡o Público argumentó que "las normas impugnadas tienen

como obietivo la creación de acciones contra las causas de desintegrae¡ón famil¡ar y el

desarrollo del deber del Estado de tomar med¡das de pÍevención, tratam¡ento y

rehab¡litación en beneticio del ind¡viduo, la familia y la sociedad; situac¡ón que lejos de

transgredir, desaffolla preceptos const¡tucionales". En relación a que los delitos

contenidos dentro de la Ley Contra el Femicidio y Otras Fomas de Violencia Contra la

Muier son de acción públ¡ca, es decir, persegu¡bles de ofic¡o por el Ministerio Públ¡co,

eato es, en replesentación de la sociedad. Manif¡esta que "estas manifastaciones se
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juzgan por medio de la acc¡ón pública porque el Estado está obligado a proteger la

vida, la libertad e integridad de las personas; esia ¡nnovación reivindica el derecho de

las rnujeres a ser protegidas por el Estado en cumpl¡m¡ento de su deber const¡tucional,

puefi la violencia vulnera las relac¡ones familiares y causa desintegración, lo cual limita

la paternidad responsable".

Al examinar el expediente, la Corte de Constituc¡onalidad tiene por objeto determinar

que las noÍmas s€ñaladas de incon8tituc¡onales sean analizadas de forma concienzuda

para establecer o, en todo caso, desvirtuar qüe, realmente, adolecen de

inconstitucional¡dad, sobre todo en casos mmo el presente en el que se le atañe en un

caso mncreto, mn el objeto de su inaplicabilidad dentro del proceso. D¡cha Corte fue

tajante al momento de hacer sus anál¡sis, y señaló que ambas peticiones de

Inmrst¡tucional¡dad deben ser declaradas s¡n lugar, para el efecto señaló que "se

reitera que no ex¡ste desigualdad en eltratam¡ento del sujeto activo del delito por razón

de sexo, como se establec¡ó, n¡ tampoco desprotección procesal como se aduce por el

accionante pueslo que el contenido de la norma, además de responder a una realidad

social que se protege eonstituc¡onalmente (Artículos 4 y 47 de la Constitución) (s¡c),

está dirig¡da a cumplir y es compat¡ble con el pr¡ncip¡o de igualdad ante la Ley que se

denunc¡a como violado.

El argumento del M¡nister¡o Público en cuanto que la proh¡biclón de causales de
justificación a los del¡tos tipit¡cados conira la mujer -Arlículo I do la Ley- (sic) es

razonable de acuerdo al sistema de valores constitucionales y a la Convención Sobre la

Eliminación de lodas las Formas de Discrim¡nación cont€ la Mujer. El auto apelado

debe confirmarse en atención a la notor¡a imprccedenc¡a del incidente de

¡nconstitucional¡dad planteado como resultado del anális¡s anter¡or en el que se

determinó la adecuación de las nomas ¡mpugnadas a la Constituc¡ón Polít¡ca de la
Repúbl¡ca de Guatemala'. De esa cuenta, la Corte de Constituc¡onalidad confirma el

fallo ,smitido en la pdmera instanc¡a debido a que de la s¡mple lectura del precepto penal

(los /Vticulos impugnados) permite deducir que la sanción no es exclusivamenle para

personas de sexo masculino, sino para todas aquellas que eje¡zan violencia sobre ¡a
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mujer o a las personas responsables del delito. ' .'¡'a'&:., ,:./

4.2,3. Anál¡s¡s del expedienté 3009-2011 de la Corte de Constituc¡onalidad

consiatente en acción de inconstihJcional¡dad general párcia¡ contra los

Articulos 5, 7 y I de la Ley Contra el Fémieidio y Otras Formas de

Violencia Contra la Mujer y Otras Formas de Violencia

En €,ste caso, ¡a accón de inconst¡tuc¡onalidad en mntra de la Ley Contra el Femicid¡o y

Otras Formas de Molencia Contra la Mujer se presenta como de tipo genera¡ parc¡al,

este es, que el cuerpo legal citado contiene una norma de observanc¡a general -erga
omnes- a la que no se puede reputar que toda ella contravenga a la norma

consitituc¡onal, s¡no solamente parte de ella. La acción de inconst¡tucional¡dad se

enderezó específicamente en contra de los Artículos 5,7 y I de la Ley Contra el

Fem¡cidio y Otras Formas de Violencia Contra la Muier, en el sentido que atenta, según

el ¡nterponente, contra el derecho de ¡gualdad y contra el "mandato de imperio de la

Ley'- Dentro de las argumentaciones del accionante, se pueden enumerar las

siguientes, que "si bien es cierto que en dist¡ntos hogares existe v¡olencia verbal, física,

psicclógica y económica, es imprescindible establecer los mecanismos tendientes a su

errad¡cación, lo que no sucede al regular delitos y establecer tribunales espec¡ales que

se ocupen de juzgar sólo a los hombres'. Que "la violencia intrafam¡liar también afecta

al género masculino, como se pone de manifiesto en las estadísticas del Centro

Nacional de Anál¡sis y Documentac¡ón Jud¡c¡al, en las que se revela que en dos mil

d¡ez, de cincuenta y siete m¡l denunc¡as de violenc¡a intrafamiliar, en cuatro mil

ochocientos noventa y un casos, e¡ agredido fue el esposo. Lo anterior, sin contar los

casos en que, debido al machismo y a los preju¡c¡os sociales existentes, Ios hombres no

presentan denuncias, pref¡r¡endo callar y sufrir en silenc¡o la opres¡ón de la que han s¡do

victimas".

En la preseñte acc¡ón de inconst¡tuc¡onalidad, el interponente esgr¡m¡ó, tal y como

sucedió en el caso del expediente 3097-2010 de la Corte de Const¡tucionalidad, en el

sent¡do que los delitos son considerados de acc¡ón pública, por la razón que "no
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corresponde al Estado la persecución de tales ¡líc¡tos, pues las inst¡tuc¡ones de la
famil a y el matrimonio, asl como las relac¡ones entre parejas, son de índole privado,

correspondiendo sólo a los particulares afectados ejercer las acc¡ones pert¡nentes para

reclamar la tutela de sus derechos". Señala la acción de inconst¡tucionalidad que los

Artículos 5, 7 y I de la norma objetada, viotan, limitan y tergiversan los Artlculos

cons:itucionales 10, 40, 12, 29, 44, 47, 66 y 175, pues 'se establecen sanciones que

recaen, exclusivamente, sobre los hombres".

Dento de la argumentación presentada por el accionante se puede observar que dicha

normativa cont¡enen un trato discriminatorio que periud¡ca al género masculino, aunque

su €:ntrada en vigenc¡a conlleva la ¡ntenc¡ón de "elevar a la mujer a la condición del

hombre", pues una normativa que trata en forma desigual a los hombres de las mujeres,

menoscaba el ejercic¡o de los Derechos Humanos ya reconoc¡dos, s¡n olvidar que los

delitc's de violencia contra la mujer y de violenc¡a económ¡ca contra la muier "prop¡cian

el rc mpimiento de la familia, desprotegiéndola social, económ¡ca y jurídicamente, pues

se establece la pena de pr¡sión únicamente para el hombre".

Aduce la parte interponente de la acción de inconst¡tucionalidad que para el caso de la

v¡olencia ¡ntrafamil¡ar ya existía el Decreto número 97-96 del Congreso de la República,

Ley Para Preven¡r, Sanc¡onar y Errad¡car la Violencia lntrafamiliar y, después, el

De6€to número 9-2009 del Congreso de la Repúbl¡ca, Ley Contra la Violencia Serual,

Expldación y Trata de Personas, con lo cual se aseguraba la indemn¡dad y segur¡dad

en todos los aspectos relacionados mn la mujer, esto es, en los ámbitos fisico,

ps¡c,)lógico, sexual y patrimon¡al.

El Estado de Guatemala, por med¡o de la Procuraduría General de la Nación, a través

del Abogado Gu¡llermo Austreberto Cananza Taracena, en relación a ¡as penas

contempladas en la normativa ¡mpugnada, señala que "han sido previstas para defender

a la mujer frente a los del¡tos que en el seno matemo cometan los hombres, es

nec€sar¡o tener en cuenta que la Ley que ahora se cuest¡ona fue em¡tida en virtud de

los lratados ¡nternacionales suscr¡tos por el Estado, los que son de ineludible
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cumr,limiento". 6eñaló el representante de la Procuraduría General de ta NaciOn que,

adernás, acerca de lo aducido por el ¡nterponente que los hombres que sufren de

viol€ nc¡a no se encuentran amparados por la normativa ¡mpugnada, "no se encuentran

d$protegidos, en tanto pueden ¡nstar la persecución y sanción de las mujeres que

atenten contra su dignidad", por lo que solicitó a los Magistrados de la Corte de

Constituc¡onalidad que se desest¡mara la solicitud de inconstitucionalidad.

El representante del Congreso de la República, Abogado Miguel Ángel Hernández

Sagastume argumentó que la Ley Contra el Femic¡dio y Otras Formas de Violenc¡a

Cont? la Mujer "ha s¡do emitida atend¡endo a la desigualdad existente en la sociedad

guatemalteca, la que afecta a la mujer, habiendo actuado el leg¡slador en procura de

proporcionar a ésla, las heffam¡entas necesar¡as para su efect¡va dign¡f¡cac¡ón", Se

escuchó dentro de las alegaciones a la Coord¡nadora Nacional Para la Prevención de la

Violencia lntrafamiliar y en Contra de la Mujer (CONAPRFVI) por medio de su D¡rectora

Ejecut¡va, señalando, como punto inicial, que la Ley Contra el Femicidio y Otras Formas

de \"iolenc¡a Contrá la Mujer se c¡rcunscr¡be a los comprom¡sos adquiridos por el Estado

de Guatemala por medio de la aceptación de la Convenc¡ón Interamericana para

PrevBn¡r, Sancionar y Erradicar la Violenc¡a Contra la Mujer.

lndica además, que "la regulac¡ón que dispone que los delitos de violenc¡a contra la

mujer en sus dist¡ntias modalidades son de acc¡ón pública, obedece a que este ¡lícíto

atenta contra bienes jurídicos que requ¡eren part¡cula¡ protección del Estado, debiendo

agregar que ese tipo de violencia ha s¡do reconocido como problemát¡ca de segur¡dad

ciud"dana, de salud públ¡ca y de violación a los Derechos Humanos" (resaltado prop¡o),

lo cual, sí justifica que se haya creado un cuerpo legal especializado en mater¡a de

defensa del ejerc¡c¡o de los derechos de las mujeres, señala, también, la representante

del CONAPREVI, que d¡chos actos de violencia contra la mujer ya no sólo se dan

denlro de la esfera privada de la fam¡lia, sino que ahora ha trascend¡do a la esfera

públicá de los actos extra-familiares, por lo que es de ahí de donde procede la

neces¡dad de cons¡derar lo delitos contra la mujer como de delitos de acción pública, lo

cual ,ls un razonamiento válido.
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El Ministerio Público también part¡c¡pó dentro de las alegac¡ones en la presente acción

de ¡nconstitucionalidad e indicó que, mmo primer punto, el interponente no confrontó

deb¡damente los Artículos impugnados mn los de la Const¡tución Po¡ítica de la
República que se suponen violentados, "limitándose a enunc¡ar cuesliones fácticas y

apreciac¡ones eminentemente subiet¡vas que no sustituyen el razonamiento juríd¡co que

amer¡ta este t¡po de planteam¡entos'. Tanto el represeniante de la Procuraduría General

de la Nación, como el del Congreso de la Repúbl¡ca, la representante de CONAPREVI y

el dd M¡nisterio Público, solicitaron que se desestimara la acción de ¡nconstitucional¡dad

planteada, por virtud de los argumentos preseniados por todos ellos, m¡smos que

fueron rat¡ficados el dla de la vista, sin embargo, el Ministerio Público agregó, entre

otra$ cosa$, que "los delitos contemplados en la Ley Contra el Femicidio y Otras

Forr"ras de Violencia Contra la Mujer (sic) son de acción públ¡ca deb¡do a la relevancia

de los bienes juríd¡cos tutelados, aunado a que, al consumarse tales ilic¡tos en virtud de

las relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres, es posible que med¡ante

intirnidac¡ón, amenaza o coacción por parte del sujeto activo, la víct¡ma desista de la

acción ejerc¡da'y que "la protección a la familia no puede ser una excusa para que el

Estado no ¡ntervenga y perm¡ta así que en su seno se ejerzan actos de violencia, en

cambio, los integrantes de la tamilia merecen la protecc¡ón jurídica y, en este caso, del

Derecho Penal".

La C:orte de Const¡tucionalidad en su examen de los Articulos impugnados y del

articulado mnstitucional, primeramente señala que las "objeciones de

inconst¡tuc¡onálídad que el ¡nteresado end¡lga a la normativa de la Ley Conlra el

Fen ic¡dio y Otras Fomas de Violencia Contra la Mujer (sic), Decreto 22-2008 del

Coñgreso de la República, han s¡do, en esenc¡a, expresamente abordadas y resueltas"

en los expedientes que en este capítulo ya se revisaron, es decir, en los expedientes

número 4274-2009 y 3097-2010 de la Corte de Const¡tucional¡dad.

En referenc¡a a las acciones de iñconst¡tuc¡onal¡dad en casos concretos, co¡nciden con

los motivos y argumentos que se presentan en el exped¡ente de marras. Por lo anterior,

el I'ribunal Constitucional ¡ndica que, "en tal virtud, el anál¡sis (...) s€ apoya,
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sustancialmente, en las considerac¡ones efectuadas al emitir los pronunc¡amieniob'

recaídos en los planteam¡entos antes identificados, consideraciones qle son reiteradas

en esta sentencia por revestir el cr¡terio que mant¡ene el Tribunal", esto es, que la

sentencia a em¡t¡rse dentro de la presente acción de inconst¡tucionalidad se basará en

las s,':ntencias emitidas en los exped¡entes ya anal¡zados. En relac¡ón al argumento del

¡nter¡)onente acerca que el Articulo 5 de la norma impugnada, cuando dispone que los

delitos contemplados en los Artículos 7 y I de la m¡sma Ley son de acción públ¡ca, se

¡nfringe el Artículo 29 de la Const¡tuc¡ón Política de la República, puea conc¡erne sólo a

la vldima del ilfcito, el ejercicio de la acción respectiva, vedándole dicha regulación su

derechoadesistirorenunciaraésta,aperdonaÍoallegaracualquieracuerdoconel
suleto activo del del¡to, s¡empre que no se afecte el orden público; a ese respecto, la

Corte de Constituc¡onalidad cons¡deró que d¡chas acciones atentan contra la seguridad

e ¡ndemnidad de las muieres en virtud que son "producto de una organ¡zac¡ón social

estructurada sobre la base desde (sic) la desigualdad ent¡e hombres y mujeres".

Por lo tanto, en congruencia con lo anterior, no es ¡nfundado ni arbitrar¡o que el

leg¡s.lador confgure los delitos de violencía contra la mujer, sea fis¡ca, sexual,

emo$ional, ps¡cológica o económica, como ¡líc¡tos ante cuya comisión el Minister¡o

Público, en ejercic¡o de la acción penal públ¡ca y en representación de la soc¡edad (...)

está obligado a proceder de oficio, ímpid¡endo que se produzcan consecuencias

ulter¡ores y promoviendo la invest¡gación para requerir el eniuic¡amiento del

responsable. Aduce la Corte de Constitucionalidad, que en "el contexto en el que se

desarrollan las conductas tip¡ficadas como delitos de violenc¡a contra la mujer y

viol€nc¡a económica contra la mujer, es el prop¡o de las relaciones de poder o

confianza, en elque la víc{¡ma podría estar ubicada en condición de desigualdad frente

al süjeto activo (...) situac¡ón que haria factible, por su prop¡a naturaleza y

características, que éste último, val¡éndose delcontrol o domin¡o que ejerce.

No srólo cont¡núe eiecütando la conducta les¡va, sino que impida a aquélla denunciar el

hecl¡o e ¡nstar así la perseouc¡ón penal por pafte del órgano aousador del Estado, o

que, a ¡a postre, la ¡nc¡te, mediante ¡nt¡midac¡ón o coacc¡ón, a des¡st¡r o renunciar al
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ejercic¡o de la acción, escenario en el cua!, de conflgurarse como ¡lícitos de acc¡ón

públi.a dependiente de ¡nstancia particular, se haría nugatoria la protección que la

leg¡slac¡ón que t¡p¡f¡ca esos del¡tos intenta proveer, con la consecuente impos¡bilidad,

para la vlctima, de acceder al órgano iurisd¡ccional para reclamar la tutela y eje[cicio de

sus ¡lerechos, en concordancia con la ganntía dispuesta por el Artículo 29 de la

Constituc¡ón (s¡c)". En referenc¡a a la solicitud de inconstituc¡onalidad de los Artlculos 7

y I de la Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de V¡olenc¡a Contra la Muje¡ por v¡olar

el Alfculo 4 de la Constituc¡ón Polít¡ca de la República relacionado con el princ¡pio de

igual,lad.

La Corte de Constitucionalidad remite su op¡nión a la sentenc¡a em¡tida dentro del

exped¡ente de acc¡ón de inconstituc¡onalidad en caso concreto número 4274-2010, ya

anali:zado. S¡n embargo, la Corte de Constitucionalidad, en lo que concierne al derecho

a la igualdad, este Tribunal, en el pronunciam¡ento de ve¡nt¡uno de junio de m¡l

novecientos noventa y seis (exped¡ente seiscientos ochenta y dos - noventá y se¡s)

confiideró: "El Articulo 4' de la Constituc¡ón Política de la República establece en su

primff páffafo que en Guatemala todos los seres humanos son libres e ¡guales en

dignidad y derechos. El concepto de ¡gualdad así regulado estriba en el hecho que las

personas deben gozar de los mismos derechos y las mismas limitac¡ones deteminadas

por ,a Ley. Sin embargo, ese concepto no reviste carácter absoluto, es decir, no es la

nivelac¡ón absoluta de los hombres lo que se proclama, sino su igualdad relativa,

propic¡ada por una leg¡s¡ac¡ón que tienda a la protección en lo posible de las

desigualdades naturales.

Asi, la igualdad ante la Ley consiste en que no deben establecerse excepciones o

privilegios que excluyan a unos de lo gue se concede a otros en iguales circunstancias,

sean estas posit¡vas o negativas; (...) pero ello no ¡mpl¡ca que no pueda hacerse una

diferenciación que atienda factores implícitos en el mejor ejerc¡cio de un determinado

dereoho. Lo que puntual¡za la igualdad es que las Leyes deben tratar de igual manera a

los iguales en ¡guales circunstancias, s¡n que ello s¡gn¡fique que los leg¡sladores

carezcan de la facultad de establecer categorías entre los part¡culares, siempre que tal
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diferenciación se apoye en una base razonable y sea congruente con elfin supremo del

Estado". Sigue mencionando la Corte de Constitucionalidad, referente a la soliciiud de

inconstituc¡onalidad por violar el derecho a la ¡gualdad, que "existe una justificación,

sustentada en una problemática social real, que determina y hace exigible un trato

d¡sinilentre hombres y mujeres en lo que a la prevención y penalización de la violencia

en su contra se ref¡ere. De esa cuenta, el leg¡slador no asume -como la experienc¡a

sociirl lo demuestra- que exista un condicionam¡ento social o cultural que ubique al

hombre en situacón de vulnerab¡lidad, por d¡scr¡m¡nación o violencia, como sf sucede

con l,a muje/';

En relación al último tópico tratado en e¡ párrafo anterior, el Tr¡bunal de lo

Constitucional, considera que el hombre que se ubica en situao¡ón de desprotección en

el orden penal frente a la violenc¡a que pueda ser víct¡ma en la fam¡lia, "por lo menos en

lo que atañe á los supuestos de v¡olencia psicológica y violencia económica, la solución

no está en desproteger a la mujer (lo que se ocas¡onaría dejando sin v¡genc¡a las

normas impugnadas), s¡no en extender la protección jurídica al hombre que sufra este

t¡po especffico de violencia, cuestión que queda fuera de la competenc¡a del Tr¡bunal

Constitucional". Dentro de este exped¡ente de inconstitucionalidad, hay que recalcar un

aspÉ:cto bastante peculiar, y es que el ¡nterponente aduce ¡nconstitucionalidad en la

forna en que fueron creados los tribunales contemplados dentro del cuerpo legal

objetado, pues a su decir, son tribunales especiales, los cuales se encuentran proscr¡tos

por la Consiitución Política de la Repúbl¡ca y que los miembros de dichos tribunales no

fueDn electos como ésta última lo señala.

En ese sent¡do, la Corte de Constituc¡onalidad argumenta que no se puede hacer el

exan€n de e€ extremo, pues la acc¡ón de inconsl¡tuc¡onalidad se encuentra

enderezada contra los Artículos 5, 7 y I de la Ley Contra el Femicidio y Otras Formas

de Violencia Contra la Mujer, y no contra elArticulo 15. Responsable de Ia creación de

d¡chas ¡nstancias, "lo que impide realizar cualquier examen al respecto, en tanto no

existe relación alguna entre las razones que sustenlan la denunc¡a de

¡nconstitucionalidad y la regulac¡ón concreta conten¡da en las normas d¡rectamente
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atac€rdas". La Corte de Constituc¡onalidad, basándose en las cons¡deraciones

señaladas, declaró sin lugar la solicitud de inconstitucionalidad general parcial

promovida en contra de los Articulos 5, 7 y I de la mencionada normat¡va, deiándola

indernne y, por consiguiente, vigente.

En rcferencia a estos últimos exped¡entes y amparados en el artículo cuarto

cons:itucional, en dónde se consagÍa el pdncipio de igualdad, se han interpuesto

acciones de inconstitucionalidad, casuíst¡camente por Abogados Varones, por lo que s¡

bien el articulado de la refer¡da ley contempla como sujetos activos de los delitos

únicamente a hombres, de ninguna manera puede calificarse como discriminatorios, ya

que este t¡po de regulación lo que hace es compensar las notorias y marcadas

diferencias entre hombre y mujer generadas por la relación de poder que culturalmente

se ha dado en Guatemala. Al observar abogando a un grupo por eata supuestia

discrm¡nación planteada, se hace referenc¡a a la existencia de claros eiemplos en

nuestro mismo ordenamiento iurídico de esta compensac¡ón legal a situaciones

des¡guales, en donde es necesar¡o equiparar la situación de un sujeto a la de otro,

como lo constituye el Código de Trabaio, que fuera elaborado pensando en las

diferent€ situaciones en las qué se encuentran patrono y trabajador, tutelando al

segundo por la notoria des¡gualdad económ¡ca que existe. El Gob¡erno de Guatemala a

pesar de ser garante de la población, y sobre todo de la que se encuentra en

des¡gualdad fís¡ca, psicológ¡ca y cultural no garantiza a cabalidad y parpetu¡dad Ia

apl¡crrción de la Ley contra el Femic¡dio y Otras Formas de Violencia contra la Mujer,

logrando que se genere certeza jurídica sentando precedentes que realmente se

persiguen los crimenes contra las mujeres y n¡ñas en Guatemala.
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1.

2.

CONCLUSIONES

La Ley Contra el Fem¡cid¡o y Otras Formas de V¡olenc¡a Contra la Mujer no es

inconstiluc¡onal, pero hace uso de la discr¡minación positiva de una forma extrcma

que perjudica el ejercic¡o de los derechos de los varones al no proveerles la

protecc¡ón en igualdad de condiciones que a ¡as mujeres, toda vez que la libertad de

las personas no deberá de restringirse sino en los lfm¡tes absolutamente

indispensables.

Los operadores de just¡c¡a no poseen las capacidades humanas, sociales y de

empatía que se requiere para atender los casos que se les presentan en el ejercic¡o

de sus funciones, esto es, el Min¡sterio Público, el Organ¡smo Jud¡cial, la Policía

Nacional C¡v¡l y el Instituto de la Defensa Pública Penal.

No existen las instituc¡ones públicas o privadas que se ocupen de la promoc¡ón,

implementac¡ón y ejecuc¡ón en forma suficiente de políticas públícas o programas

dedicados a hacer del conoc¡m¡ento de la población y, en especial, de las mujeres,

de sus derecho y de sus obligaciones, asl como de la responsabilidad que acaffea la

interpos¡ción de denunc¡as fa¡sas.
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RECOMENDACIONES

El organismo Ejecutivo por med¡o de la Comis¡ón Pres¡denc¡al Coordinadora de la

Politica del Ejecut¡vo en Materia de Derechos Humanos y el Procurador de los

Derechos Humanos deben evaluar periódicamente el uso de la d¡scriminación

pos¡tiva dentro de los procesos de fem¡c¡dio, pues su uso exagerado hará que la

discriminación se revierta en detr¡mento del ejerc¡c¡o de los derechos de los varones.

El Procurador de los Derechos Humanos, la Corte Suprema de Justicia y el

Organismo Ejecut¡vo, deberá crear, implementar y desarollar programas para

capac¡tar y sensib¡lizar a los operadores de justicia en general para proveer de

seguridad jurídica a todas las personas que acuden a ellos con elfin de resolver sus

problemas, no ¡mportando el ramo de la justic¡a en el cual se desempeñen.

Promover a través de ¡nst¡tuc¡ones públicas, la creac¡ón de otras ¡nstituciones o

programas cuyo objetivo sea el de promover el ejercicio de los derechos y el

cumplimiento de las obl¡gaciones, por medio de campañas publicitarias y camb¡os en

las currículas de todos los n¡veles de educación públ¡ca y privada, en todo el

territor¡o nacionalen relación a la problemática de la v¡olencia contra la mujer.

2.
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ANEXO I

ases¡natos cometidosEsta gráfica presenta el número de
dos m¡l cuatro.

entre el año dos m¡l al año

Fuente: PNC 2000-2004.

Nlú@.le 5-:iñrt(É tlúltt}¡

_raea de v¡ct¡ryr¡zracion - Delito asés¡rrato
(2OO1 - 2OO4l

ñ l..t¿rscLn'ft ) I FcnreirtY)

9-a4o/o 't -t -¿t30/o

Fr*,..-, Pi{.: 2001 2rJ03

.90.6i2o?/+ 9l - 27é/-- gA _96o/o

IJJ

Fuente: PNC 2001-2004



ANEXO II

Aurtllor rhm*prr. lü1' rü¡ft mmlo

t*rll¡trr0r

É*ry¡¡¡ii¡
lnt¿ ü ir$

I

Itr¡t s¡Q{¡

Fuente: PNC 2004

Gráfica que presenta las causas de mue¡'te de mujeres, por ejemplo golpizas,

estEngulamiento, por armas de fuego y armas blancas y otros asesifiatos que se han

dado que aún están por establecerse.

-'.'i: '' '

;.:; stcitiaata !i]
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ANEXO t

Fuente: Elaborac¡ón prop¡a con base al Decreto número 22-2008 del Congreso de la

República de Guatemala. Esquemat¡za los fines para los cuales fue creada la Ley

Contra El Femic¡d¡o y Otras Formas de V¡olencia Contra La Mujer

Gara¡t¡zar la
lgualdad

De la Violencia flsica,
sexüal, psicológica y

fundameñtal para
ra mujer

Contra la mujer
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Fuente: Elaborac¡ón propia con base al Decreto número 22-2008 del Congreso de la

República de Guatema¡a. Se presenta ól objeto de ¡a Ley Contra el Femicid¡o y Okas

Fornas de Violencia Contra la Mujer.

por su @ndi.ión de ¡éne¡o
en re¡acionés de podér o

r2 vida, libeit¡d, iguald¿d,

Ámbito públ¡co v orivado

Pácti6s di<¡¡ñ¡r¡tori¿s de
violerc¡a fisicá, squal,

oskol¡isl@ v e@¡ómio
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Cuadro comparativo elementos necesarios Femicidio y Asesinato

ley de Femicidio Art. 6 Analisis

.literal a). haber pretendido
¡nf ructuosamente establecer
o restablecer una relación de
pareja o de ¡ntimidad con la
victima.

.Encuadramiento de los presupuestos
"mantener en la época en que se
peapetle el l¡echo, o haber mañtenido
con la víctima relaciones familiares,
conyugales, de convivenc¡a, de
intimidad o noviazgo, arnisiad,
compáñer¡smo o rclación taboral"

.Más cualquiera de los del¡tos que
podrlan estar contemplados en los

.Artículos 141, agresión,

. 142, disparo de amá de fuego,

.145, lesiones especfficas,

.146, lesiones gravísimas,

.147, lesiones gmves,

.148, lesiones leves,

'481, numera¡ 1, Íesiones calificadas
como faltas contra las personas,

'482, numeraies del 2 al 5, ¡nclusive.

.En la primera parte
cumple con los
presupuestos delpafficidio cuando
mencioñe Iós
eleme¡tos
encuadfados.

. En los otros tres
presupuestos sepueden ercuadrar

.l¡te¡al b) Mantener en la
época en que se perpetre el
hecho, o haber manten¡do
coñ la víct¡ma relaciones
familiares, conyugaies, de
convivencia, de Intimidad o
nov¡azgo, amjstad,
compañerismo o relación
laboÉ1.

.literal c) carno rcsuitado de
la reiteaada man¡festacaón de
violenc¡á en contra de la
victima,

deniro del delito de
asesináto

Fuente: Elaboracion

Código Penal.

propia con fundamento en

Codigo Penal
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Elementos Tip¡f¡cadós sin ex¡stir rélác¡ón de Pareñtesco,
entre los Delitos de Fem¡cid¡o y Ases¡nato

Literal f)
Por misogida; se puede encuadrar

el delito de asesinaio nxís la
circu¡stancia ag¡avante

contemplaala en el Artlculo 27 del
Cédigo Pe¡¿I, de las circunsrancias

agmvantes, numefal 18,
menosprecio al ofendido, el cual
hdica que comete este tipo de

agravante el que ejecuta el hecho
con desprecio del s€xo del ofendido,

entre otros.

L¡ter¿l e)

Se consjdera que se tiene
menosprecio al eueryo de ma
mujer cuando se uliliza como
u¡ obj€to, cuando no se le
aiene resp€to a ese cuerpo que
perfe¡€ce a ul ser humano,
porque posee de¡echos
inhere¡t€s solo por €l hecho de

Literal d)
como resuk¿do d¿ ritos
gupales, usando o no, armas
de cualqoie¡ tipo. Se asemeja
con el ¡lelito ¡le rsesi¡ato cof,
las agmvantes que indica el
Aficulo 27, en el rumer¿l 6,
abuso de superioridad, en el
n[m€ral 13, aüilio de ge¡te
ar¡¡ad4 e¡ el numeral 14,
cuaúiila. €ntre otros.

Literal g)

cuando el hecho se cor¡eta en
presencia de las hjjas o hijos de la
víctima; que contempla Ia
comisión del delito e¡r prese¡cia
de las hijas o hijos de la v{ctina,
no s€ pudo encontraf rma
situación simila¡ en el Código
Penal, lo que nos hace pensar que
dicho acto püdo haber sido
consid€r¿do coúo una relorma al
Código Penal entend¡éndose
como un¿ cif¿rmstancia agmvante
del delito prjncipal, e¡r este caso
del delito de asesináto; y

Lilel¿l h)

cuando cotr€u¡r¿n cüalquiem
de ias ci¡cunstancias de
calficación qu€ se cortemplan
en el AÍlculo 132 d€l Código
Penai (asesinato).

propia con fundamento en articulos de la Ley de Femic¡d¡o yFuente: Elaboracion

Cód¡go Pénal.

En el cas de los demás
incisos d¿l Ar{cülo 15 d¿ la
Ley Contra el Femicidio y
Otras For¡nas de Violencia

Coña la Mujer,

Se debe encuadr¿r el hecho
illcito en el delito de
asesi¡ato, por no exisiir uia
re¡ación de intimidad o
parentesco del p€rporrádor
con la vi€tima- con las
circunstalcias ag¡avantes o
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